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A. OBJETIVO ESTRATÉGICO

Objetivo estratégico 3.2. Garantizar la consecución de un elevado nivel de calidad alimentaria, 
incluidas la Calidad Diferenciada y la Producción Ecológica, de los productos agroalimentarios puestos 
a disposición del consumidor. Intensificar la lucha contra el fraude y asegurar prácticas leales en el 
comercio, así como la protección de los intereses de los consumidores y su derecho a recibir información 
veraz en el etiquetado y publicidad de los productos agroalimentarios. 

La autoridad competente responsable de la coordinación para la consecución del objetivo estratégico 
3.2. es la Subdirección General de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo de la Dirección 
General de Consumo del Ministerio de Consumo (MCO)

B. ORGANIZACIÓN GENERAL: AUTORIDADES COMPETENTES, MECANISMOS
DE COORDINACIÓN Y RECURSOS AL CONTROL OFICIAL

1. PARTE GENERAL

1.1. INTRODUCCIÓN

En la Parte General de este Plan se ha descrito como Objetivo de alto nivel 3 (CALIDAD ALIMENTARIA): 
Garantizar la consecución de un elevado nivel de calidad alimentaria, incluidas las Indicaciones 
Geográficas y la Producción Ecológica, de los productos agroalimentarios e intensificar la lucha contra el 
fraude alimentario, a lo largo de toda la cadena alimentaria, para conseguir la sostenibilidad del sistema 
agroalimentario, aumentar la confianza de los consumidores, garantizar sus derechos a la información y 
a la protección de sus intereses económicos frente a prácticas comerciales desleales.

El presente documento se refiere al desarrollo del Objetivo estratégico 3.2: Garantizar la consecución 
de un elevado nivel de calidad alimentaria, incluidas las Indicaciones Geográficas y la Producción 
Ecológica, de los productos agroalimentarios puestos a 
disposición del consumidor. Intensificar la lucha contra el 
fraude y asegurar prácticas leales en el comercio, así como la 
protección de los intereses de los consumidores y su derecho a 
recibir una información veraz en el etiquetado y publicidad de 
los productos agroalimentarios.

Para dar cumplimiento al mismo, en la defensa del derecho de 
los consumidores y usuarios a recibir una información adecuada, 
incluidas unas prácticas justas en el comercio, se establecen los 
controles oficiales que han de ser realizados por los órganos 
administrativos de Consumo para verificar el cumplimiento de 
la legislación que regula el deber de informar correctamente 
y de manera veraz a los consumidores para que tengan un 
conocimiento adecuado sobre las características de los productos 
alimenticios que se le ofrecen y el deber de no perjudicar sus 
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legítimos intereses económicos, es decir el control del etiquetado y de la publicidad de los productos 
puestos a disposición de los consumidores, así como el control de prácticas comerciales desleales con 
los consumidores y usuarios, en aquellos aspectos que no tengan repercusión en la seguridad alimentaria 
ni en la nutrición.

de prevenir los riesgos para la salud humana y las autoridades con competencias en la defensa contra 
fraudes en origen. No obstante, la Inspección de Consumo en los casos en que fuera necesario, conforme 
a la normativa reguladora de las diferentes CC. AA., podría realizar controles en los establecimientos 
de origen de los productos. 

Lo anterior no impide, asimismo, que los servicios de Control de la Calidad y Defensa contra Fraudes 

Finalmente, destacar que cada CC. AA. participará en aquellos programas comprendidos en el objetivo 

competencias que tenga atribuidas.

1.2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA 

1.2.1 Legislación de la UE

 Reglamento (CE) nº 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo de 28 de enero de 2002,
por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea

alimentaria.

 Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017,

la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 

 Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión, de 2 de mayo de 2019, por el que se
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo
y del Consejo en lo que respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los
informes anuales presentados por los Estados miembros.

 

 Normativa comunitaria reguladora de distintos aspectos relativos a los productos alimenticios.

1.2.2 Legislación nacional

 Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.

Comunicación de la Comisión Europea relativa a un documento de orientación sobre cómo cumplimentar
el modelo de formulario normalizado que figura en el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723
de la Comisión Europea, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE)
2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al modelo de formulario normaliza
do que debe utilizarse en los informes anuales presentados por los Estados miembros. (2021/C 71/01).
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� La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administración
pública.

� La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

� Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria.

� Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se restructuran los departamentos ministeriales.

� Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de
los departamentos ministeriales.

� Real Decreto 495/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del
Ministerio de Consumo y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se
establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

� Decretos de transferencias a las CC. AA. de las funciones y servicios en materia de defensa de
los derechos de los consumidores.

1.2.3 Legislación de las CC. AA.

� ANDALUCÍA. - Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y
Usuarios de Andalucía.

� ARAGÓN. - Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de Protección y Defensa de los Consumidores y
Usuarios de Aragón.

� PRINCIPADO DE ASTURIAS. - Ley 11/2002, de 2 de noviembre, de los Consumidores y Usuarios
del Principado de Asturias.

� BALEARES. - Ley 7/2014, de 23 de julio, de protección de las personas consumidoras y usuarias de
las Illes Balears.

� CANARIAS. - Ley 3/2003, de 12 de febrero, Estatuto de Consumidores y Usuarios de Canarias.

� CANTABRIA. - Ley 1/2006, de 7 de marzo, de Defensa de los Consumidores y Usuarios.

� CASTILLA LA MANCHA. - Ley 3/2019, de 22 de marzo, del Estatuto de las Personas Consumidoras
en Castilla-La Mancha.

� CASTILLA Y LEÓN. - Ley 2/2015, de 4 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto del Consumidor
de Castilla y León.

� CATALUÑA. - Ley 22/2010, de 20 de julio, del Código de consumo de Cataluña.

� EXTREMADURA. - Ley 6/2019, de 20 de febrero, del Estatuto de las personas consumidoras de
Extremadura.

� GALICIA. - Ley 2/2012, de 28 de marzo, gallega de protección general de las personas consumidoras
y usuarias.

� LA RIOJA. - Ley 5/2013, de 12 de abril, para la defensa de los consumidores en la Comunidad
Autónoma de La Rioja.
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 MADRID. - Ley 11/1998, de 9 de julio, Ley de Protección de los Consumidores de la Comunidad 
de Madrid.

 MURCIA. - Ley 4/1996, de 14 de junio, Estatuto de Consumidores y Usuarios de la Región de 
Murcia.

 NAVARRA. - Ley  Foral  34/2022  de 12 de  diciembre,  reguladora del Estatuto  de  las  personas 
consumidores y usuarios.

 PAIS VASCO. - Ley 6/2003, de 22 de diciembre, Estatuto de las Personas Consumidoras y Usuarias.

 C. VALENCIANA. - Decreto Legislativo 1/2019, de 13 de diciembre, del Consell, de aprobación 
del texto refundido de la Ley del Estatuto de las personas consumidoras y usuarias de la Comunitat 
Valenciana. 

1.3. ÁMBITOS Y PROGRAMAS DE CONTROL

1.3.1 Ámbitos de control

Se establecen los siguientes ámbitos de control para comprobación del cumplimiento de las normas 
aplicables a los mismos.

1.3.2 

normativa aplicable en cada uno de los ámbitos establecidos en el apartado anterior. 

cumplimiento de normativa aplicable a más de un ámbito de control. De igual manera, los controles 

varios programas.

Los objetivos operativos se establecen en cada programa, y tendrán que ser evaluados cada año.

Ámbito de control Normativa aplicable

Productos alimenticios: información alimentaria,  
calidad  comercial y protección de los derechos 
consumidores

Legislación sobre el etiquetado de los alimentos, legislación relati-
va a la calidad comercial de los alimentos y normativa referida a 
la protección de los derechos de los  consumidores.

Productos alimenticios ecológicos: información 
alimentaria y calidad.
(calidad comercial establecida en la normativa 
de calidad específica de los productos)

Legislación relativa al etiquetado y la calidad de productos eco-
lógicos.

Productos alimenticios de calidad diferenciada: 
información alimentaria y calidad comercial.
(calidad comercial establecida en la normativa 
de calidad específica de los productos)

Legislación relativa al etiquetado y la calidad de los productos am-
  senoicanimoned  :adaicnerefid  dadilac ed sarugfi sal rop sodarap

de  origen protegidas, indicaciones geográficas protegidas y  es-
pecialidades tradicionales  garantizadas.

Operadores minoristas de alimentos: prácticas 
comerciales desleales, control documental y de 
las condiciones de venta.

Legislación relativa a las prácticas comerciales desleales, condicio-
nes de venta, publicidad y precios.
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En cada programa se establece:

 El objeto y ámbito de aplicación

 Normativa legal reguladora

 Los objetivos operativos

 Los métodos de control

 La naturaleza del control

 Las normas que son objeto de control dentro del marco del programa.

 Las medidas a adoptar tras la detección de incumplimientos.

 Los indicadores de evaluación del programa

 Los mecanismos de evaluación del programa, con la finalidad de adoptar las modificaciones que
fueran necesarias para mejorar la eficacia de los controles

Dentro del objetivo objetivos del control general de la información alimentaria, lo que incluye tanto el 
etiquetado como la publicidad u otros aspectos relacionados con la información alimentaria de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento (UE) nº 1169/2011, de 25 de octubre de 2011, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor. Así 
mismo, se desarrolla el programa de control general de la calidad alimentaria en el punto de venta final 
al consumidor, en el que se controlan determinados elementos de la calidad relacionados con la 
veracidad del etiquetado de la calidad alimentaria. 

Otro de los programas desarrollados se basa en la protección de los consumidores en relación con las 
prácticas realizadas en el comercio, tales como la publicidad y presentación de los 
productos, la información sobre los precios, ofertas y promociones, los envases y los materiales 
usados, así como cualquier tipo de información proporcionada por otros medios diferentes al 
etiquetado, ya sea en los establecimientos minoristas o en las páginas web.

En relación  a la producción y etiquetado de los productos ecológicos  se desarrolla el programa de 
control específico de la información alimentaria y de la calidad de productos ecológicos en el punto de 
venta al consumidor final.

Por otra parte, el uso y el etiquetado de las denominaciones de 
origen protegidas, e las indicaciones geográficas protegidas y de las  
especialidades tradicionales garantizadas se reflejan en el programa 
de control específico de la información alimentaria y de la calidad 
alimentaria vinculada a las denominaciones de origen protegidas, a 
las indicaciones geográficas protegidas o a las especialidades 
tradicionales garantizadas en el punto de venta al consumidor final.

Finalmente, en el desarrollo de los programas anteriores se reflejarán 
los objetivos de comprobar el cumplimiento de aquellos requisitos 
documentales que las autoridades competentes estimen necesarios en 
relación con sus actividades de control, así como la consecución del 
buen funcionamiento del mercado.

Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (V3-2023)
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  Los objetivos operativos 
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  La naturaleza del control
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los objetivos del control general de la información alimentaria, lo que incluye tanto el etiquetado como la 
publicidad u otros aspectos relacionados con la información alimentaria de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento (UE) nº 1169/2011, de 25 de octubre de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre 
la información alimentaria facilitada al consumidor. Así mismo, se desarrolla el programa de control general 

elementos de la calidad relacionados con la veracidad del etiquetado de la calidad alimentaria.

Otro de los programas desarrollados es la protección de los consumidores en relación con las prácticas 
realizadas en el comercio, tales como la presentación de los productos, la información sobre los precios, 
los envases y los materiales y el contenido efectivo.

Por otra parte, el uso y el etiquetado de las denominaciones de origen 

alimentaria vinculada las denominaciones de origen protegidas, 

los objetivos de comprobar el cumplimiento de aquellos requisitos 
documentales que las autoridades competentes estimen necesarios en 
relación con sus actividades de control, así como la consecución del 
buen funcionamiento del mercado.

En relación  a la producción y etiquetado de los productos ecológicos  se desarrolla el programa 
de control específico de la información alimentaria y de la calidad de productos ecológicos en el 
punto de venta al consumidor final.

5

especialidades tradicionales garantizadas se reflejan en el programa 
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1.4. AUTORIDADES COMPETENTES 

El artículo 51 de la Constitución Española establece que los poderes públicos garantizarán la defensa 
de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y 
los legítimos intereses económicos de los mismos.

1.4.1 Administración General del Estado

– Dirección General de Consumo. Secretaría General de Consumo y Juego. Ministerio de Consumo.

Unidad de referencia: 

Subdirección General de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo 

(Calle/ Príncipe de Vergara, nº 54 – 28006 Madrid).

La citada unidad desempeña en el ámbito de su actividad, entre otras, las funciones siguientes:

a) Proporcionar a los ciudadanos, a la Administración Pública y a los agentes sociales implicados,
información, formación y educación sobre los derechos que asisten a los consumidores, en particular,
a los más vulnerables, promocionando el consumo responsable.

b) La realización de análisis, pruebas y ensayos, a través del Centro de Investigación y Control de
la Calidad (CICC), a los distintos productos, tanto alimenticios como industriales, presentes en el
mercado que puedan ponerse a disposición de los consumidores, con objeto de verificar la calidad,
la seguridad y la veracidad de la información presentada en el etiquetado y de que dichos productos
se adecuen a las diferentes reglamentaciones y normas que les sean aplicables. Además, el desarrollo
de la labor de formación y asesoramiento del personal técnico para la investigación, puesta a punto
y validación de métodos y ensayos eficaces de análisis.

c) El apoyo a los órganos de cooperación existentes con las comunidades autónomas y a la Conferencia
Sectorial de Consumo.

d) La cooperación y apoyo técnico a los servicios de consumo de las comunidades autónomas y otras
Administraciones Públicas, en relación con el control oficial o la vigilancia en el mercado de bienes
y servicios, para luchar contra el fraude, proteger la salud y seguridad y los intereses económicos de
los consumidores.

e) La promoción y realización de estudios o encuestas en relación con el consumo, así como impulsar
y participar en el seguimiento de los códigos de autorregulación que se acuerden en materia de
publicidad, especialmente dirigidos a menores, y que se adopten para la mejora de los bienes y
servicios prestados a los consumidores y usuarios.

f) Cuantas otras funciones le correspondan atendiendo a los objetivos de la Dirección General de
Consumo.
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1.4.2 Comunidades Autónomas

como de defensa de los consumidores y usuarios. En base a ello, los órganos administrativos de Consumo 
proceden en su ámbito de actividad a la realización de los controles de los productos alimenticios y la 
adopción de las medidas necesarias para evitar la lesión de los intereses de los consumidores, entre las 
que se encuentra la imposición de las sanciones.

La estructura y funciones de los órganos administrativos competentes en la defensa de los consumidores 
y usuarios se regula mediante decretos y órdenes en cada comunidad autónoma. Esta información se 

https://consumo.gob.es/es/consumo/organismos-auton-micos-de-consumo

1.4.3 Órganos de cooperación

En el ámbito de las actuaciones de las autoridades de consumo se incluye a continuación la relación de 
los órganos de cooperación interterritorial:

 Conferencia Sectorial de Consumo.

 Comisión Sectorial de Consumo.

 Sección de Control de Mercado.

 Sección de Información, Formación y Educación.

El Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, dedica el 
título III del libro primero a la cooperación institucional. En concreto, el artículo 40 regula la composición 
de la Conferencia Sectorial de Consumo, presidida por el titular del Ministerio de Consumo e integrada 
por este y los consejeros competentes en esta materia de las comunidades autónomas, como máximo 
órgano de cooperación institucional del Estado con las comunidades autónomas. Entre las funciones que 
se asignan a la Conferencia y que dan cumplimiento a las exigencias del artículo 4 del Reglamento (UE) 
nº 2017/625, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo, cabe señalar las siguientes:

 Servir de cauce de colaboración, comunicación e información entre las comunidades autónomas y la
Administración General del Estado en materia de consumo.

 Aprobar los criterios comunes de actuación y coordinación, así como las propuestas en relación con
la política del sector.

 Aprobar los planes, proyectos y programas conjuntos.

 Hacer efectiva la participación de las comunidades autónomas en los asuntos comunitarios europeos
en la materia.

Cada comunidad autónoma participará en aquellos programas comprendidos en el objetivo estratégico 
3.2 del Plan Nacional de Control Oficial de la cadena Alimentaria de conformidad con las competen-
cias que tenga atribuidas.
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1.4.2 Comunidades Autónomas

como de defensa de los consumidores y usuarios. En base a ello, los órganos administrativos de Consumo 
proceden en su ámbito de actividad a la realización de los controles de los productos alimenticios y la 
adopción de las medidas necesarias para evitar la lesión de los intereses de los consumidores, entre las 
que se encuentra la imposición de las sanciones.

La estructura y funciones de los órganos administrativos competentes en la defensa de los consumidores 
y usuarios se regula mediante decretos y órdenes en cada comunidad autónoma. Esta información se 

https://consumo.gob.es/es/consumo/organismos-auton-micos-de-consumo

1.4.3 Órganos de cooperación

En el ámbito de las actuaciones de las autoridades de consumo se incluye a continuación la relación de 
los órganos de cooperación interterritorial:
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 Comisión Sectorial de Consumo.
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 Sección de Información, Formación y Educación.

El Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, dedica el 
título III del libro primero a la cooperación institucional. En concreto, el artículo 40 regula la composición 
de la Conferencia Sectorial de Consumo, presidida por el titular del Ministerio de Consumo e integrada 
por este y los consejeros competentes en esta materia de las comunidades autónomas, como máximo 
órgano de cooperación institucional del Estado con las comunidades autónomas. Entre las funciones que 
se asignan a la Conferencia y que dan cumplimiento a las exigencias del artículo 4 del Reglamento (UE) 
nº 2017/625, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo, cabe señalar las siguientes:

 Servir de cauce de colaboración, comunicación e información entre las comunidades autónomas y la
Administración General del Estado en materia de consumo.

 Aprobar los criterios comunes de actuación y coordinación, así como las propuestas en relación con
la política del sector.

 Aprobar los planes, proyectos y programas conjuntos.

 Hacer efectiva la participación de las comunidades autónomas en los asuntos comunitarios europeos
en la materia.

Cada comunidad autónoma participará en aquellos programas comprendidos en el objetivo estratégico 
3.2 del Plan Nacional de Control Oficial de la cadena Alimentaria de conformidad con las competen-
cias que tenga atribuidas.
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� Facilitar la información recíproca en materia de consumo, diseñar estadísticas comunes y poner a
disposición de los ciudadanos los datos de las estadísticas estatales obtenidas por ella.

� Cooperar e impulsar las campañas nacionales de inspección y control.

� Promover la promulgación de la normativa oportuna en materia de consumo o su reforma e informar,
en su caso, las disposiciones reglamentarias sobre la materia.

� Establecer criterios de actuación cuando resulten competentes varias comunidades autónomas.

� Programar el empleo racional de medios materiales de posible utilización común.

� Articular un sistema de formación y perfeccionamiento del personal con tareas específicas en el
ámbito de consumo.

� Cuantas otras funciones le atribuya la legislación vigente.

1.5.  SOPORTES PARA LOS PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL

1.5.1 Recursos humanos 

 � DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMO:

Los recursos humanos son los disponibles en la Subdirección General de Coordinación, Calidad y 
Cooperación en Consumo y en el Centro de Investigación y Control de la Calidad.

�  ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DE LAS CC.AA.:

Los recursos humanos son los disponibles en las Consejerías de las CC. AA. que ostentan las 
competencias en el control oficial, sin repercusión en la seguridad alimentaria y en la nutrición, de los 
alimentos puestos a disposición de los consumidores y usuarios.

Las autoridades competentes de las CC. AA., conforme a lo establecido en el artículo 5 del 
RCO, garantizarán:

� Que se establezcan procedimientos y/o mecanismos para garantizar la eficacia y la adecuación de
los controles oficiales y otras actividades oficiale

� Que se establezcan procedimientos y/o mecanismos para garantizar la imparcialidad, la calidad y
la coherencia de los controles oficiales y otras actividades oficiales en todos los nivele

� Que se establezcan procedimientos y/o mecanismos para garantizar que el personal que realiza los
controles oficiales y otras actividades oficiales no tenga ningún conflicto de interes

� Que posean equipos adecuados de laboratorio de análisis, ensayo y diagnóstico, o tengan acceso
a ellos;

� Que dispongan de personal suficiente que cuente con la cualificación y experiencia adecuadas para
poder efectuar con eficiencia y eficacia los controles oficiales y otras actividades oficiales, o tendrán
acceso a dicho personal;
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� Que posean instalaciones y equipos apropiados y en el debido estado para que el personal pueda

realizar los controles oficiales y otras actividades oficiales con eficiencia y efica

� Que tengan los poderes jurídicos necesarios para efectuar los controles oficiales y otras actividades

oficiales y para adoptar las medidas establecidas en el presente Reglamento y en las normas a que

se refiere el a tículo 1, apartado 2;

� Que se disponga de procedimientos jurídicos que garanticen el acceso del personal a los locales y a

la documentación de los operadores para que aquel cumpla su cometido adecuadamente;

� Que se tengan a punto los planes de contingencia y estén preparadas para ponerlos en práctica

en caso de emergencia, en su caso de conformidad con las normas a que se refiere el artículo 1,

apartado 2.

1.5.2 Recursos de laboratorios

En el artículo 37, apartado 1 del Reglamento (UE) 2017/625, del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 15 de marzo de 2017, se dispone que la autoridad competente designará laboratorios oficiales

para realizar los análisis, ensayos y diagnósticos de laboratorio de las muestras tomadas durante los 

controles oficiales y otras actividades oficiales en el Estado miembro en cuyo territorio operan dichas 

autoridades competentes, o en otro Estado miembro o en un país tercero que sea parte en el Acuerdo 

sobre el Espacio Económico Europeo.

Los recursos de laboratorios que se encuentran disponibles son los siguientes:

� DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMO:

El Centro de Investigación y Control de la Calidad (CICC) de la 

Dirección General de Consumo es un conjunto de laboratorios que 

realizan análisis y ensayos sobre productos presentes en el mercado 

con el fin de evaluar su conformidad con la normativa que los regulan. 

La verificación de productos se realiza, exclusivamente, a petición de 

órganos administrativos y organismos de la Administración pública.

El CICC dispone de acreditación por ENAC bajo el marco de la 

Norma UNE-EN-ISO 17025, en un amplio alcance de Métodos de 

Ensayos físico-químicos y sensorial. Asimismo, dispone de una Lista 

de Ensayos Bajo Acreditación (LEBA) para elementos químicos por 

espectrometría atómica, según se establece en el documento NT-18 

de ENAC.

Centro de Investigación y Control de la Calidad (CICC)

Avda. Cantabria s/n - 28042 Madrid
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En el artículo 37, apartado 1 del Reglamento (UE) 2017/625, del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 15 de marzo de 2017, se dispone que la autoridad competente designará laboratorios oficiales

para realizar los análisis, ensayos y diagnósticos de laboratorio de las muestras tomadas durante los 

controles oficiales y otras actividades oficiales en el Estado miembro en cuyo territorio operan dichas 

autoridades competentes, o en otro Estado miembro o en un país tercero que sea parte en el Acuerdo 

sobre el Espacio Económico Europeo.

Los recursos de laboratorios que se encuentran disponibles son los siguientes:

� DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMO:

El Centro de Investigación y Control de la Calidad (CICC) de la 

Dirección General de Consumo es un conjunto de laboratorios que 

realizan análisis y ensayos sobre productos presentes en el mercado 

con el fin de evaluar su conformidad con la normativa que los regulan. 

La verificación de productos se realiza, exclusivamente, a petición de 

órganos administrativos y organismos de la Administración pública.

El CICC dispone de acreditación por ENAC bajo el marco de la 

Norma UNE-EN-ISO 17025, en un amplio alcance de Métodos de 

Ensayos físico-químicos y sensorial. Asimismo, dispone de una Lista 

de Ensayos Bajo Acreditación (LEBA) para elementos químicos por 

espectrometría atómica, según se establece en el documento NT-18 

de ENAC.
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� ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DE LAS CC. AA.:

Las autoridades de consumo disponen en algunos casos de laboratorios que prestan servicio en las actua-
ciones de control de mercado.

1.5.3 Soportes informáticos

� DIRECCIÓN  GENERAL  DE CONSUMO:

La Dirección General de Consumo dispone de la aplicación integral “COLABORA” para el intercambio de información 
entre este Organismo y las CC. AA. con competencias en materia de control de mercado de productos y servicios 
puestos a disposición de los consumidores y usuarios, que permite la eficiencia de los recursos materiales y humanos.

Por otro lado, se desarrolló la aplicación informática “GESCAN” para el intercambio de información entre las 
autoridades de control de las CC. AA. con competencias en materia de protección de los consumidores sobre 
las campañas nacionales de inspección y control de mercado.

Además, en esta aplicación y con el objetivo de hacer un tratamiento de los resultados de estas campañas, se  utiliza 
integrada  en  “GESCAN”  la  aplicación  informática “GENDACO”.

Por último, durante el año 2021 se puso en funcionamiento la aplicación web “Control Oficial Comunidades Autóno-
mas” con el objetivo de facilitar y automatizar la transmisión de dicha información estadística entre las CC. AA. y la 
DGC. Desde la aplicación, las CC. AA. pueden remitir la información relativa a las actividades inspectoras, actuacio-
nes derivadas del control oficial, expedientes resueltos y recursos derivados del control oficial.

� ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DE LAS CC. AA.:

Los órganos administrativos de Consumo de las CC. AA. disponen de soportes informáticos para la gestión de las 
actuaciones de control de mercado.

1.5.4 Procedimientos normalizados establecidos documentalmente.

El Grupo de Trabajo  para la Implantación del Sistema de Calidad, creado por la Comisión Sectorial   de Consumo 
y ratificado por la 11ª Conferencia Sectorial de Consumo, como consecuencia de la publicación en su momento del 
Reglamento (CE) Nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 29 de abril de 2004, reinició sus actividades a fin de dar un impulso 
a los procedimientos de calidad en relación a las distintas materias y 
las directrices publicadas por la Comisión y destinadas a ayudar a los 
Estados miembros en el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
citado Reglamento.

Por ello, a partir del año 2006 se emprendieron los trabajos que dieron 
lugar a los procedimientos que se integraron en el Manual de Calidad de 
Control Oficial de Productos alimenticios por los órganos administrativos 
de Consumo, que fue aprobado por la 26ª  Conferencia  Sectorial  de  
Consumo  en  el  año 2009:

� Procedimiento de Selección de Campañas Nacionales de Inspección
y Control de Mercado.

� Procedimiento para la Elaboración de los Documentos de Planificació
de las Campañas Nacionales.

Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (V3-2023)
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1.5.5 Formación del personal

La DG de Consumo, en colaboración con las autoridades de consumo de las comunidades autónomas, 
prepara todos los años un Plan de Formación Continua Interadministrativo (PFCI), dirigido a los empleados 
de la Administración pública con competencias en materia de consumo. En este Plan se incluye la 
celebración de diversos cursos algunos de los cuales se centran en los productos alimenticios. 

Esta formación de los profesionales de consumo de la Administración pública se viene realizando 
desde hace años con ayudas del Instituto Nacional de Administración Pública (INAP). 

Por otra parte, las CC. AA. en su ámbito competencial material y territorial también pueden desarrollar para 

productos alimenticios.

� Procedimiento General de Inspección de Consumo

� Procedimiento General de Toma de Muestras de Productos Alimenticios.

� Procedimiento para el Tratamiento de las Actas de Inspección.

� Procedimiento de Comunicación de Resultados.

Los procedimientos y el contenido del manual se revisarán para su actualización y adecuación al PNCOCA 2021-
2025 (Anexo 1 a).

Por otro lado, se han redactado los siguientes procedimientos de trabajo, aprobados por la Comisión Sectorial de 
Consumo (Anexo 1 b):

� Procedimiento Normalizado de Trabajo de comprobación de la legibilidad en el etiquetado de la información
alimentaria al consumidor.

� Procedimiento Normalizado de Trabajo sobre Control Oficial de aceites de oliva

� Procedimiento de Toma de Muestras de atún para determinación de histamina.

� Procedimiento General para el Control de la Información alimentaria de los alimentos envasados.

� Procedimiento General para el control del correcto uso en el mercado de los nombres registrados como denomina
ciones de origen protegidas, indicaciones geográficas protegidas y especialidades tradicionales garantizadas

� Procedimiento de Trabajo para la vigilancia del mercado en el comercio electrónico de bienes y servicios.

� Procedimiento cautelar para evitar la puesta a disposición de los consumidores de productos que incumplan los
requisitos normativos (SCC/AP/I.116.05/F).

� Mecanismo relativo a las actuaciones a seguir en el caso de presuntos fraudes detectados en el análisis de muestras
en el Centro de Investigación y Control de la Calidad (SCC/AP/I.117.05/F).

� Procedimiento General para la utilización de la aplicación web “Control oficial Comunidades Autónomas” SCC/AP/D.2.21/F.

� Procedimiento General para el control de la información alimentaria de los alimentos que se presenten sin envasar
y los envasados en el lugar de venta a petición del comprador. SCC/AP/D.2.21/F.

� Procedimiento General para el control de la información alimentaria de los productos ecológicos y de los operadores
que se acogen a las exenciones contempladas en el artículo 34.2 y 35.8 del reglamento (UE) 2018/848. SCC/
AP/D.4.22/F.

� Procedimiento para la realización de los controles oficiales en el marco del objetivo estratégico 3.2 del PNCOCA
(UE) 2021-2025. SCC/AP/D.39.21/R1.

� Procedimiento de Evaluación de Riesgo de la información alimentaria facilitada al consumidor en el marco del
objetivo estratégico 3.2 del PNCOCA 2021.2025.SCC/AP/D.38.21/R1.

Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (V3-2023)
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1.6. ESTRUCTURA DEL CONTROL OFICIAL

1.6.1

De acuerdo con el Reglamento (UE) 2017/625, las autoridades competentes deberán realizar controles 

las autoridades de Consumo de las CC. AA. organizan controles fundamentalmente en base al 

riesgo asociado al tipo de alimento, teniendo en cuenta principalmente el riesgo de incumplimiento por 

el valor económico del producto, el histórico de fraude en el producto y las reclamaciones y denuncias 

que sobre el mismo se hayan producido.

Además de estos controles programados en base al riesgo, se realizan controles no programados, 

cuando haya algún motivo que haga sospechar a la autoridad competente de la existencia de un 

incumplimiento, como pudiera ser a consecuencia de una reclamación, una denuncia o tras un 

resultado analítico o de comprobación no conforme en un muestreo.

 

garantizarán su imparcialidad, la calidad y coherencia, en todos los niveles.

 Se desarrollarán, con carácter general, bajo un criterio de regularidad:

1. Se ejecutarán en el período que dura el PLAN (2021-2025) sobre todas las categorías de alimentos

(1-22) establecidas en el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión de 2 de mayo

de 2019 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625,

parte II, punto 1.4 en función de las competencias atribuidas por cada CC. AA. en la materia.

2. Se efectuarán principalmente mediante el control sistemático del

3. Se efectuarán, asimismo, mediante Campañas Nacionales de

Inspección y Control de Mercado a realizar en el año siguiente

por los órganos administrativos de Consumo de las CC. AA. en

colaboración con la Dirección General de Consumo, como

a cabo en el punto 2 en base a los indicadores establecidos en 

cada programa

4. Se llevarán a cabo, de igual forma, mediante Campañas

Autonómicas de Inspección y Control a realizar en su territorio

por los órganos administrativos de Consumo de las CC.AA., de

acuerdo a sus necesidades.
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Por otra parte, las autoridades de Consumo, cuando los controles recaigan en el ámbito de sus competencias, 
podrán participar en los actos de ejecución adoptados por la Comisión conforme a lo previsto en el artículo 
112 del RCO:

a) la aplicación de programas coordinados de control (Planes de control europeos) de duración limitada en
uno de los ámbitos regulados por las normas contempladas en el artículo 1, apartado 2;

b) la organización ad hoc de la recogida de datos e información en relación con la aplicación de un con-
junto específico de las normas mencionadas en el artículo 1, apartado 2, o en relación con la prevalencia
de algunos peligros.

1.6.2 Punto de control

� Los controles oficiales de los productos alimenticios puestos a disposición del consumidor final se llevarán
a cabo en los comercios al por menor, siendo de aplicación la definición de “comercio al por menor”
recogida en el artículo 3 del Reglamento (CE) nº 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
28 de enero de 2002.

Los controles oficiales se realizarán en dos puntos

� Comercio minorista presencial, el control oficial en el comercio al por menor presencial se realizará me-
diante visita al establecimiento.

� Venta a distancia, en la que se incluye el comercio electrónico, el control oficial se realizará a través de la vi-
sita a la página web del operador o mediante los medios de compra puestos a disposición del consumidor.

� Ahora bien, la Inspección de Consumo en los casos en que fuera necesario comprobar determinados as-
pectos de un alimento podrá actuar en otras fases de la cadena alimentaria siempre que tenga asignada
la competencia de acuerdo con las normas autonómicas.

1.6.3 Naturaleza del control

Las Administraciones de Consumo competentes en el control de mercado realizan, entre otras, las siguien-
tes actuaciones:

1.6.3.1 Control sobre el producto:

a) Inspección visual:

� Control de la información alimentaria facilitada al consumidor mediante el etiquetado. La información
alimentaria debe ser precisa, clara y fácil de comprender para el consumidor. Dicha información deberá
cumplir con las normativas de etiquetado, tanto generales como específicas, en contenido y disposición.
Además, la información no inducirá a error sobre las características del alimento y, particularmente, sobre
su naturaleza, identidad, cualidades, composición, cantidad, duración, país de origen o lugar de proce-
dencia, y modo de fabricación u obtención.

� Control de la presentación de los alimentos: la forma, apariencia y los materiales de los envases utilizados.

b) Inspección con toma de muestra

� Control de la veracidad de lo declarado en el etiquetado. Toda información declarada en la etiqueta
debe ser comprobada de forma analítica para aseverar que el contenido efectivo, las declaraciones
nutricionales y de propiedades saludables, la lista de ingredientes y el contenido nutricional se ajustan a
lo declarado.

� Control de la calidad en cuanto a su composición, pureza y, en su caso, de la normalización respecto las
normas de calidad de forma analítica, de forma que se cumplan con las condiciones que correspondan
a la auténtica naturaleza del producto.

1.6.3.2 Control sobre el operador de las prácticas comerciales desleales:

a) Control de las ofertas, promociones y publicidad, falsa o engañosa en aquellos aspectos que no tengan una
incidencia sobre la salud humana, así como el control de la información de los precios. Aquí se incluyen los
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controles sobre la forma en que se disponen los alimentos para la venta y el lugar en el que se muestran.

b) Control de las condiciones de venta, transacciones comerciales, condiciones técnicas de venta o suminis-
tro, normas relativas al registro, normalización o tipificación y documentación

1.6.3.3 Control de fraude alimentario

Debido a la complejidad y extensión del fraude alimentario su control no debe limitarse a un tipo de control 
en función de su naturaleza, debe ser considerado en todo tipo de control. Cualquier incumplimiento de 
la normativa agroalimentaria puede ser un potencial fraude alimentario siempre que conlleve, engaño al 
consumidor al ocultar la verdadera calidad de un producto, beneficio económico directo o indirecto para el 
responsable y una intención (fundamentos sólidos para creer que el incumplimiento no es una coincidencia). 
Las prácticas fraudulentas más comunes se basan en el etiquetado incorrecto, la falsificación de documenta-
ción y la falta de trazabilidad, el reemplazo, dilución, sustracción o adición de ingredientes, el empleo de 
tratamientos no aprobados, e infracciones de los derechos de las propiedades intelectuales.

1.6.4 Métodos y técnicas de control

Los métodos y las técnicas fundamentales de actuación por parte de la Administración de Consumo se apo-
yan en las siguientes actividades:

� Visita al establecimiento de comercio al por menor de los productos alimenticios.

� Control oficial de comercio electrónico y otras técnicas de venta a distancia de productos alimenticios
puestos a disposición del consumidor.

Estas actividades se describirán en los programas establecidos, así como la normativa de aplicación y los 
indicadores del cumplimiento de objetivos establecidos en cada programa.

1.6.4.1 Toma de muestras

La toma de muestras se realizará mediante acta formalizada, al menos por triplicado, ante el titular de la 
empresa o establecimiento sujeto a inspección, o ante su representante legal o persona responsable, y en 
defecto de los mismos, ante cualquier dependiente tal y como establece el artículo 15 del Real Decreto 
1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa 
del consumidor y de la producción agro-alimentaria, hasta que se desarrolle nueva normativa en vigor que 
refleje lo dispuesto en el Capítulo IV sobre muestreo, análisis, ensayos y diagnósticos del Reglamento (UE) 
2017/625.

Para la toma de muestras en la venta a distancia generalmente se usa la figura del “mistery shopper”, también 
conocido en español como el “cliente misterioso”, de forma que las AA. CC. pueden obtener los productos 
anónimamente.

1.6.5 Medidas a ser adoptadas ante la detección de incumplimientos

� Seguimiento y gestión de los productos no conformes

El Reglamento (UE) 2017/625, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 
de marzo de 2017, prevé en el artículo 138, apartado 1 que en caso de que 
la autoridad competente compruebe un incumplimiento, adoptará:

a. cuantas medidas adicionales sean necesarias para determinar el origen y
alcance del incumplimiento y establecer las responsabilidades del operador,
y

b. las medidas adecuadas para garantizar que el operador de que se trate
subsane el incumplimiento y evite que este se reproduzca. Respecto a las
medidas que podrán adoptarse se recoge una relación en el apartado 2 del
artículo mencionado.

Al decidir las medidas que se han de adoptar deben tenerse en 
cuenta diversos factores como pueden ser, entre otros, la propia 
naturaleza del incumplimiento detectado, el perjuicio ocasionado
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a los consumidores o usuarios, la vulnerabilidad de los afectados, el grado de conocimiento, 

información y formación de los operadores, el tamaño de la empresa responsable, el número de 

consumidores o usuarios que han podido ser afectados y el historial del operador en cuanto al 

cumplimiento de la legislación en materia de consumo. 

Podrán ser de tres tipos:

� Medidas administrativas no sancionadoras de requerimiento para la subsanación de los

incumplimientos detectados

� Medidas provisionales o cautelares que impidan la comercialización de los productos o la

retirada de la publicidad

� Medidas de carácter sancionador.

Las autoridades competentes que hayan adoptado cualquier medida sobre la comercialización de 

alimentos realizarán un seguimiento, verificando que se han corregido los incumplimientos detectados 

y que el operador responsable garantiza que no se volverán a producir.

� Régimen sancionador

En el título VII del Reglamento (UE) 2017/625, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 

de marzo de 2017, se obliga a los Estados miembros a que tomen medidas en caso de que 

se observen incumplimientos, a que establezcan el régimen de sanciones aplicables en caso de 

incumplimiento de las disposiciones del Reglamento y adopten todas las medidas necesarias para 

garantizar su ejecución. Tales sanciones deberán ser efectivas, proporcionadas y disuasorias. Por 

otra parte, se impone el requisito a los Estados miembros 

de notificar a la Comisión las disposiciones aplicables 

a las infracciones en materia de alimentos y cualquier 

modificación posterior de las mismas

Las infracciones y sanciones administrativas en materia 

de defensa de los consumidores se encuentran reguladas 

en el título IV, capítulo II del Real Decreto Legislativo 

1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, en 

las leyes autonómicas y en los desarrollos reglamentarios 

que ordenan los productos alimenticios y su puesta a 

disposición de los consumidores.
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a los consumidores o usuarios, la vulnerabilidad de los afectados, el grado de conocimiento,

información y formación de los operadores, el tamaño de la empresa responsable, el número de

consumidores o usuarios que han podido ser afectados y el historial del operador en cuanto al

cumplimiento de la legislación en materia de consumo.

Podrán ser de tres tipos:

� Medidas administrativas no sancionadoras de requerimiento para la subsanación de los

incumplimientos detectados

� Medidas provisionales o cautelares que impidan la comercialización de los productos o la

retirada de la publicidad

� Medidas de carácter sancionador.

Las autoridades competentes que hayan adoptado cualquier medida sobre la comercialización de

alimentos realizarán un seguimiento, verificando que se han corregido los incumplimientos detectados

y que el operador responsable garantiza que no se volverán a producir.

� Régimen sancionador

En el título VII del Reglamento (UE) 2017/625, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15

de marzo de 2017, se obliga a los Estados miembros a que tomen medidas en caso de que

se observen incumplimientos, a que establezcan el régimen de sanciones aplicables en caso de

incumplimiento de las disposiciones del Reglamento y adopten todas las medidas necesarias para

garantizar su ejecución. Tales sanciones deberán ser efectivas, proporcionadas y disuasorias. Por

otra parte, se impone el requisito a los Estados miembros

de notificar a la Comisión las disposiciones aplicables

a las infracciones en materia de alimentos y cualquier

modificación posterior de las mismas

Las infracciones y sanciones administrativas en materia

de defensa de los consumidores se encuentran reguladas

en el título IV, capítulo II del Real Decreto Legislativo

1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley General para la Defensa de los

Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, en

las leyes autonómicas y en los desarrollos reglamentarios

que ordenan los productos alimenticios y su puesta a

disposición de los consumidores.
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C. PROGRAMAS DE CONTROL

PROGRAMAS NACIONALES DE CONTROL OFICIAL DEL MINISTERIO DE 
CONSUMO PARA EL OBJETIVO DE ALTO NIVEL 3, OBJETIVO ESTRATÉGICO 3.2

 Programa 3.2.1. Control general de la información alimentaria obligatoria y voluntaria sin repercusiones

PROGRAMA DE INFORMACIÓN 

 Programa 3.2.2.

PROGRAMA DE CALIDAD 

 Programa 3.2.3. Control de prácticas comerciales desleales con el consumidor.

 PROGRAMA DE PRÁCTICAS COMERCIALES DESLEALES





PROGRAMA DE INFORMACIÓN Y CALIDAD DE PRODUCTOS ECOLÓGICOS

PROGRAMA DE INFORMACIÓN Y CALIDAD DE PRODUCTOS DE CALIDAD DIFERENCIADA 

Programa 3.2.4. Cont ro l  específico de la in fo rmación a l imen tar ia y ca l idad de pro -

duc tos eco lógicos en e l  pun to de ven ta a l  consumidor fina l .  

Programa 3.2.5. Cont ro l  específico de la in formación a l imen tar ia y ca l idad v incu la -

da a las denominaciones de or igen pro tegidas,  a las  ind icaciones geográficas 

pro tegidas y a las  especia l idades t radic iona les garan t izadas en e l  pun to de 

ven ta a l  consumidor fina l .
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D. VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS CONTROLES OFICIALES

Evaluación de los programas de control e informes anuales. Supervisión, 
verificación de la eficacia de los controles y actualización del sistema. 
Auditorías  

1. SUPERVISIÓN, VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES Y
ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA

La iniciativa para realizar la supervisión del control oficial, la verificación de la eficacia de los controles y la 
actualización del sistema parte de la Administración pública implicadas que definen los elementos y las 
directrices que consideren oportunos para alcanzar los objetivos. En el seno de los órganos de cooperación 
institucional se preparan las propuestas y se aplicarán los mecanismos precisos para la aprobación.

2. AUDITORÍAS

El Reglamento (UE) 2017/625, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017 
establece en el artículo 6, apartado 1 que las autoridades competentes deben realizar auditorías internas, 
objeto de un examen independiente y llevadas a cabo de manera transparente.

La finalidad de los sistemas de auditorías es verificar si los controles oficiales relativos a la legislación en 
materia de alimentos se aplican de manera efectiva y si son adecuados para alcanzar los objetivos de 
la legislación pertinente, incluido el cumplimiento del plan nacional de control.

Las auditoras se realizan sobre la forma, los procedimientos y los medios para llevar a cabo las funciones 
de control por las autoridades competentes en la defensa de los derechos de los consumidores.

El examen independiente se ejecuta sobre las auditorías llevadas a cabo para evaluar los servicios 
de control, al objeto de verificar si se han realizado conforme a las directrices y criterios establecidos, 
comprobar si el proceso de auditoria está alcanzando sus objetivos y para conseguir la equivalencia de 
los distintos sistemas de auditorías existentes.

E. INFORME ANUAL DE RESULTADOS

1. EVALUACIÓN E INFORMES ANUALES

El Plan Nacional será evaluado mediante la realización de un Informe Anual sobre los resultados del 
control oficial, que será remitido antes del 31 de agosto de cada año siguiente a la Comisión Europea, 
tal y como está establecido en el artículo 113 del Reglamento (UE) 2017/625.

Para la realización del informe, todas la Administración pública implicadas en este sistema de control 
remitirán a la unidad designada de la AESAN, antes del 31 de mayo del año siguiente, los datos relativos 
a los controles programados, realizados y sus resultados, entre los que se incluyen los resultados de las 
actuaciones de carácter programado. Estos datos serán objeto de compilación con los datos facilitados por 
el resto de las autoridades implicadas en el Plan, a fin de elaborar un informe de análisis de los mismos.

En relación con los controles oficiales realizados en cumplimiento del Objetivo estratégico 3 .2, l os 
órganos administrativos de Consumo de las CC. AA., conforme al procedimiento establecido, remitirán 
a la Dirección General de Consumo los datos obtenidos, antes del 30 de abril del año siguiente.
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D. VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS CONTROLES OFICIALES

Evaluación de los programas de control e informes anuales. Supervisión, 
verificación de la eficacia de los controles y actualización del sistema. 
Auditorías  

1. SUPERVISIÓN, VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES Y
ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA

La iniciativa para realizar la supervisión del control oficial, la verificación de la eficacia de los controles y la 
actualización del sistema parte de la Administración pública implicadas que definen los elementos y las 
directrices que consideren oportunos para alcanzar los objetivos. En el seno de los órganos de cooperación 
institucional se preparan las propuestas y se aplicarán los mecanismos precisos para la aprobación.

2. AUDITORÍAS

El Reglamento (UE) 2017/625, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017 
establece en el artículo 6, apartado 1 que las autoridades competentes deben realizar auditorías internas, 
objeto de un examen independiente y llevadas a cabo de manera transparente.

La finalidad de los sistemas de auditorías es verificar si los controles oficiales relativos a la legislación en 
materia de alimentos se aplican de manera efectiva y si son adecuados para alcanzar los objetivos de 
la legislación pertinente, incluido el cumplimiento del plan nacional de control.

Las auditoras se realizan sobre la forma, los procedimientos y los medios para llevar a cabo las funciones 
de control por las autoridades competentes en la defensa de los derechos de los consumidores.

El examen independiente se ejecuta sobre las auditorías llevadas a cabo para evaluar los servicios 
de control, al objeto de verificar si se han realizado conforme a las directrices y criterios establecidos, 
comprobar si el proceso de auditoria está alcanzando sus objetivos y para conseguir la equivalencia de 
los distintos sistemas de auditorías existentes.

E. INFORME ANUAL DE RESULTADOS

1. EVALUACIÓN E INFORMES ANUALES

El Plan Nacional será evaluado mediante la realización de un Informe Anual sobre los resultados del 
control oficial, que será remitido antes del 31 de agosto de cada año siguiente a la Comisión Europea, 
tal y como está establecido en el artículo 113 del Reglamento (UE) 2017/625.

Para la realización del informe, todas la Administración pública implicadas en este sistema de control 
remitirán a la unidad designada de la AESAN, antes del 31 de mayo del año siguiente, los datos relativos 
a los controles programados, realizados y sus resultados, entre los que se incluyen los resultados de las 
actuaciones de carácter programado. Estos datos serán objeto de compilación con los datos facilitados por 
el resto de las autoridades implicadas en el Plan, a fin de elaborar un informe de análisis de los mismos.

En relación con los controles oficiales r ealizados e l c umplimiento d el O bjetivo e stratégico 3 .2, l os 
órganos administrativos de Consumo de las CC. AA., conforme al procedimiento establecido, remitirán 
a la Dirección General de Consumo los datos obtenidos, antes del 30 de abril del año siguiente.
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ANEXO 1 a)

PROCEDIMIENTOS APROBADOS POR LA CONFERENCIA SECTORIAL DE CONSUMO

Nº Referencia Nombre del procedimiento Programas afectados

Fecha 7/11/2007 

Rev. 1_30/12/2015
Procedimiento de Selección de Campañas 
Nacionales de Inspección y Control de Mercado

Fecha 13/11/2007 

Rev. 1_30/12/2015
Procedimiento para la Elaboración de los Documentos 

Fecha 11/12/2007 

Rev. 1_30/12/2015
Procedimiento General de Inspección de Consumo

Fecha 3/06/2008

Rev. 1_30/12/2015
Procedimiento General de Toma de Muestras de 
Productos Alimenticios

Fecha 2/06/2008 

Rev. 1_30/12/2015
Procedimiento para el Tratamiento de las Actas de 
Inspección

Fecha 5/04/2008 

Rev. 1_30/12/2015
Procedimiento de Comunicación de Resultados

Programas 3.2.1, 3.2.2, 3.2.3,
3.2.4 y 3.2.5

Programas 3.2.1, 3.2.2, 3.2.3,
3.2.4 y 3.2.5

Programas 3.2.1, 3.2.2, 3.2.3,
3.2.4 y 3.2.5

Programas 3.2.1, 3.2.2, 3.2.3,
3.2.4 y 3.2.5

Programas 3.2.1, 3.2.2, 3.2.3,
3.2.4 y 3.2.5

Programas 3.2.1, 3.2.2, 3.2.3,
3.2.4 y 3.2.5
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ANEXO 1 b)

PROCEDIMIENTOS APROBADOS POR LA COMISIÓN SECTORIAL DE CONSUMO

Nº Referencia Nombre del procedimiento Programas afectados

SCC/AP/
D.26.17/F

Fecha 
12/04/2017

Procedimiento Normalizado de Trabajo de com-
probación de la legibilidad en el etiquetado de la 
información alimentaria al consumidor

Programas 3.2.1, 3.2.2, 
3.2.3,3.2.4 y 3.2.5

SCC/AP/
D.38.17/F

Fecha: 
21/09/2017

Procedimiento Normalizado de Trabajo sobre 
Control Oficial de aceites de oliv

Programas 3.2.1, 3.2.2, 
3.2.3,3.2.4 y 3.2.5

SCC/AP/
D.46.17/F

Fecha: 
22/02/2018

Procedimiento de toma de muestras atún 
para determinación de histamina Programa 3.2.2

SCC/AP/
D.50.17/F

Fecha 
22/02/2018

Procedimiento general para el control de la infor-
mación alimentaria de los alimentos  envasados

Programas 3.2.1, 3.2.2, 
3.2.3,3.2.4 y 3.2.5

SCC/AP/
D.1.18/F

Fecha: 
22/02/2018

Procedimiento general para el control del correcto   
uso en el mercado de los nombres registrados 
como denominaciones de origen protegidas, indi-
caciones geográficas protegidas y especialidades
tradicionales garantizadas

Programas 3.2.3 y 3.2.5

SCC/AP/
D.29.18/F

Fecha 
26/02/2019

Procedimiento para la vigilancia del mercado en el 
comercio electrónico de bienes y  servicios

Programas 3.2.1, 3.2.2, 
3.2.3,3.2.4 y 3.2.5

SCC/AP/
D.2.21/F

Fecha: 
28/10/2021

Procedimiento General para la utilización de 
la aplicación web “control oficial comunidades
autónomas” 

Programas 3.2.1, 3.2.2 y 3.2.3.

SCC/AP/
D.2.21/F

Fecha: 
30/06/2021

Procedimiento General para el control de la 
información alimentaria de los alimentos que se 
presenten sin envasar y los envasados en el lugar 
de venta a petición del comprador. 

Programas 3.2.1, 3.2.2, 3.2.3, 
3.2.4 y 3.2.5.

SCC/AP/
D.4.22/F

Fecha: 
25/02/2022

Procedimiento General para el control de la 
información alimentaria de los productos ecoló-
gicos y de los operadores que se acogen a las 
exenciones contempladas en el artículo 34.2 y 
35.8 del reglamento (UE) 2018/848.

Programas 3.2.3 y 3.2.4.

SCC/AP/
D.39.21/F.

Fecha: 
26/04/2022

Procedimiento para la realización de los contro-
les oficiales en el marco del objetivo estratégico
3.2 del PNCOCA 2021-2025.

Programas 3.2.1, 3.2.2, 3.2.3, 
3.2.4 y 3.2.5.

SCC/AP/
D.38.21/F.

Fecha: 
26/04/2022

Procedimiento de Evaluación de Riesgo de la 
información alimentaria facilitada al consumidor 
en el marco del objetivo estratégico 3.2 del 
PNCOCA 2021-2025.

Programas 3.2.1, 3.2.2, 3.2.3, 
3.2.4 y 3.2.5.
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1. OBJETO Y AMBITO DE APLICACIÓN 


 


El objeto de este programa es la descripción de la planificación, ejecución y verificación de los controles 


sobre la información facilitada al consumidor de los alimentos puestos en punto de venta final en 


España, llevado a cabo por las autoridades competentes de la Dirección General de Consumo y de las 


Comunidades Autónomas, teniendo en cuenta la legislación vigente. 


La protección del derecho a la información de los consumidores requiere garantizar que la información 


alimentaria suministrada por el operador responsable a través de cualquier medio les permita con mayor 


conocimiento de causa tomar decisiones respecto a la adquisición de alimentos. 


El programa contempla los distintos aspectos que ha de cumplir la información alimentaria, 


considerando como tal la información relativa a un alimento puesta a disposición del consumidor final 


por medio de una etiqueta, otro material de acompañamiento, o cualquier otro medio, incluyendo 


herramientas tecnológicas modernas o la comunicación verbal (definición prevista en el art. 2 (2) del 


Reglamento (UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre 


la información alimentaria facilitada al consumidor).  


Como consecuencia de la amplitud que se le ha dado al concepto de información alimentaria, el ámbito 


del programa es también muy extenso si se atiende a la variedad de los soportes utilizados para 


proporcionar esta información, pero también es cierto que el etiquetado de los alimentos tiene que ser 


motivo de una actividad de control especial, en la medida en que es la herramienta de comunicación 


más directa entre el responsable del alimento y el consumidor.    


A este respecto, en el art. 2 (2) del Reglamento (UE) nº 1169/2011  se define «etiqueta» como “los 


letreros, marcas comerciales o de fábrica, signos, dibujos u otras descripciones, escritos, impresos, 


estarcidos, marcados, grabados o estampados en un embalaje o envase alimentario, o que acompañe 


al mismo” y como «etiquetado» “las menciones, indicaciones, marcas de fábrica o comerciales, dibujos 


o signos relacionados con un alimento y que figuren en cualquier envase, documento, rótulo, etiqueta, 


faja o collarín, que acompañen o se refieran a dicho alimento”. 


Por tanto, para la realización de los controles se ha de tener en cuenta, además de la forma de 


comercializar alimentos, tanto en la venta presencial al consumidor como en la venta mediante cualquier 


técnica de comunicación a distancia, en especial la venta de alimentos a través de internet, la forma de 


presentación del alimento, pudiendo comercializarse envasado o sin envasar. Así, los principios 


generales, los requisitos y las responsabilidades que rigen la información alimentaria y, en particular, el 


etiquetado de los alimentos, así como los medios para garantizar el derecho de los consumidores a la 


información, se establecen en el Reglamento (UE) nº 1169/2011, aplicable a todos los alimentos, sin 


perjuicio de los requisitos de etiquetado previstos para alimentos concretos. En determinados casos será 


de aplicación el Real Decreto 126/2015, por el que se aprueba la norma general relativa a la información 


alimentaria de los alimentos que se presenten sin envasar para la venta al consumidor final y a las 


colectividades, de los envasados en los lugares de venta a petición del comprador, y de los envasados 


por los titulares del comercio al por menor. 


En este control hay que atender no solo a los datos de la información obligatoria sino además aquellos 


otros que constituyéndose en información voluntaria requieren de una especial atención, de manera 


que se contribuya a una protección elevada de la salud y los intereses de los consumidores, 
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proporcionando al mismo tiempo una base para que tomen decisiones con conocimiento de causa y 


utilicen los alimentos de forma segura, teniendo especialmente en cuenta consideraciones sanitarias, 


económicas, medioambientales, sociales y éticas. 


Como complemento a los controles oficiales destinados a verificar la exactitud de la información 


alimentaria por parte de las autoridades de control, el Centro de Investigación y Control de la Calidad 


(CICC) llevará a cabo la comprobación de la adecuación a la normativa vigente de la información 


alimentaria en las muestras que reciba para llevar a cabo las comprobaciones analíticas correspondientes 


a los controles del programa de calidad.  


Los operadores de las empresas alimentarias son los responsables de cumplir los requisitos previstos en 


la legislación. Por su parte, las autoridades competentes de control aplicarán los mecanismos necesarios 


para perseguir la infracción y corregir los incumplimientos detectados.  


Determinados aspectos relacionados con el control de la información alimentaria y las prácticas 


comerciales desleales no se verifican en el ámbito de este programa por estar incluidos en otros 


programas. Los aspectos del control de la información alimentaria que se incluyen en el marco de otros 


programas del PNCOCA se encuentran descritos en el apartado 6 de este programa. 


  


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA 


 


La legislación relacionada con el programa se incluye como anexo del programa. 


Con independencia de las disposiciones de carácter general, existen normas específicas que regulan 


aspectos de la información alimentaria de algunas categorías de alimentos. A modo de ejemplo se 


señalan en el ámbito de la UE los aceites de oliva, los cacaos y chocolates, la miel, las bebidas 


espirituosas, etc., sin olvidar que, de la misma manera, existe a nivel nacional normativa que contempla 


requisitos que repercuten en la información alimentaria de ciertas categorías, como, por ejemplo, las 


que afectan a las conservas vegetales, grasas comestibles, patatas y productos de aperitivo, productos 


lácteos, etc. 


Para facilitar la aplicación de la normativa de información alimentaria se han redactado a nivel interno o 


en el seno de las instituciones comunitarias algunos documentos que sin constituirse en normativa de 


aplicación intentan contribuir a la unidad de mercado: 


 


 Guía sobre información alimentaria en los productos sin envasar, redactada en el año 2015. 


 


 Comunicación de la Comisión sobre la aplicación del principio de la declaración cuantitativa 


de los ingredientes (QUID) (2017/C 393/05). 


 Comunicación de la Comisión relativa a la información alimentaria facilitada acerca de las 


sustancias o productos que causan alergias o intolerancias, según figuran en el anexo II del 


Reglamento (UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la información 


alimentaria facilitada al consumidor (2017/C 428/01). 


 


 Comunicación de la Comisión sobre preguntas y respuestas relativas a la aplicación del 


Reglamento (UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la información 


alimentaria facilitada al consumidor (2018/C 196/01). 
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 Documento guía para las autoridades competentes por lo que respecta al establecimiento de 


tolerancias para los valores de nutrientes declarados en la etiqueta.  


 


 Comunicación de la Comisión relativa a la aplicación de las disposiciones del artículo 26, 


apartado 3, del Reglamento (UE) nº 1169/2011 (2020/C 32/01). 


 


Además, se dispone de un procedimiento aprobado por la 8ª Conferencia Sectorial de Consumo que 


tiene por misión establecer criterios comunes en la interpretación de normas que permitan disponer a 


los organismos de control de mecanismos útiles en su tarea de inspección y sanción. En base a este 


mecanismo se redactan y se publican actualmente en la web del Ministerio de Consumo informes sobre 


consultas que en muchas ocasiones tienen como objetivo aclarar determinados aspectos de la 


legislación nacional o comunitaria sobre la información alimentaria. 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 


 


Objetivo general: Reducir los riesgos vinculados a una incorrecta información alimentaria facilitada al 


consumidor, en cuanto a los requisitos relativos al contenido, disponibilidad, colocación y/o 


presentación de las menciones obligatorias y en cuanto a los requisitos aplicables a la información 


voluntaria. 


Objetivos operativos: 


Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales en materia de información alimentaria obligatoria y 


voluntaria facilitada al consumidor final y en el etiquetado de los productos, tanto en comercio minorista 


presencial como a distancia, de acuerdo con una programación en base al riesgo.  


Objetivo operativo 2: Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria sobre la información 


alimentaria y/o presentación de los productos alimenticios envasados para la venta al consumidor final 


(incluyendo aquellos que son envasados por los titulares del comercio al por menor), tanto en comercio 


minorista presencial como a distancia. 


 


Objetivo operativo 3: Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria sobre la información 


alimentaria y/o presentación de los productos alimenticios que se presentan sin envasar para la venta 


al consumidor final o son envasados en los lugares de venta a petición del consumidor final. 


Objetivo operativo 4: Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria sobre la información 


alimentaria y/o presentación de los productos alimenticios para la venta al consumidor final, tanto en 


comercio minorista presencial como a distancia, que conlleve prácticas fraudulentas. 


Objetivo operativo 5: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los incumplimientos 


detectados relativos la información alimentaria y/o presentación de los productos alimenticios para la 


venta al consumidor final. 
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4. PROGRAMACIÓN EN BASE AL RIESGO 


 


De acuerdo con el Reglamento (UE) 2017/625 (RCO), las autoridades competentes deberán realizar 


controles oficiales de todos los operadores con regularidad, en función del riesgo y con la frecuencia 


apropiada. 


Con esta finalidad, las autoridades competentes de las CCAA organizan los controles oficiales en los 


establecimientos fundamentalmente en base al riesgo asociado a la categoría o tipo de alimento. 


Además de estos controles programados en base al riesgo, las autoridades competentes realizan 


controles no programados, cuando haya algún motivo que haga sospechar a la autoridad competente 


de la existencia de un incumplimiento, por ejemplo, a consecuencia de una reclamación o una denuncia. 


 


5. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 


 


5.1 Planificación de los controles oficiales: priorización de los controles 


 


Los controles oficiales de los productos alimenticios responderán a los siguientes criterios de actuación: 


- Se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en que dicha notificación sea necesaria 


y esté debidamente justificada para el control oficial que se deba efectuar. Las autoridades 


competentes garantizarán su imparcialidad, la calidad y coherencia, en todos los niveles. 


- Responderán, con carácter general, a un criterio de regularidad: 


• Se llevarán a cabo controles oficiales programados en el período que dura el PLAN (2021-2025) sobre 


todas las categorías de alimentos establecidas en base al Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la 


Comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 


(UE) 2017/625, parte II, punto 1.4. 


• Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado a realizar por las Administraciones de 


Consumo de las CCAA en colaboración con la Dirección General de Consumo, como respuesta a 


incumplimientos obtenidos en el control oficial llevado a cabo en el punto anterior, en base a los 


indicadores establecidos en el programa o por mandato como parte del cumplimiento de la regulación 


europea.  


• Campañas Autonómicas de Inspección y Control a realizar por las Administraciones de Consumo de 


las CCAA en su territorio. 


Por otro lado, podrán realizarse controles oficiales ad hoc ante la sospecha de que ha habido un 


incumplimiento. Además, podrán efectuarse controles ad hoc en cualquier momento, incluso cuando no 


haya sospecha de incumplimiento. 


Asimismo, según lo previsto en el artículo 112 del RCO, la Comisión podrá adoptar actos de ejecución 


sobre: 


a) la aplicación de programas coordinados de control de duración limitada en uno de los ámbitos 


regulados por las normas contempladas en el artículo 1, apartado 2 del mencionado reglamento; 


b) la organización ad hoc de la recogida de datos e información en relación con la aplicación de un 


conjunto específico de las normas mencionadas en el artículo 1, apartado 2 del mencionado reglamento, 


o en relación con la prevalencia de algunos peligros. 
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Las autoridades competentes de las CCAA efectúan los controles oficiales de acuerdo con 


procedimientos documentados para verificar el cumplimiento de la normativa. Los procedimientos 


documentados empleados por las CCAA para la ejecución de este programa se listan en los anexos 1a 


y 1b de la parte general del Plan.  


 


5.2 Puntos de control 


 


El control de la información alimentaria se realiza sobre todos los alimentos puestos a disposición de los 


consumidores en el comercio al por menor, envasados o no envasados.  


Los puntos de inspección:  


- Comercios al por menor presenciales: Puntos de venta o entrega al consumidor final, 


entendiendo por tales las tiendas, grandes establecimientos, supermercados, hipermercados, 


tiendas especializadas, etc. 


 


- Venta a distancia, incluidos los sitios web donde se comercializan alimentos. 


 


- Otros: La Inspección de Consumo en aquellos casos que considere necesario comprobar 


determinados aspectos de la información alimentaria, podrá realizar controles en cualquier 


punto de la cadena alimentaria siempre que tenga asignada la competencia para actuar de 


acuerdo con la potestad de organización atribuida en las normas autonómicas. 


 


5.3 Naturaleza del control 


 


Los controles consisten en visitas a los establecimientos, realizadas sin previo aviso por los inspectores, 


que o bien forman parte de actuaciones de carácter programado, como son los controles oficiales, las 


Campañas de Inspección y de Control a nivel nacional o autonómico o que, por el contrario, son 


actuaciones en las que hay que estar a lo previsto en las correspondientes órdenes de servicio al tener 


por objetivo la comprobación de una denuncia u otros hechos o circunstancias.  


El control oficial se basará básicamente en la inspección visual de los distintos productos alimenticios, 


concretamente, en:  


 el etiquetado y/o presentación de los productos envasados,  


 la información alimentaria de los productos que se presentan sin envasar para la venta al 


consumidor final, 


 la información alimentaria de los productos que son envasados en los lugares de venta a 


petición del consumidor final. 


 la información alimentaria de los productos que son envasados por los titulares del comercio al 


por menor para la venta al consumidor final.  


 la información alimentaria en los productos envasados que son ofrecidos para la venta mediante 


comunicación a distancia, principalmente a través del comercio electrónico. 
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 los incumplimientos en etiquetado y/o presentación o cualquier forma de información 


alimentaria para el consumidor que conlleven engaño al consumidor al ocultar la verdadera 


calidad de un producto, beneficio económico directo o indirecto para el perpetrador y una 


intención (fundamentos sólidos para creer que el incumplimiento no es una coincidencia) que 


puedan ser considerados como prácticas fraudulentas o fraude alimentario. 


La inspección visual del etiquetado podrá ser realizada directamente en el producto, o bien mediante la 


toma de fotografías del etiquetado, captura de imágenes en las páginas web que ofrecen productos 


alimenticios de venta al consumidor final o la toma de muestras del producto para la comprobación de 


los requisitos normativos aplicables en relación a la información alimentaria, tanto los contemplados en 


la legislación general de información alimentaria, como en la de productos más específicos.   


 


5.3.1 Control del etiquetado en productos envasados  


 


En la inspección visual del etiquetado de los productos envasados se verificará lo siguiente: 


 


5.3.1.1 Información alimentaria obligatoria 


 


Se comprobará que en el etiquetado y o la presentación de los productos alimenticios envasados figuran 


las siguientes menciones obligatorias de información al consumidor: 


 La denominación del alimento: 


- Se corresponde con su denominación legal, o, a falta de la misma, la denominación del alimento 


es la habitual, o, en caso de que ésta no exista o no se use, se facilita una denominación 


descriptiva del alimento. 


- No se sustituye por ninguna denominación protegida como propiedad intelectual, marca 


comercial o denominación de fantasía. 


- Se ajusta a las disposiciones específicas sobre dicha denominación, y se acompaña de las 


menciones previstas en el anexo VI del Reglamento (UE) nº 1169/2011. 


 La lista de ingredientes: 


- Está encabezada o precedida por un título en el que consta o se incluye la palabra “ingredientes”. 


- Incluye todos los ingredientes del alimento en orden decreciente de peso según se incorporen 


en el momento de su uso para la fabricación del alimento. 


- Los ingredientes se designan por su denominación específica, conforme, en su caso, a las 


normas previstas en el artículo 17 y en el anexo VI del Reglamento (UE) nº 1169/2011. 


- Se cumplen los requisitos para la indicación y designación de los ingredientes previstos en el 


anexo VII del Reglamento (UE) nº 1169/2011. 


- Figura la cantidad de determinados ingredientes o de determinadas categorías de ingredientes, 


en el caso de que el ingrediente o la categoría de ingredientes figure en la denominación o el 


consumidor lo asocie con dicha denominación, se destaque en el etiquetado por medio de 


palabras, imágenes o representación gráfica, o sea esencial para definir un alimento y para 


distinguirlo de los productos con los que se pueda confundir a causa de su denominación o de 


su aspecto.  
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- Figuran los ingredientes o coadyuvantes tecnológicos del anexo II del Reglamento (UE) nº 


1169/2011 o que se deriven de una sustancia o producto que figure en dicho anexo que cause 


alergias o intolerancias y se utilice en la fabricación o la elaboración de un alimento y siga 


estando presente en el producto acabado, aunque sea en una forma modificada; 


- Se cumplen los requisitos para la indicación cuantitativa de ingredientes previstos en el anexo 


VIII del Reglamento (UE) nº 1169/201  


 La cantidad neta del alimento: 


- Se expresa en kilogramos, gramos, litros, centilitros o mililitros, según corresponda. 


- Se cumplen los requisitos para la indicación de la cantidad neta previstos en el anexo IX del 


Reglamento (UE) nº 1169/2011. 


 La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad, según corresponda: 


- En su caso, la fecha de duración mínima va precedida de las palabras: “Consumir 


preferentemente antes del…”  (cuando la fecha incluya la indicación del día) o “consumir 


preferentemente antes del fin de …” (en los demás casos). 


- Las indicaciones relativas a la fecha de duración mínima van acompañadas de la propia fecha o 


de una referencia al lugar donde se indica la fecha en la etiqueta. 


- La fecha de caducidad va precedida de la indicación “fecha de caducidad” acompañada de la 


propia fecha o de una referencia al lugar donde se indica la fecha en la etiqueta. 


- La fecha de caducidad se indica en cada porción individual envasada. 


- Se respeta el orden establecido en cada caso para la indicación del día, mes y, eventualmente, 


del año. 


 Las condiciones especiales de conservación y/o las condiciones de utilización, en su caso, y cuando 


proceda, las condiciones y/o fecha límite de consumo, una vez abierto el envase. 


 El país de origen o lugar de procedencia: 


- Cuando su omisión pueda inducir a error al consumidor en cuanto al país de origen o el lugar 


de procedencia real del alimento. 


- En el caso de que normativamente sea obligatorio. 


- Si se menciona el país de origen o el lugar de procedencia del alimento y éste no es el mismo 


que el de su ingrediente primario, se indica el país de origen o el lugar de procedencia del 


ingrediente primario, o bien, se indica que el país de origen o el lugar de procedencia del 


ingrediente primario es distinto del país de origen o lugar de procedencia del alimento. 


 El modo de empleo en caso de que, en ausencia de esta información, fuera difícil hacer un uso 


adecuado del alimento 


 El grado alcohólico volumétrico adquirido en bebidas que contengan más de un 1,2% en volumen 


de alcohol. La cifra del grado alcohólico volumétrico adquirido incluye un decimal como máximo y 


va seguida del símbolo “% vol”. Esta cifra puede ir precedida de la palabra “alcohol” o de la 


abreviatura “alc.” 


 La información nutricional. 


 La identificación del operador de la empresa alimentaria responsable de la información alimentaria: 
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- El nombre o razón social del operador de la empresa alimentaria establecido en la Unión 


Europea responsable de la información alimentaria o, en caso de que no esté establecido en la 


Unión, el importador del alimento al mercado de la Unión. 


- La dirección del operador de la empresa alimentaria establecido en la Unión Europea 


responsable de la información alimentaria o, en caso de que no esté establecido en la Unión, el 


importador del alimento al mercado de la Unión. 


 En su caso, las menciones obligatorias adicionales para determinadas categorías o tipos específicos 


de alimentos previstas en el Anexo III del Reglamento (UE) nº 1169/2011. 


 En su caso, las menciones obligatorias adicionales para determinadas categorías o tipos específicos 


de alimentos previstas en la correspondiente normativa nacional y de la Unión Europea. 


 


5.3.1.2 Disponibilidad de la información alimentaria obligatoria 


 


Se comprobará que en el etiquetado de los productos alimenticios: 


 La información alimentaria obligatoria está disponible y es fácilmente accesible.  


 La información alimentaria obligatoria se indica en un lugar destacado, de manera que sea 


fácilmente visible, claramente legible y, en su caso, indeleble, no disimulada, tapada o separada por 


ninguna otra indicación o imagen, ni por ningún otro material interpuesto 


 La información alimentaria obligatoria figura directamente en el envase o en una etiqueta sujeta al 


mismo. 


 La información alimentaria obligatoria se presenta, al menos, en la lengua española oficial del 


Estado. 


 


5.3.1.3 Presentación de la información alimentaria obligatoria 


 


Se comprobará que en el etiquetado de los productos alimenticios: 


 Las menciones de la denominación, cantidad neta y, en su caso, grado alcohólico, figuran en el 


mismo campo visual. 


 Las menciones obligatorias se indican en el tamaño de letra siguiente: en los envases o recipientes 


cuya superficie mayor sea superior a 80 cm², el tamaño de la letra es igual o superior a 1,2 mm 


(altura de la “x”) y en los envases o recipientes cuya superficie mayor sea inferior a 80 cm² el tamaño 


de la letra es igual o superior a 0,9 mm (altura de la “x”), de acuerdo con el Anexo IV del Reglamento 


(UE) nº 1169/2011. 


 El contenido neto se indica en el tamaño de letra establecido en el Real Decreto 1801/2008. 


 


5.3.1.4 Información alimentaria voluntaria 


 


Se comprobará que en el etiquetado de los productos alimenticios: 


 En aquellos casos en los que la información alimentaria no sea obligatoria, pero se muestra de forma 


voluntaria en el etiquetado, se cumplen los requisitos establecidos para la información obligatoria. 
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 La información alimentaria voluntaria no merma el espacio disponible para la información 


obligatoria. 


 


5.3.1.5 Indicación del lote 


 


Se comprobará que en el etiquetado de los productos alimenticios: 


 Figura, en su caso, la indicación del lote, o en su defecto la fecha de duración mínima o fecha de 


caducidad contienen como mínimo, el día y el mes indicados claramente y en orden. 


 La indicación del lote va precedida de la letra “L”, salvo en los casos en que se distinga claramente 


de las demás indicaciones del etiquetado. 


 La indicación del lote y, en su caso, la letra «L», figuran en el envase o en una etiqueta unida a éste.  


 


5.3.2 Control de la información alimentaria en productos envasados por los titulares del 


comercio al por menor para su venta inmediata 


 


En la inspección visual de los productos envasados por los titulares del comercio al por menor para su 


venta inmediata se verificará lo siguiente: 


 


5.3.2.1 Información alimentaria obligatoria 


 


Se comprobará que en el etiquetado de los productos envasados por los titulares del comercio al por 


menor para su venta inmediata figuran las menciones obligatorias de información al consumidor sin 


repercusión en la seguridad alimentaria ni en la nutrición. 


En los alimentos envasados por los titulares del comercio minorista para su venta inmediata deberán 


figurar las mismas menciones obligatorias de información al consumidor que en el caso de los alimentos 


envasados. 


En cuanto a la identificación del operador de la empresa alimentaria responsable de la información 


alimentaria, deberá figurar: 


- El nombre o razón social del titular del comercio al por menor, a su vez envasador de productos 


alimenticios para su venta inmediata en el establecimiento o establecimientos de su propiedad. 


- La dirección del titular del comercio al por menor, a su vez envasador de productos alimenticios 


para su venta inmediata en el establecimiento o establecimientos de su propiedad. 


En el caso de las frutas, hortalizas, tubérculos o frutos secos envasados por el titular del comercio al por 


menor en bolsas u otros envases que permiten a simple vista una identificación normal del producto, 


para su venta directamente en el/los establecimientos/s de su propiedad, en su etiquetado figurará, 


como mínimo, la cantidad neta, la identificación del titular del comercio al por menor y la denominación 


del alimento, acompañada, según proceda conforme a los requisitos de la normativa específica, de la 


categoría y la variedad o el tipo comercial y el país de origen. 
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5.3.2.2 Disponibilidad de la información alimentaria obligatoria 


 


Se comprobará que en los alimentos envasados por los titulares del comercio minorista para su venta 


inmediata: 


 La información alimentaria obligatoria está disponible y es fácilmente accesible.  


 Si la venta se realiza bajo la modalidad de venta con vendedor, la información alimentaria obligatoria 


figura directamente en el envase o en una etiqueta unida al mismo, o bien rotulada en carteles 


colocados en el lugar donde los alimentos se presenten para su venta, a excepción de la fecha de 


duración mínima o fecha de caducidad, que figurará siempre en el envase o etiqueta unida al mismo. 


 Si la venta se realiza en régimen de autoservicio, la indicación de la denominación de venta para los 


frutos secos, frutas, hortalizas y tubérculos, figura directamente en el envase o en una etiqueta unida 


al mismo, o bien rotulada en carteles colocados en el lugar donde los alimentos se presenten para 


su venta, próximos al alimento en cuestión. 


 En los casos no contemplados en los apartados anteriores, la información alimentaria obligatoria 


figura siempre directamente en el envase o en una etiqueta unida al mismo. 


 La información alimentaria obligatoria se presenta, al menos, en castellano, lengua española oficial 


del Estado. 


 Los titulares del comercio al por menor, tienen a disposición de los órganos de control y/o de los    


consumidores que lo soliciten, la información alimentaria obligatoria facilitada por sus proveedores, 


relativa a los alimentos que envasan para su venta inmediata en el establecimiento o 


establecimientos. 


 


5.3.2.3 Presentación de la información alimentaria obligatoria 


 


Se comprobará que en los alimentos envasados por los titulares del comercio minorista para su venta 


inmediata: 


 La información alimentaria obligatoria se indica en un lugar destacado, de manera que sea 


fácilmente visible, claramente legible y, en su caso, indeleble, no disimulada, tapada o separada por 


ninguna otra indicación o imagen, ni por ningún otro material interpuesto. 


 Las menciones obligatorias se indican en el tamaño de letra siguiente: en los envases o recipientes 


cuya superficie mayor sea superior a 80 cm² el tamaño de la letra es igual o superior a 1,2 mm (altura 


de la “x”) y en los envases o recipientes cuya superficie mayor sea inferior a 80 cm² el tamaño de la 


letra es igual o superior a 0,9 mm (altura de la “x”), de acuerdo con el Anexo IV del Reglamento (UE) 


nº 1169/2011. 


 El contenido neto se indica en el tamaño de letra establecido en el Real Decreto 1801/2008. 


 


5.3.2.4 Información alimentaria voluntaria 


 


Se comprobará que los alimentos envasados por los titulares del comercio minorista para su venta 


inmediata: 
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 En aquellos casos en los que la información alimentaria no sea obligatoria, pero se muestra de forma 


voluntaria en el etiquetado, se cumplen los requisitos establecidos para la información obligatoria. 


 La información alimentaria voluntaria no merma el espacio disponible para la información 


obligatoria. 


 


5.3.3 Control de la información alimentaria de los productos que se presentan sin envasar 


para la venta al consumidor final y de los productos envasados en los lugares de venta a 


petición del comprador 


 


En la inspección visual de la información alimentaria de los productos que se presentan sin envasar para 


la venta al consumidor final y de los productos envasados en los lugares de venta a petición del 


comprador se verificará lo siguiente: 


 


5.3.3.1 Información alimentaria obligatoria 


 


Se comprobará que en la información alimentaria de los productos que se presentan sin envasar para la 


venta al consumidor final y de los productos envasados en los lugares de venta a petición del comprador 


figuran las siguientes menciones obligatorias de información al consumidor sin repercusión en la 


seguridad alimentaria ni en la nutrición: 


 La denominación del alimento: 


o Se corresponde con su denominación legal, o, a falta de la misma, la denominación del alimento 


es la habitual, o, en caso de que ésta no exista o no se use, se facilita una denominación 


descriptiva del alimento. 


o No se sustituye por ninguna denominación protegida como propiedad intelectual, marca 


comercial o denominación de fantasía. 


o Se ajusta a las disposiciones específicas sobre dicha denominación, y se acompaña de las 


menciones previstas en el anexo VI del Reglamento (UE) nº 1169/2011. 


o En su caso, las menciones obligatorias adicionales para determinadas categorías o tipos 


específicos de alimentos a las que se refieren los puntos 1, 2, 3 y 4 del Anexo III del Reglamento 


(UE) nº 1169/2011. 


 La cantidad de determinados ingredientes o de determinadas categorías de ingredientes, en el caso 


de que el ingrediente o la categoría de ingredientes figure en la denominación o el consumidor lo 


asocie con dicha denominación, se destaque en el etiquetado por medio de palabras, imágenes o 


representación gráfica, o sea esencial para definir un alimento y para distinguirlo de los productos 


con los que se pueda confundir a causa de su denominación o de su aspecto. Se cumplen los 


requisitos para la indicación cuantitativa de ingredientes previstos en el anexo VIII del Reglamento 


(UE) nº 1169/201  


 Las menciones específicas a las que se refiere el artículo 9, apartado 1, letra c), del Reglamento (UE) 


n.º 1169/2011, con una referencia clara a la sustancia o producto de que se trate según figura en el 


anexo II del citado Reglamento. Esta indicación no será necesaria en aquellos casos en que la 


denominación del alimento haga referencia claramente a la sustancia o producto de que se trate. 
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 El grado alcohólico volumétrico adquirido en bebidas que contengan más de un 1,2% en volumen 


de alcohol. La cifra del grado alcohólico volumétrico adquirido incluye un decimal como máximo y 


va seguida del símbolo “% vol”. Esta cifra puede ir precedida de la palabra “alcohol” o de la 


abreviatura “alc.” 


 Aquellos otros requisitos que establezcan, para esta modalidad de venta, las disposiciones 


nacionales y de la Unión Europea correspondientes. 


 


5.3.3.2 Disponibilidad de la información alimentaria obligatoria 


 


Se comprobará que en los productos que se presentan sin envasar para la venta al consumidor final y 


los envasados en los lugares de venta a petición del comprador: 


 La información alimentaria obligatoria está disponible y es fácilmente accesible.  


 Las indicaciones de la información alimentaria obligatoria se presentan de forma escrita en etiquetas 


adheridas al alimento o rotuladas en carteles colocados en el lugar donde los alimentos se presenten 


para su venta, sobre el alimento o próximo a él. 


 La información alimentaria obligatoria se presenta, al menos, en castellano, lengua española oficial 


del Estado. 


 El operador de la empresa alimentaria, tiene a disposición de los órganos de control y/o de los    


consumidores que lo soliciten, la información alimentaria obligatoria facilitada por sus proveedores, 


relativa a los alimentos que se presenten sin envasar, y los envasados en los lugares de venta a 


petición del comprador, al menos, hasta que pueda suponerse razonablemente que los alimentos 


han sido consumidos. 


 


5.3.3.3 Presentación de la información alimentaria obligatoria 


 


Se comprobará que en los productos que se presentan sin envasar para la venta al consumidor final y 


los envasados en los lugares de venta a petición del comprador: 


 La información alimentaria obligatoria se indica en un lugar destacado, de manera que sea 


fácilmente visible, claramente legible y, en su caso, indeleble, no disimulada, tapada o separada por 


ninguna otra indicación o imagen, ni por ningún otro material interpuesto. 


 Las menciones obligatorias se indican en el tamaño de letra siguiente: en los envases o recipientes 


cuya superficie mayor sea superior a 80 cm² el tamaño de la letra es igual o superior a 1,2 mm (altura 


de la “x”) y en los envases o recipientes cuya superficie mayor sea inferior a 80 cm² el tamaño de la 


letra es igual o superior a 0,9 mm (altura de la “x”), de acuerdo con el Anexo IV del Reglamento (UE) 


nº 1169/2011. 


 


5.3.3.4 Información alimentaria voluntaria 


 


Se comprobará que en los productos que se presentan sin envasar para la venta al consumidor final y 


los envasados en los lugares de venta a petición del comprador: 
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 En aquellos casos en los que la información alimentaria no sea obligatoria, pero se muestra de forma 


voluntaria en el etiquetado, se cumplen los requisitos establecidos para la información obligatoria. 


 La información alimentaria voluntaria no merma el espacio disponible para la información 


obligatoria. 


 


5.3.4 Control de la información alimentaria en el comercio electrónico de alimentos y en otras 


modalidades de venta a distancia 


 


En la inspección visual de la información alimentaria de los productos que se comercializan en el 


comercio electrónico de alimentos y en otras modalidades de venta a distancia se verificará lo siguiente: 


 


5.3.4.1 Información alimentaria obligatoria 


 


Se comprobará que en la información alimentaria de los productos alimenticios que se comercializan en 


el comercio electrónico y en otras modalidades de venta a distancia figuran las menciones obligatorias 


de información al consumidor. 


En la información alimentaria de los productos alimenticios envasados ofrecidos para la venta 


mediante el comercio electrónico y en otras modalidades de venta deberán figurar las mismas 


menciones obligatorias de información al consumidor que en el caso de los alimentos envasados, salvo 


las referidas a la fecha de duración mínima o la fecha de caducidad, según al caso. No se aplicará para 


los alimentos ofrecidos para la venta mediante máquinas expendedoras o instalaciones comerciales 


automatizadas. 


En la información alimentaria de los productos alimenticios envasados por los titulares del comercio 


al por menor para su venta inmediata ofrecidos para la venta mediante el comercio electrónico y en 


otras modalidades de venta deberán figurar las mismas menciones obligatorias de información al 


consumidor sin repercusión en la seguridad alimentaria ni en la nutrición que en el caso de los alimentos 


envasados por los titulares del comercio al por menor para su venta inmediata, salvo las referidas a la 


fecha de duración mínima o la fecha de caducidad, según al caso, y la indicación del país de origen o 


lugar de procedencia. 


En la información alimentaria de los productos alimenticios que se presentan sin envasar para la 


venta al consumidor final y de los productos envasados en los lugares de venta a petición del 


comprador ofrecidos para la venta mediante el comercio electrónico y en otras modalidades de venta 


deberán figurar las mismas menciones obligatorias de información al consumidor sin repercusión en la 


seguridad alimentaria ni en la nutrición que en el caso de los alimentos que se presentan sin envasar 


para la venta al consumidor final y de los productos envasados en los lugares de venta a petición del 


comprador. 


 


5.3.4.2 Disponibilidad de la información alimentaria obligatoria 


 


Se comprobará que la información que sea obligatoria según el modo de presentación: 


 Está disponible para el consumidor antes de que se realice la compra. 
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 Aparece en el material de soporte de la venta o se facilita a través de otros medios apropiados 


claramente determinados por el operador sin que esto suponga ningún coste adicional para el 


consumidor. 


 Se presenta, al menos, en castellano, lengua española oficial del Estado. 


 


5.3.4.3 Información alimentaria voluntaria 


 


Se comprobará que en información alimentaria de los productos alimenticios que se comercializan en 


el comercio electrónico y en otras modalidades de venta a distancia: 


 En aquellos casos en los que la información alimentaria no sea obligatoria, pero se muestra de forma 


voluntaria, se cumplen los requisitos establecidos para la información obligatoria. 


 La información alimentaria voluntaria no merma el espacio disponible para la información 


obligatoria. 


 


5.4 Descripción de incumplimientos 


 


Se considerará incumplimiento cuando la información de un alimento facilitada al consumidor no se 


atenga a lo dispuesto en la normativa vigente. Los incumplimientos podrán ser: 


- No conformidades en base a lo dispuesto en la legislación sobre información alimentaria, tanto la 


normativa de carácter general aplicable a todos los alimentos en circunstancias particulares o a 


determinadas categorías de alimentos, como las normas que solo se aplican a alimentos específicos.  


- No conformidades de lo dispuesto en la normativa orientada a proteger los intereses de los 


consumidores, que es objeto del programa 3.2.3. 


 


5.5 Medidas adoptadas ante incumplimientos 


 


Cuando se obtengan evidencias sobre la presencia de incumplimientos se adoptarán medidas eficaces, 


proporcionadas y disuasorias, de acuerdo con:  


 los incumplimientos detectados y la gravedad de los mismos,  


 su repercusión en los intereses económicos de los consumidores 


 la garantía de corrección permanente y no reiteración de los incumplimientos detectados. 


La decisión sobre las medidas a adoptar dependerá del tipo y naturaleza del incumplimiento detectado, 


del punto en el que se realiza el control y del historial de incumplimientos del operador responsable. 


Ante cada incumplimiento comprobado se podrán adoptar todas las medidas que se consideren 


oportunas, incluido el inicio de un procedimiento sancionador, y se ajustarán a lo descrito en el artículo 


138 del Reglamento (UE) 2017/625 y a la normativa autonómica de las autoridades de control de las 


CCAA. 


Las autoridades competentes, de acuerdo con el art. Nº 138 del Reglamento (UE) 2017/625, adoptarán 


las medidas necesarias para: 
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 Determinar el origen y alcance del incumplimiento 


 Establecer las responsabilidades del operador 


 Garantizar que el operador de que se trate subsane el incumplimiento y evite que este se 


reproduzca. 


En el caso de los alimentos comercializados a través de internet, las medidas a tomar se encuentran 


detalladas en el Procedimiento de trabajo para la vigilancia del mercado en el comercio electrónico de 


bienes y servicios.  


Las autoridades competentes que hayan iniciado cualquier actuación ante la detección de 


incumplimientos referidos a la publicidad o las prácticas comerciales realizarán un seguimiento de las 


medidas adoptadas, verificando que se han corregido los incumplimientos detectados, de forma que no 


se vuelvan a producir. 


Tras el estudio motivado de los resultados o la pertinente evaluación del riesgo, la autoridad de control 


valorará también si procede la notificación en el marco de la Red Europea de notificaciones 


administrativas y de fraudes (iRASFF-ACA/FF), en aquellos casos en los que el responsable del producto 


esté domiciliado en otro estado miembro o tercer país. 


 


6. RELACIÓN CON OTROS PROGRAMAS 


 


En el marco de los controles oficiales, determinados aspectos relacionados con el control de la 


información alimentaria no se verifican en el ámbito de este programa por estar incluidos en otros 


programas. A continuación, se indica qué aspectos del control de información alimentaria se incluyen 


en el marco de otros programas del PNCOCA y por qué motivo: 


- Programa 3.2.2 Consumo, ya que parte de la información ofrecida al consumidor sobre los 


productos está relacionada con la calidad alimentaria. 


- Programa 3.2.3 Consumo, ya que parte de la información ofrecida al consumidor sobre los 


productos está relacionada con la comprobación de la ejecución de prácticas comerciales 


desleales. 


- Programa 3.2.4 Consumo, ya que parte de la información ofrecida al consumidor sobre los 


productos se controla en los productos alimenticios ecológicos. 


- Programa 3.2.5 Consumo, ya que parte de la información ofrecida al consumidor sobre los 


productos se controla en los productos alimenticios de calidad diferenciada. 


- Programa 4 AESAN, ya que la información a los consumidores forma parte de este programa 


en aspectos de seguridad alimentaria. 


- Programa 1 Sanidad Exterior, ya que el control de la información alimentaria en los alimentos 


importados procedentes de terceros países se realiza en los Puestos de Control Fronterizos en 


el marco de este programa.  


- Programa 3.1.1 Calidad alimentaria MAPA, ya que la información a los consumidores forma 


parte de este programa en la fase inicial de la cadena alimentaria. 
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7. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 


Las autoridades competentes realizarán anualmente la evaluación del cumplimiento de los objetivos de 


este programa, así como la evolución de los indicadores a lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA, 


y a la luz de los resultados obtenidos adoptarán, cuando resulte necesario, medidas sobre los sistemas 


de control con un enfoque basado en la mejora continua, conforme a la obligación de establecer 


procedimientos de examen de los controles que se establece en el art. 12.2. del Reglamento (UE) 


2017/625. 


Para ello, la Dirección General de Consumo del Ministerio de Consumo recopila los datos con toda la 


información procedente de las CCAA, encargadas de la ejecución del programa, y se analizan mediante 


los indicadores definidos más adelante. 


 


7.1. Indicadores 


Los indicadores para evaluar el cumplimiento de este programa por parte de las autoridades 


competentes son los que se señalan a continuación. 


 


OBJETIVO DESCRIPCIÓN DEL OBJETIVO INDICADORES 


Objetivo operativo 1 


Realizar controles oficiales en 


materia de información alimentaria 


obligatoria y voluntaria facilitada al 


consumidor final y en el etiquetado de 


los productos, tanto en comercio 


minorista presencial como a distancia, 


de acuerdo con una programación en 


base al riesgo.  


1. Nº controles programados 


realizados / Nº controles 


programados totales 


2. Nº controles no programados 


realizados / Nº controles totales 


realizados. 


3. Nº controles realizados venta 


minorista presencial / Nº 


controles totales realizados. 


4. Nº controles realizados venta a 


distancia / Nº controles totales 


realizados. 


Objetivo operativo 2 


Comprobar el cumplimiento de la 


legislación alimentaria sobre la 


información alimentaria y/o 


presentación de los productos 


alimenticios envasados para la venta 


al consumidor final, tanto en comercio 


minorista presencial como a distancia. 


5. Nº incumplimientos totales / Nº 


controles totales realizados. 


6. Nº incumplimientos venta 


minorista presencial/ Nº controles 


realizados venta minorista 


presencial. 


7. Nº incumplimientos en venta a 


distancia / Nº controles 


realizados en venta a distancia. 


Objetivo operativo 3 


Comprobar el cumplimiento de la 


legislación alimentaria sobre la 


información alimentaria y/o 


presentación de los productos 


alimenticios que se presentan sin 


8. Nº incumplimientos en productos 


sin envasar / Nº de controles en 


productos sin envasar. 
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envasar para la venta al consumidor 


final o son envasados en los lugares 


de venta a petición del consumidor 


final. 


Objetivo operativo 4 


Comprobar el cumplimiento de la 


legislación alimentaria sobre la 


información alimentaria y/o 


presentación de los productos 


alimenticios para la venta al 


consumidor final, tanto en comercio 


minorista presencial como a distancia, 


que conlleve prácticas fraudulentas. 


9. Nº casos de prácticas fraudulentas 


/ Nº controles totales realizados. 


Objetivo operativo 5 


Adoptar medidas por parte de la 


autoridad competente ante los 


incumplimientos detectados relativos 


la información alimentaria y/o 


presentación de los productos 


alimenticios para la venta al 


consumidor final. 


10. Nº medidas adoptadas / Nº 


incumplimientos totales. 


 


7.2. Verificación de la eficacia de los controles  


Su objetivo es comprobar el grado de consecución de los objetivos estratégicos a lo largo del PNCOCA, 


mediante la verificación de las tendencias en el número de controles, de incumplimientos detectados y 


de medidas adoptadas. 


 


OBJETIVO INDICADOR 


OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA:  


Reducir los riesgos vinculados a una 


información incorrecta al consumidor sobre los 


alimentos puestos a la venta en punto final, en 


relación a la normativa en vigor. 


Tendencia del Nº de controles en los últimos 5 años 


Tendencia del % de incumplimientos en los últimos 


5 años 


Tendencia del % de las medidas adoptadas a partir 


de los incumplimientos detectados, en los últimos 


5 años 


 


Recopilación de datos 


La fuente para la obtención de los datos será establecida por la Dirección General de Consumo del 


Ministerio de Consumo. Los datos se recogerán siguiendo las instrucciones especificadas. 


 


Informes 


Con los datos obtenidos se realizarán anualmente los siguientes informes: 


- Informe anual de resultados del PNCOCA elaborado por España. 
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- Tablas del Informe Anual Control oficial (Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión 


por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 en la que 


respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales 


presentados por los Estados miembros. (AROC) 


- Informe anual sobre los controles oficiales en la Unión Europea, elaborado por la Comisión 


Europea. 
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8. ANEXO DEL PROGRAMA: Legislación relacionada con el programa 


8.1 Legislación comunitaria 


 


 


Normativa de la UE 


 


Asunto 


Reglamento (UE) nº 1169/2011, del Parlamento Europeo y 


del Consejo, de 25 de octubre de 2011 


Sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y 


por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 1924/2006 y 


(CE) nº 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, y 


por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la 


Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 


1999/10/CE de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del 


Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 


2002/67/CE, y 2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento 


(CE) nº 608/2004 de la Comisión. 


Reglamento (CE) nº 1760/2000 del Parlamento Europeo y del 


Consejo de 17 de julio de 2000 


Que establece un sistema de identificación y registro de los 


animales de la especie bovina y relativo al etiquetado de la 


carne de vacuno y de los productos a base de carne de 


vacuno. 


Reglamento (CE) nº 1825/2000 de la Comisión, de 25 de 


agosto de 2000 


Por el que se establecen disposiciones de aplicación del 


Reglamento (CE) nº 1760/2000 del Parlamento Europeo y del 


Consejo en lo que respecta al etiquetado de la carne de 


vacuno y los productos a base de carne de vacuno. 
Reglamento de Ejecución (UE) nº 1337/2013 de la Comisión 


de 13 de diciembre de 2013 por el que se establecen 


disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 


1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 


se refiere a la indicación del país de origen o del lugar de 


procedencia para la carne fresca, refrigerada o congelada de 


porcino, ovino, caprino y aves de corral. 


Por el que se establecen disposiciones de aplicación del 


Reglamento (UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del 


Consejo en lo que se refiere a la indicación del país de 


origen o del lugar de procedencia para la carne fresca, 


refrigerada o congelada de porcino, ovino, caprino y aves de 


corral. 


Reglamento de Ejecución (UE) 2018/775 de la Comisión de 


28 de mayo de 2018 por el que se establecen disposiciones 


de aplicación del artículo 26, apartado 3, del Reglamento 


(UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, 


sobre la información alimentaria facilitada al consumidor 


En lo que se refiere a las normas para indicar el país de 


origen o el lugar de procedencia del ingrediente primario de 


un alimento. 


Reglamento (CE) 543/2008, de 16 de junio de 2008, por el 


que se establecen normas de desarrollo del Reglamento (CE) 


1234/2007  del Consejo 


En lo que atañe a la comercialización de carne de aves de 


corral. 


Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 


Consejo, de 17 de diciembre de 2013 


Por el que se crea la organización común de mercados de 


los productos agrarios y por el que se derogan los 


Reglamentos (CEE) nº  922/72, (CEE) nº 234/79, (CE) nº 


1037/2001 y (CE) nº 1234/2007. 


Reglamento (CEE) 2136/89, de 21 de junio 
Por el que se establecen normas comunes de 


comercialización para las conservas de sardinas. 


Reglamento (CEE) 1536/1992, de 9 de junio 
Por el que se aprueban normas comunes de comercialización 


para las conservas de atún y bonito. 


Reglamento (UE) 1379/2013 del Parlamento Europeo y del 


Consejo, de 11 de diciembre de 2013 


Por el que se establece la organización común de mercados 


en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura, 


se modifican los Reglamentos (CE) nº 1184/2006 y (CE) nº 


1224/2009 del Consejo y se deroga el Reglamento (CE) n° 


104/2000 del Consejo. 
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Reglamento (CE) 445/2007, de 23 de abril 


Por el que se establecen determinadas disposiciones de 


aplicación del Reglamento (CE) 2991/94, por el que se aprueban 


las normas aplicables a las materias grasas para untar y del 


Reglamento (CEE) 1898/87 , relativo a la protección de la 


denominación de la leche y de los productos lácteos en el 


momento de su comercialización. 


Reglamento Delegado (UE) 2022/2104 de la Comisión de 


29 de julio de 2022 


Por el que se completa el Reglamento (UE) nº 1308/2013 del 


Parlamento Europeo y el Consejo, en lo que respecta a las 


normas de comercialización del aceite de oliva, y por el que se 


derogan el Reglamento (CEE) nº 2568/91 de la Comisión y el 


Reglamento de Ejecución (UE) nº 29/2012 de la Comisión 


Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2105 de la Comisión 


de 29 de julio de 2022 


Por el que se establecen las normas relativas a los controles de 


conformidad de las normas de comercialización del aceite de 


oliva y a los métodos de análisis de las características del aceite 


de oliva 


Reglamento de Ejecución (UE) n° 543/2011 de la Comisión, 


de 7 de junio de 2011  


Por el que se establecen disposiciones de aplicación del 


Reglamento (CE) n° 1234/20071 del Consejo en los sectores de 


las frutas y hortalizas y de las frutas y hortalizas transformadas. 


Reglamento (CE) 589/2008 de la Comisión, de 23 de junio 


de 2008 


Por el que se establecen las disposiciones de aplicación del 


Reglamento (CE) nº 1234/20071 del Consejo en lo que atañe a 


las normas de comercialización de los huevos. 


Reglamento (CE) nº 853/2004 del Parlamento Europeo y 


del Consejo de 29 de abril de 2004 


Por el que se establecen normas específicas de higiene de los 


alimentos de origen animal. 


Decisión 2010/791/UE, de 20 de diciembre 


Por la que se establece la lista de productos a que hace 


referencia el anexo XII, punto III, apartado 1, párrafo segundo, 


del Reglamento (CE) nº 1234/20071 del Consejo. 


Reglamento Delegado (UE) nº 1155/2013 de la Comisión 


de 21 de agosto de 2013 


Por el que se modifica el Reglamento (UE) nº 1169/2011 del 


Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la información alimentaria 


facilitada al consumidor, en lo referente a la información sobre la 


ausencia o la presencia reducida de gluten en los alimentos. 


Reglamento de Ejecución (UE) nº 828/2014 de la Comisión 


de 30 de julio de 2014 


Relativo a los requisitos para la transmisión de información a los 


consumidores sobre la ausencia o la presencia reducida de 


gluten en los alimentos. 


Reglamento Delegado (UE) nº 78/2014 de la Comisión, de 


22 de noviembre de 2013 


Por el que se modifica el Reglamento (UE) nº 1169/2011 del 


Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la información 


alimentaria facilitada al consumidor, en lo que se refiere a 


determinados cereales que causan alergias e intolerancias y 


alimentos con fitosteroles, ésteres de fitosterol, fitostanoles o 


ésteres de fitostanol añadidos. 
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8.2 Legislación nacional 


 


  


Asunto Normativa nacional 


  


  


Por el que se aprueba el texto del Código Alimentario Español. Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre 


  


  


Artículo 12. Lote y Artículo 18. Lengua en el etiquetado. Nota relativa a la situación del Real Decreto 1334/1999 


  


Real Decreto 126/2015, de 27 de febrero 


Por el que se aprueba la norma general relativa a la 


información alimentaria de los alimentos que se presenten sin 


envasar para la venta al consumidor final y a las colectividades, 


de los envasados en los lugares de venta a petición del 


comprador, y de los envasados por los titulares del comercio al 


por menor. 


Real Decreto 1808/1991, de 13 de diciembre 
Por el que se regulan las menciones o marcas que permiten 


identificar el lote al que pertenece un producto alimenticio 


Real Decreto 1801/2008, de 3 de noviembre 


Por el que se establecen normas relativas a las cantidades 


nominales para productos envasados y al control de su 


contenido efectivo. 


Real Decreto 1181/2018, de 21 de septiembre 


Relativo a la indicación del origen de la leche utilizada como 


ingrediente en el etiquetado de la leche y los productos 


lácteos. 


Real Decreto 1698/2003, de 12 de diciembre 


Por el que se establecen disposiciones de aplicación de los 


Reglamentos comunitarios sobre el sistema de etiquetado de 


la carne de vacuno. 


Real Decreto 781/2013, de 11 de octubre 


Por el que se establecen normas relativas a la elaboración, 


composición, etiquetado, presentación y publicidad de los 


zumos de frutas y otros productos similares destinados a la 


alimentación humana. 


Real Decreto 1801/2008, de 3 de noviembre 


Por el que se establecen normas relativas a las cantidades 


nominales para productos envasados y al control de su 


contenido efectivo. 


Real Decreto 1181/2018, de 21 de septiembre 


Relativo a la indicación del origen de la leche utilizada como 


ingrediente en el etiquetado de la leche y los productos 


lácteos. 


Real Decreto 30/2009, de 16 de enero 
Por el que se establecen las condiciones sanitarias para la 


comercialización de setas para uso alimentario 


Real Decreto 4/2014, de 10 de enero 
Por el que se aprueba la norma de calidad para la carne, el 


jamón, la paleta y la caña de lomo ibérico. 


Real Decreto 474/2014, de 13 de junio 
Por el que se aprueba la norma de calidad de derivados 


cárnicos. 


Real Decreto 1380/2002 de 20 de diciembre 
De identificación de productos de la pesca, de la acuicultura y 


del marisqueo congelados y ultracongelados. 


Real Decreto 121/2004, de 23 de enero 


Sobre la identificación de los productos de la pesca, de la 


acuicultura y del marisqueo, vivos, frescos, refrigerados o 


cocidos. 
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Real Decreto 1437/1992, de 27 de noviembre 


Por el que se fijan las normas sanitarias aplicables a la 


producción y comercialización de los productos pesqueros y 


de la acuicultura. 


Orden de 15 de octubre de 1985 
Por la que se aprueba la norma de calidad para los mejillones 


cocidos y congelados. 


Orden de 15 de octubre de 1985 
Por la que se aprueba la norma de calidad para el mejillón, 


almeja y berberecho en conserva. 


Orden de 20 de octubre de 1983 
Por la que se aprueba la norma general de calidad para la leche 


concentrada destinada al mercado interior. 


Real Decreto 1054/2003, de 1 de agosto 


Por el que se aprueba la norma de calidad para determinados 


tipos de leche conservada parcial o totalmente deshidratada 


destinados a la alimentación humana. 


Orden de 29 de noviembre de 1975 


Por la que se aprueban las normas de calidad para los quesos 


“Cheddar”, “Edam”, “Gouda”, “Emmental”, “Gruyere” y 


“Danablu”. 


Orden de 9 de julio de 1987 


Por la que se aprueban las normas de composición y 


características específicas para los quesos “Hispánico”, 


“Ibérico” y “De La Mesta”, destinados al mercado interior. 


Real Decreto 1113/2006, de 29 de septiembre 
Por el que se aprueban las normas de calidad para quesos y 


quesos fundidos. 


Real Decreto 262/2011, de 28 de febrero 
Por el que se aprueba la norma de composición y 


características específicas para el queso "Ibérico". 


Orden de 12 de julio de 1983 
Por la que se aprueban las Normas Generales de calidad para 


la nata y nata en polvo con destino al mercado interior. 


Real Decreto 271/2014, de 11 de abril 
Por el que se aprueba la norma de calidad para el yogur o 


yoghourt. 


 


Real Decreto 1070/2007, de 27 de julio 
Por el que se aprueba la norma de calidad para la cuajada. 


Real Decreto 200/2009, de 23 de febrero 


Por el que se derogan determinadas disposiciones que inciden 


en las normas de calidad para la mantequilla destinada al 


mercado nacional. 


Real Decreto 308/1983, de 25 de enero 
Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico Sanitaria de 


aceites vegetales comestibles. 


Orden de 26 de enero de 1989 
Por la que se aprueba la norma de calidad para los aceites y 


grasas calentados.   


Real Decreto 760/2021, de 31 de agosto 
Por el que se aprueba la norma de calidad de los aceites de 


oliva y de orujo de oliva 


Real Decreto 226/2008, de 15 de febrero 
Por el que se regulan las condiciones de aplicación de la 


normativa comunitaria de comercialización de huevos. 


Real Decreto 1094/1987, de 26 de junio 


Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración, circulación y comercio de cereales en 


copos o expandidos. 


 


Real Decreto 1615/2010, de 7 de diciembre 
Por el que se aprueba la norma de calidad del trigo. 


Orden de 16 de noviembre de 1983 


Por la que se aprueba la norma de calidad para determinadas 


legumbres secas y legumbres mondadas envasadas, 


destinadas al mercado interior. 


Real Decreto 126/1989, de 3 de febrero 


Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración y comercialización de patatas fritas y 


productos de aperitivo. 


Decreto 2181/1975, de 12 de septiembre 


Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración, circulación y comercio de pastas 


alimenticias. 


Real Decreto 496/2010, de 30 de abril 
Por el que se aprueba la norma de calidad para los productos 


de confitería, pastelería, bollería y repostería. 


Real Decreto 1124/1982, de 30 de abril 


Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración, fabricación, circulación y comercio de 


galletas. 
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Real Decreto 2507/1983, de 4 de agosto 
Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración y comercialización de masas fritas. 


 


Real Decreto 308/2019, de 26 de abril 
Por el que se aprueba la norma de calidad para el pan. 


Real Decreto 677/2016, de 16 de diciembre 
Por el que se aprueba la norma de calidad para las harinas, las 


sémolas y otros productos de la molienda de los cereales. 


Real Decreto 667/1983, de 2 de marzo 


Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración y venta de zumos de frutas y de otros 


vegetales y de sus derivados. 


Real Decreto 1044/1987, de 31 de julio 
Por el que se regula la elaboración de zumos de uva en 


armonización con la normativa comunitaria. 


Real Decreto 1518/2007, de 16 de noviembre 
Por el que se establecen parámetros mínimos de calidad en 


zumos de frutas y los métodos de análisis aplicables. 


Real Decreto 781/2013, de 11 de octubre 


Por el que se establecen normas relativas a la elaboración, 


composición, etiquetado, presentación y publicidad de los 


zumos de frutas y otros productos similares destinados a la 


alimentación humana. 


Real Decreto 1787/1982, de 14 de mayo  
Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración y venta de turrones y mazapanes. 


Real Decreto 380/1984, de 25 de enero 
Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración y venta de jarabes. 


Real Decreto 1261/1987, de 11 de septiembre 


Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración, almacenamiento, transporte y 


comercialización de los azúcares destinados al consumo 


humano. 


Real Decreto 1052/2003, de 1 de agosto 


Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


sobre determinados azúcares destinados a la alimentación 


humana. 


Real Decreto 348/2011, de 11 de marzo 
Por el que se aprueba la norma de calidad para caramelos, 


chicles, confites y golosinas. 


 


Real Decreto 1049/2003, de 1 de agosto 
Por el que se aprueba la norma de calidad relativa a la miel. 


Real Decreto 1424/1983, de 27 de abril 


Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la obtención, circulación y venta de la sal y salmueras 


comestibles. 


Real Decreto 858/1984, de 28 de marzo 
Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración, circulación y comercio de salsas de mesa. 


Real Decreto 2242/1984, de 26 de septiembre 


Por el que se aprueba la  Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración, circulación y comercio de condimentos y 


especias. 


Real Decreto 661/2012, de 13 de abril 
Por el que se establece la norma de calidad para la elaboración 


y la comercialización de los vinagres. 


Real Decreto 1354/1983, de 27 de abril 


Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración, circulación y comercio del té y sus 


derivados. 


Real Decreto 3176/1983, de 16 de noviembre 


Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración y comercio de especies vegetales para 


infusiones de uso en alimentación. 


Real Decreto 2323/1985, de 4 de diciembre 


Por la que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración, almacenamiento, transporte y 


comercialización de sucedáneos de café. 


Real Decreto 2362/1985, de 4 de diciembre 
Por el que se autoriza la comercialización de las mezclas de 


solubles de café con solubles de sucedáneos de café. 


 


Real Decreto 1676/2012, de 14 de diciembre 
Por el que se aprueba la norma de calidad para el café. 


Real Decreto 823/1990, de 22 de junio 


Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración, circulación y comercio de productos 


derivados del cacao, derivados de chocolate y sucedáneos de 


chocolate. 
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Real Decreto 1055/2003, de 1 de agosto 


Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


sobre los productos del cacao y chocolate destinados a la 


alimentación humana. 


Real Decreto 2420/1978, de 2 de junio 
Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración y venta de conservas vegetales. 


Orden de 21 de noviembre de 1984 
Por la que se aprueban las normas de calidad para las 


conservas vegetales. 


Real Decreto 670/1990, de 25 de mayo 


Por el que se aprueba la norma de calidad para confituras, 


jaleas y marmalade de frutas, crema de castañas y mermelada 


de frutas. 


Real Decreto 863/2003, de 4 de julio 


Por el que se aprueba la norma de calidad para la elaboración 


comercialización y venta de confituras, jaleas, “marmalades” de 


frutas y crema de castañas. 


Real Decreto 679/2016, de 16 de diciembre 
Por el que se establece la norma de calidad de las aceitunas de 


mesa. 


Real Decreto 946/2003, de 18 de julio 
Por el que se establecen requisitos específicos de etiquetado 


para el espárrago blanco en conserva. 


Real Decreto 2452/1998, de 17 de noviembre 


Por el que se aprueba la Reglamentación técnico-sanitaria para 


la elaboración, distribución y comercio de caldos, consomés, 


sopas y cremas. 


Real Decreto 1798/2010, de 30 de diciembre 


Por el que se regula la explotación y comercialización de aguas 


minerales naturales y aguas de manantial envasadas para 


consumo humano. 


Real Decreto 1799/2010, de 30 de diciembre 


Por el que se regula el proceso de elaboración y 


comercialización de aguas preparadas envasadas para el 


consumo humano. 


Real Decreto 618/1998, de 17 de abril 


Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración, circulación y comercio de helados y 


mezclas envasadas para congelar. 


Real Decreto 650/2011, de 9 de mayo 
Por el que se aprueba la reglamentación técnico-sanitaria en 


materia de bebidas refrescantes. 


Real Decreto 1338/1988, de 28 de octubre 
Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración y venta de horchata de chufa. 


 


Ley 24/2003, de 10 de julio 
De la viña y del vino. 


Real Decreto 1363/2011, de 7 de octubre 


Por el que se desarrolla la reglamentación comunitaria en 


materia de etiquetado, presentación e identificación de 


determinados productos vitivinícolas. 


Real Decreto 164/2014, de 14 de marzo 


Por el que se establecen normas complementarias para la 


producción, designación, presentación y etiquetado de 


determinadas bebidas espirituosas. 


Real Decreto 678/2016, de 16 de diciembre 
Por el que se aprueba la norma de calidad de la cerveza y de 


las bebidas de malta. 


Real Decreto 72/2017, de 10 de febrero 
Por el que se aprueba la norma de calidad de las diferentes 


categorías de la sidra natural y de la sidra. 


Orden de 23 de enero de 1974 
Por la que se reglamenta la elaboración, circulación y comercio 


de la sangría y de otras bebidas derivadas del vino. 


Orden de 31 de enero de 1978 
Por la que se reglamentan los vinos aromatizados y el biter-


soda. 


 


Orden de 11 de diciembre de 1986 
Sobre Reglamentación de Bebidas Derivadas del Vino. 


Orden de 24 de septiembre de 1969 
Sobre normas para garantizar la calidad de la merluza 


congelada. 


Orden de 12 de marzo de 1984 
Por la que se aprueba la norma de calidad para gelatinas 


comestibles destinadas al mercado interior. 


Orden de 29 de octubre de 1986 
Por la que se aprueba la norma de calidad para tripas naturales 


con destino al mercado interior. 
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Orden de 18 de septiembre de 1975 
Por la que se aprueba la norma de calidad para canales de 


porcino y su unidad comercial. 


Orden de 23 de noviembre de 1987 
Por la que se aprueba la norma de calidad para los plátanos 


destinados al mercado interior. 


Orden de 29 de marzo de 1985 
Por la que se aprueba la norma de calidad para melocotones 


con destino al mercado interior. 


Orden de 14 de enero de 1986 
Por la que se aprueba la norma de calidad para carnes picadas 


de vacuno, ovino y porcino destinadas al mercado interior. 


Real Decreto 31/2009, de 16 de enero 


por el que se aprueba la norma de calidad comercial para las 


patatas de consumo en el mercado nacional y se modifica el 


anexo I del Real Decreto 2192/1984 
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1. OBJETO Y AMBITO DE APLICACIÓN 


 


El objeto de este programa es la descripción de la planificación, ejecución y verificación de los controles 
sobre la calidad comercial de los alimentos (establecida en la normativa específica de los productos) 
puestos a disposición del consumidor en punto de venta final en España, llevados a cabo por las 
autoridades competentes de la Dirección General de Consumo y de las Comunidades Autónomas.  


El programa contempla los distintos aspectos de los controles oficiales ejecutados con el fin de lograr 
un alto nivel de protección de los intereses de los consumidores en cuanto al cumplimiento de la 
normativa legal y evitar los posibles fraudes relacionados con la calidad de estos productos.  


En el control de calidad alimentaria se deben tener en cuenta todas las formas de comercializar 
alimentos, tanto mediante venta presencial en la que existe presencia física simultánea del operador 
económico y el consumidor, como en la venta de alimentos mediante técnicas de comunicación a 
distancia. 


Este programa de control se centra en la toma de muestras de alimentos puestos a disposición de los 
consumidores en el punto de venta final y la realización de análisis y/o pruebas de calidad para 
determinar que los productos cumplen con la normativa reguladora de la calidad de los mismos. En la 
verificación del cumplimiento de la normativa además de la realización de los análisis y/o pruebas de 
calidad se debe disponer de la información alimentaria facilitada al consumidor, principalmente a través 
del etiquetado, para poder comprobar la correspondencia entre los resultados obtenidos en los análisis 
y/o pruebas de calidad y la información facilitada, principalmente la correspondiente a la denominación 
del alimento, a la categoría comercial, el contenido efectivo, sus ingredientes, las declaraciones 
nutricionales y de propiedades saludables y al origen declarado 


La cantidad neta forma parte de la información alimentaria de un alimento envasado, siendo necesario 
su control en base al Real Decreto 1801/2008, de 3 de noviembre, por el que se establecen normas 
relativas a las cantidades nominales para productos envasados y al control de su contenido efectivo1. 


El Centro de Investigación y Control de la Calidad (CICC) llevará a cabo la comprobación de la adecuación 
a la normativa vigente de la información alimentaria en las muestras que reciba para llevar a cabo las 
comprobaciones analíticas correspondientes a los controles del programa de calidad. Los operadores 
de las empresas alimentarias son los responsables de cumplir los requisitos previstos en la legislación. 
Por su parte, las autoridades competentes de control aplicarán los mecanismos necesarios para 
perseguir la infracción y corregir los incumplimientos detectados.  


Los controles podrán realizarse en el marco de controles oficiales programados o controles oficiales no 
programados.  


Determinados aspectos relacionados con el control de la información alimentaria y las prácticas 
comerciales desleales no se verifican en el ámbito de este programa por estar incluidos en otros 
programas. Los aspectos del control de la calidad alimentaria que se incluyen en el marco de otros 
programas del PNCOCA se encuentran descritos en el apartado 6 de este programa. 


 


 


                                                             
1 Si bien la comprobación del contenido efectivo de los productos alimenticios no es un factor de calidad, se 
incluye en este programa puesto que es en el laboratorio junto al resto de determinaciones analíticas de calidad 
donde se verifica. 
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2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA 


 


La legislación relacionada con el programa se incluye como anexo al final de este documento. 


Con independencia de las disposiciones de carácter general, existen normas específicas que regulan 
aspectos de la información, composición y calidad de determinadas categorías de alimentos. A manera 
de ejemplo se señalan en el ámbito de la UE los aceites de oliva, los cacaos y chocolates, la miel, las 
bebidas espirituosas, etc., sin tampoco olvidar la normativa que a nivel nacional contempla requisitos 
que repercuten en la información y composición, como pueden ser las que afectan a las conservas 
vegetales, grasas comestibles, patatas y productos de aperitivo, productos lácteos, pan, solo por citar 
algunas de ellas. 


Para facilitar la aplicación de la normativa de información alimentaria se han redactado a nivel interno o 
en el seno de las instituciones comunitarias algunos documentos que sin constituirse en normativa de 
aplicación intentan contribuir a la unidad de mercado: 


 Documento guía para las autoridades competentes por lo que respecta al establecimiento de 
tolerancias para los valores de nutrientes declarados en la etiqueta.  
 


 Comunicación de la Comisión sobre la aplicación del principio de la declaración cuantitativa de 
los ingredientes (QUID) (2017/C 393/05). 
 


 Documento guía para las autoridades competentes sobre métodos de análisis para fibra para la 
determinación del contenido de fibra declarado en la etiqueta.   


 


Además, se dispone de un procedimiento aprobado por la 8ª Conferencia Sectorial de Consumo que 
tiene por misión establecer criterios comunes en la interpretación de normas que permitan disponer a 
los organismos de control de mecanismos útiles en su tarea de inspección y sanción. En base a este 
mecanismo se redactan y se publican actualmente en la web del Ministerio de Consumo informes sobre 
consultas que en muchas ocasiones tienen como objetivo aclarar determinados aspectos de la 
legislación nacional o comunitaria sobre la información alimentaria. 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 


 


Objetivo general: Garantizar que se efectúan controles oficiales para reducir los riesgos vinculados al 
incumplimiento de las disposiciones reglamentarias aplicables sobre la calidad de los productos 
alimenticios, garantizando la protección de los consumidores y la confianza de estos.  


Objetivos operativos: 


Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales en materia de calidad alimentaria en los alimentos 
mediante toma de muestras y el análisis y/o pruebas de calidad, tanto en comercio minorista presencial 
como a distancia, de acuerdo con una programación en base al riesgo. 


Objetivo operativo 2: Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria en relación con la 
calidad alimentaria, tanto en comercio minorista presencial como a distancia. 
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Objetivo operativo 3: Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria en relación con la 
calidad alimentaria, tanto en comercio minorista presencial como a distancia, que conlleve prácticas 
fraudulentas. 


Objetivo operativo 4: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los incumplimientos 
detectados relativos a la calidad alimentaria de los productos alimenticios para la venta al consumidor 
final. 


 


4. PROGRAMACIÓN EN BASE AL RIESGO 


 


De acuerdo con el Reglamento (UE) 2017/625, las autoridades competentes deberán realizar controles 
oficiales de todos los operadores con regularidad, en función del riesgo y con la frecuencia apropiada. 


Con esta finalidad, las autoridades competentes de las CCAA organizan los controles oficiales en los 
establecimientos fundamentalmente en base al riesgo asociado a la categoría o tipo de alimento. 


Además de estos controles programados en base al riesgo, las autoridades competentes realizan 
controles no programados, cuando haya algún motivo que haga sospechar a la autoridad competente 
de la existencia de un incumplimiento, por ejemplo, a consecuencia de una reclamación o una denuncia. 


 


5. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 


 


5.1 Planificación de los controles oficiales: priorización de los controles 


 


Los controles oficiales de los productos alimenticios responderán a los siguientes criterios de actuación: 


- Se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en que dicha notificación sea necesaria 
y esté debidamente justificada para el control oficial que se deba efectuar. Las autoridades 
competentes garantizarán su imparcialidad, la calidad y coherencia, en todos los niveles. 


- Responderán, con carácter general, a un criterio de regularidad: 


• Se llevarán a cabo controles oficiales programados en el período que dura el PLAN (2021-2025) sobre 
todas las categorías de alimentos (1-22) establecidas en el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de 
la Comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
(UE) 2017/625, parte II, punto 1.4. 


• Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado a realizar por las Administraciones de 
Consumo de las CCAA en colaboración con la Dirección General de Consumo, como respuesta a 
incumplimientos obtenidos en el control oficial llevado a cabo en el punto 1, en base a los indicadores 
establecidos en el programa o por mandato como parte del cumplimiento de la regulación europea.  


• Campañas Autonómicas de Inspección y Control a realizar por las Administraciones de Consumo de 
las CCAA en su territorio. 
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También podrán realizarse controles oficiales ad hoc ante la sospecha de que ha habido un 
incumplimiento. Además, podrán efectuarse controles ad hoc en cualquier momento, incluso cuando no 
haya sospecha de incumplimiento. 


 Asimismo, según lo previsto en el artículo 112 del RCO, la Comisión podrá adoptar actos de ejecución 
sobre: 


a) la aplicación de programas coordinados de control de duración limitada en uno de los ámbitos 
regulados por las normas contempladas en el artículo 1, apartado 2; 


b) la organización ad hoc de la recogida de datos e información en relación con la aplicación de un 
conjunto específico de las normas mencionadas en el artículo 1, apartado 2, o en relación con la 
prevalencia de algunos peligros. 


Las autoridades competentes de las CCAA efectúan los controles oficiales de acuerdo con 
procedimientos documentados para verificar el cumplimiento de la normativa. Los procedimientos 
documentados empleados por las CCAA para la ejecución de este programa se detallan en los anexos 
1a y 1b de la parte general del Plan.  


 


5.2 Puntos de control 


 


El control de la calidad alimentaria se realiza sobre todos los alimentos puestos a disposición de los 
consumidores en el comercio al por menor, envasados o no envasados.  


Los puntos de inspección:  


- Comercios al por menor presenciales: Puntos de venta o entrega al consumidor final, 
entendiendo por tales las tiendas, grandes establecimientos, supermercados, hipermercados, 
tiendas especializadas, etc. 


 
- Venta a distancia, incluidos los sitios web donde se comercializan alimentos. 


 
- Otros: La Inspección de Consumo en aquellos casos que considere necesario comprobar 


determinados aspectos de la información alimentaria, podrá realizar controles en cualquier 
punto de la cadena alimentaria siempre que tenga asignada la competencia para actuar de 
acuerdo con la potestad de organización atribuida en las normas autonómicas. 


 


5.3 Naturaleza del control 


 


Las actividades en el marco de este programa se basarán en la toma de muestras y la realización de 
análisis y/o pruebas de calidad, a fin de verificar que se cumplen los requisitos legales aplicables en 
cuanto a la calidad alimentaria: 


 Control de la veracidad de lo declarado en el etiquetado. La información declarada en la 
etiqueta, objeto del control oficial, debe ser comprobada de forma analítica para aseverar que 
el contenido efectivo y demás datos del etiquetado del producto se ajustan a lo declarado. 
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 Control de la calidad en cuanto a su composición, pureza y, en su caso, de la normalización 
respecto las normas de calidad de forma analítica, de forma que se cumplan con las condiciones 
que correspondan a la auténtica naturaleza del producto. 


 Los incumplimientos en calidad alimentaria que conlleven engaño al consumidor al ocultar la 
verdadera calidad de un producto, beneficio económico directo o indirecto para el perpetrador 
y una intención (fundamentos sólidos para creer que el incumplimiento no es una coincidencia) 
que puedan ser considerados como prácticas fraudulentas o fraude alimentario. 


 


5.3.1. Toma de muestra 


 


En la toma de muestras se tendrá en cuenta las condiciones establecidas en el Capítulo IV del 
Reglamento (UE) 625/2017 “Muestreo, análisis, ensayos y diagnósticos”, artículos 34, 35 y 36. Los 
métodos de muestreo, así como los de análisis, ensayo y diagnóstico de laboratorio, utilizados durante 
los controles oficiales y otras actividades oficiales cumplirán la normativa de la Unión por la que se 
establecen dichos métodos o los criterios de funcionamiento de dichos métodos. De no existir la 
normativa mencionada, se utilizarán los métodos disponibles que se ajusten a las normas o los 
protocolos pertinentes internacionalmente reconocidos, incluidos los aceptados por el Comité Europeo 
de Normalización (CEN), o los métodos pertinentes desarrollados o recomendados por los laboratorios 
de referencia de la Unión Europea y validados conforme a protocolos científicos aceptados a escala 
internacional; de no existir dichas normas o protocolos, los métodos que cumplan las normas 
pertinentes establecidas a escala nacional o, de no existir dichas normas, se utilizarán los métodos 
pertinentes desarrollados o recomendados por los laboratorios de referencia nacionales y validados 
conforme a protocolos científicos aceptados a escala internacional, o los métodos pertinentes 
desarrollados y validados con estudios de validación de métodos realizados por el laboratorio o entre 
varios laboratorios conforme a protocolos científicos aceptados a escala internacional. 


Las autoridades competentes garantizarán que los operadores cuyos productos sean sometidos a 
muestreo, análisis o ensayo en el contexto de controles oficiales tengan derecho a un segundo dictamen 
pericial, que deberá sufragar el propio operador. 


El derecho a un segundo dictamen pericial facultará al operador para solicitar una revisión documental 
del muestreo, el análisis y/o del ensayo por otro experto reconocido y que posea las cualificaciones 
adecuadas. 


Cuando sea pertinente, adecuado y técnicamente viable, habida cuenta, en particular, del carácter 
perecedero de las muestras y de la cantidad disponible de sustrato, las autoridades competentes se 
asegurarán, al tomar la muestra, y si así lo solicita el operador, de que se tome una cantidad suficiente 
que posibilite un segundo dictamen pericial. Si no fuera posible tomar una cantidad suficiente conforme 
a lo indicado, informarán de ello al operador. 


Lo expuesto en el mencionado Reglamento se completará con lo establecido en las normativas 
autonómicas de consumo,  o con el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las 
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria, a 
fin de garantizar el derecho de los operadores a realizar el análisis y/o prueba de calidad contradictorio 
y, en su caso, efectuar el análisis y/o prueba de calidad que será dirimente y definitivo, así como la 
normativa autonómica que lo regule. 
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5.3.2. Lugar de análisis 


La realización de los análisis y/o pruebas de calidad relacionadas con este programa de control se 
llevarán a cabo en laboratorios oficiales, laboratorios privados acreditados o en aquellos que fueran 
designados para ello por la autoridad competente en materia de consumo. 


 


5.4 Descripción de incumplimientos 


 


Se considerará incumplimiento cuando la calidad de un alimento facilitada al consumidor no se atenga 
a lo dispuesto en la normativa vigente. Los incumplimientos podrán ser: 


- No conformidades en base a lo dispuesto en la legislación sobre calidad alimentaria, tanto la 
normativa de carácter general aplicable a todos los alimentos en circunstancias particulares o a 
determinadas categorías de alimentos, como las normas que solo se aplican a alimentos 
específicos.  


- No conformidades de lo dispuesto en la normativa orientada a proteger los intereses de los 
consumidores.  


 


5.5 Medidas adoptadas ante incumplimientos 


 


Cuando se obtengan evidencias sobre la presencia de incumplimientos se adoptarán medidas eficaces, 
proporcionadas y disuasorias, de acuerdo con:  


 los incumplimientos detectados y la gravedad de los mismos,  


 su repercusión en los intereses económicos de los consumidores 


 la garantía de corrección permanente y no reiteración de los incumplimientos detectados. 


La decisión sobre las medidas a adoptar dependerá del tipo y naturaleza del incumplimiento detectado, 
del punto en el que se realiza el control y del historial de incumplimientos del operador responsable. 


Ante cada incumplimiento comprobado se podrán adoptar todas las medidas que se consideren 
oportunas, y se ajustarán a lo descrito en el artículo 138 del Reglamento (UE) 2017/625 y a la normativa 
autonómica de las autoridades de control de las CCAA. 


Las autoridades competentes, de acuerdo con el art. nº 138 del Reglamento (UE) 2017/625, adoptarán 
las medidas necesarias para: 


 Determinar el origen y alcance del incumplimiento  


 Establecer las responsabilidades del operador 


 Garantizar que el operador de que se trate subsane el incumplimiento y evite que este se 
reproduzca. 


En el caso de los alimentos comercializados a través de internet, las medidas a tomar se encuentran 
detalladas en el Procedimiento de trabajo para la vigilancia del mercado en el comercio electrónico de 
bienes y servicios.  
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Las autoridades competentes que hayan iniciado cualquier actuación ante la detección de 
incumplimientos referidos a la publicidad o las prácticas comerciales realizarán un seguimiento de las 
medidas adoptadas, verificando que se han corregido los incumplimientos detectados, de forma que no 
se vuelvan a producir. 


Tras el estudio motivado de los resultados o la pertinente evaluación del riesgo, la autoridad de control 
valorará también si procede la notificación en el marco de la Red Europea de notificaciones 
administrativas y de fraudes (iRASFF-ACA/FF), en aquellos casos en los que el responsable del producto 
esté domiciliado en otro estado miembro o tercer país. 


 


6. RELACIÓN CON OTROS PROGRAMAS 


En el marco de los controles oficiales, determinados aspectos relacionados con el control de la 
información alimentaria no se verifican en el ámbito de este programa por estar incluidos en otros 
programas. A continuación, se indica qué aspectos del control de información alimentaria se incluyen 
en el marco de otros programas del PNCOCA y por qué motivo: 


- Programa 3.2.1 Consumo, ya que parte de la información ofrecida al consumidor sobre los 
productos está relacionada con la calidad alimentaria. 


- Programa 3.2.3 Consumo, ya que la calidad de los productos puestos a disposición del 
consumidor está relacionada con el control oficial de prácticas comerciales desleales. 


- Programa 3.2.4 Consumo ya que la calidad de los productos puestos a disposición del 
consumidor también se controla en los productos alimenticios ecológicos. 


- Programa 3.2.5 Consumo ya que la calidad de los productos puestos a disposición del 
consumidor también se controla en los productos alimenticios de calidad diferenciada. 


- Programa 1 de Sanidad Exterior, ya que el control de la información alimentaria en los 
alimentos importados procedentes de terceros países se realiza en los Puestos de Control Fronterizos 
en el marco de este programa.  


- Programa 3.1.1 Calidad alimentaria MAPA, ya que la información a los consumidores forma 
parte de este programa en la fase inicial de la cadena alimentaria. 


 


7. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 


 


Las autoridades competentes realizarán anualmente la evaluación del cumplimiento de los objetivos 
de este programa, así como la evolución de los indicadores a lo largo del ciclo de planificación del 
PNCOCA, y a la luz de los resultados obtenidos adoptarán, cuando resulte necesario, medidas sobre 
los sistemas de control con un enfoque basado en la mejora continua, conforme a la obligación de 
establecer procedimientos de examen de los controles que se establece en el art. 12.2. del Reglamento 
(UE) 2017/625. 


Para ello, la Dirección General de Consumo del Ministerio de Consumo recopila los datos con toda la 
información procedente de las CCAA, encargadas de la ejecución del programa, y se analizan mediante 
los indicadores definidos más adelante. 
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7.1. Indicadores  


Los indicadores para evaluar el cumplimiento de este programa por parte de las autoridades 
competentes son los que se señalan a continuación. 


 


OBJETIVO DESCRIPCIÓN DEL OBJETIVO INDICADORES 


Objetivo operativo 1 


Realizar controles oficiales en 
materia de calidad alimentaria en los 
alimentos mediante toma de 
muestras y el análisis y/o pruebas de 
calidad, tanto en comercio minorista 
presencial como a distancia, de 
acuerdo con una programación en 
base al riesgo. 


1. Nº controles programados 
realizados / Nº controles 
programados totales. 


2. Nº controles no programados 
realizados / Nº controles totales 
realizados. 


3. Nº controles realizados venta 
minorista presencial / Nº controles 
totales realizados. 


4. Nº controles realizados venta a 
distancia / Nº controles totales 
realizados. 


Objetivo operativo 2 


Comprobar el cumplimiento de la 
legislación alimentaria en relación con 
la calidad alimentaria, tanto en 
comercio minorista presencial como a 
distancia. 


5. Nº incumplimientos totales / Nº 
controles totales realizados. 


6. Nº incumplimientos venta 
minorista presencial/ Nº controles 
realizados venta minorista 
presencial. 


7. Nº incumplimientos venta a 
distancia / Nº controles realizados 
venta a distancia. 


Objetivo operativo 3 


Comprobar el cumplimiento de la 
legislación alimentaria en relación con 
la calidad alimentaria, tanto en 
comercio minorista presencial como a 
distancia, que conlleve prácticas 
fraudulentas. 


8. Nº casos de prácticas fraudulentas 
/ Nº de controles totales 
realizados 


Objetivo operativo 4 


Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados relativos 
a la calidad alimentaria. 


9. Nº medidas adoptadas / Nº 
incumplimientos totales  
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7.2. Verificación de la eficacia de los controles  


 


Su objetivo es comprobar el grado de consecución de los objetivos estratégicos a lo largo del PNCOCA, 
mediante la verificación de las tendencias en el número de controles, de incumplimientos detectados y 
de medidas adoptadas. 


 


OBJETIVO INDICADOR 


OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA:  


Reducir los riesgos vinculados al 
incumplimiento de las disposiciones 
reglamentarias aplicables sobre la calidad de 
los productos alimenticios, garantizando la 
protección de los consumidores. 


Tendencia del Nº de controles en los últimos 5 años 


Tendencia del % de incumplimientos en los últimos 
5 años 


Tendencia del % de las medidas adoptadas a partir 
de los incumplimientos detectados, en los últimos 
5 años 


 


Recopilación de datos 


La fuente para la obtención de los datos será establecida por la Dirección General de Consumo del 
Ministerio de Consumo. Los datos se recogerán siguiendo las instrucciones especificadas. 


 


Informes 


Con los datos obtenidos se realizarán anualmente los siguientes informes: 


- Informe anual de resultados del PNCOCA elaborado por España. 
- Tablas del Informe Anual Control oficial (Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión 


por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 en lo que 
respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales 
presentados por los Estados miembros. (AROC) 


- Informe anual sobre los controles oficiales en la Unión Europea, elaborado por la Comisión 
Europea. 


 


8. ANEXO DEL PROGRAMA: Legislación relacionada con el programa 


 


8.1 Legislación comunitaria  


 Véase Anexo del programa 3.2.1. 


 


8.2 Legislación nacional 


Véase Anexo del programa 3.2.1. 
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1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 


El objeto de este programa es describir el modo en que deben organizarse y realizarse los controles por 
parte de las autoridades competentes en materia de defensa de los consumidores y usuarios de la 
Administración General del Estado y las CCAA para verificar el cumplimiento de las normas destinadas 
a garantizar prácticas leales con los consumidores y a proteger sus intereses en la comercialización de 
los alimentos en España.  


Lograr un alto nivel de protección de los intereses económicos de los consumidores requiere garantizar 
que la publicidad y toda aquella información referida a la comercialización de un alimento se realiza de 
forma precisa, clara, fácil de comprender y sin inducir a error a los consumidores, lo que permite a los 
consumidores tomar decisiones respecto a la adquisición de alimentos con mayor conocimiento de 
causa. 


El texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, establece 
en su artículo 19.2 que “se consideran prácticas comerciales de los empresarios con los consumidores y 
usuarios todo acto, omisión, conducta, manifestación o comunicación comercial, incluida la publicidad 
y la comercialización, directamente relacionada con la promoción, la venta o el suministro de bienes o 
servicios, incluidos los bienes inmuebles, así como los derechos y obligaciones, con independencia de 
que sea realizada antes, durante o después de una operación comercial. No tienen la consideración de 
prácticas comerciales las relaciones de naturaleza contractual, que se regirán conforme a lo previsto en 
el artículo 59”. 


El Reglamento (UE) Nº 1169/2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor, establece 
en su Artículo7. Prácticas informativas leales, que: 


“1. La información alimentaria no inducirá a error, en particular: 


a) sobre las características del alimento y, en particular, sobre la naturaleza, identidad, cualidades, 
composición, cantidad, duración, país de origen o lugar de procedencia, y modo de fabricación o de 
obtención; 


b) al atribuir al alimento efectos o propiedades que no posee; 


c) al insinuar que el alimento posee características especiales, cuando, en realidad, todos los alimentos 
similares poseen esas mismas características, en particular poniendo especialmente de relieve la 
presencia o ausencia de determinados ingredientes o nutrientes; 


d) al sugerir, mediante la apariencia, la descripción o representaciones pictóricas, la presencia de un 
determinado alimento o ingrediente, cuando en realidad un componente presente de forma 
natural o un ingrediente utilizado normalmente en dicho alimento se ha sustituido por un 
componente o un ingrediente distinto. 


2. La información alimentaria será precisa, clara y fácil de comprender para el consumidor. 


3. Salvo excepciones previstas por la legislación de la Unión aplicable a las aguas minerales y productos 
alimenticios destinados a una alimentación especial, la información alimentaria no atribuirá a ningún 
alimento las propiedades de prevenir, tratar o curar ninguna enfermedad humana, ni hará referencia a 
tales propiedades. 


4. Los apartados 1, 2 y 3 también se aplicarán a: 


a) la publicidad; 







 


                    


b) la presentación de los alimentos y, en especial, a la forma o el aspecto que se les dé a estos o a su 
envase, al material usado para este, a la forma en que estén dispuestos, así como al entorno en el que 
estén expuestos.” 


Además, el Reglamento (UE) Nº 1169/2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor, 
establece en su Artículo 36. Requisitos aplicables  


[…] 


2. La información alimentaria proporcionada voluntariamente cumplirá los requisitos siguientes:  


a) no inducirá a error al consumidor, según se indica en el artículo 7; 


b) no será ambigua ni confusa para los consumidores, y 


c) se basará, según proceda, en los datos científicos pertinentes. 


La Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, conforme a lo establecido en su 3. 
Publicidad ilícita, en su letra e, considera como tal a “la publicidad engañosa, la publicidad desleal y la 
publicidad agresiva, que tendrán el carácter de actos de competencia desleal en los términos 
contemplados en la Ley de Competencia Desleal”. 


La Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal, regula en su Capítulo III las prácticas comerciales 
desleales con los consumidores. Así en su Artículo 19. Prácticas comerciales desleales con los 
consumidores, se establece: 


“1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 19 y 20 del texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, únicamente tendrán la 
consideración de prácticas comerciales desleales con los consumidores y usuarios, las previstas en este 
capítulo y en los artículos 4, 5, 7 y 8 de esta ley. 


2. Las prácticas comerciales reguladas en los artículos 21 a 31, ambos inclusive, son en todo caso y en 
cualquier circunstancia, prácticas comerciales desleales con los consumidores”. 


Conforme a lo establecido en el artículo 19.4 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de 
los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado mediante el Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, la indicación de precios forma parte de las prácticas comerciales 
de los empresarios con los consumidores  y estará sujeta al cumplimiento del Real Decreto 3423/2000, 
de 15 de diciembre, por el que se regula la indicación de los precios de los productos ofrecidos a los 
consumidores y usuarios. El incumplimiento de dicha normativa será considerado como práctica desleal 
por engañosa en iguales términos a lo dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley 3/1991, de 10 de enero. 


Así, la legislación establece la publicidad ilícita y las prácticas comerciales desleales con los 
consumidores, si bien el alcance de este programa se limita a las menciones y características de la 
información alimentaria y la publicidad que no puedan tener una repercusión sobre la seguridad 
alimentaria ni sobre la nutrición. 


Se deberán tener en cuenta todas las formas de comercializar alimentos, tanto mediante venta presencial 
en la que existe presencia física simultánea del operador económico y el consumidor, como en la venta 
de alimentos mediante técnicas de comunicación a distancia. También se deben tener en cuenta todas 
las formas de publicidad que tienen como destinatarios a los consumidores.  


Los controles se realizarán mediante inspección visual, la recopilación documental, y toma de muestras 
cuando proceda. Podrán realizarse en el marco de controles oficiales programados o controles oficiales 
no programados.  


Determinados aspectos relacionados con el control de la información alimentaria no se verifican en el 
ámbito de este programa por estar incluidos en otros programas. Los aspectos del control de la 







 


                    


información alimentaria que se incluyen en el marco de otros programas del PNCOCA se encuentran 
descritos en el apartado 6 de este programa. 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA  


La legislación relacionada con el programa se incluye como anexo del programa. 


Con independencia de las disposiciones de carácter general, existen normas específicas que regulan 
aspectos de la información alimentaria de algunas categorías de alimentos. A modo de ejemplo se 
señalan en el ámbito de la UE los aceites de oliva, los cacaos y chocolates, la miel, las bebidas 
espirituosas, etc., sin olvidar que, de la misma manera, existe a nivel nacional normativa que contempla 
requisitos que repercuten en la información alimentaria de ciertas categorías, como, por ejemplo, las 
que afectan a las conservas vegetales, grasas comestibles, patatas y productos de aperitivo, productos 
lácteos, etc. 


Para facilitar la aplicación de la normativa se han redactado a nivel interno o en el seno de las 
instituciones comunitarias algunos documentos que sin constituirse en normativa de aplicación intentan 
contribuir a la unidad de mercado: 


 
 Comunicación de la Comisión sobre la aplicación del principio de la declaración cuantitativa de 


los ingredientes (QUID) (2017/C 393/05). 
 


 Comunicación de la Comisión sobre preguntas y respuestas relativas a la aplicación del 
Reglamento (UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la información alimentaria 
facilitada al consumidor (2018/C 196/01). 


 


Además, se dispone de un procedimiento aprobado por la 8ª Conferencia Sectorial de Consumo que 
tiene por misión establecer criterios comunes en la interpretación de normas que permitan disponer a 
los organismos de control de mecanismos útiles en su tarea de inspección y sanción. En base a este 
mecanismo se redactan y se publican actualmente en la web del Ministerio de Consumo informes sobre 
consultas que en muchas ocasiones tienen como objetivo aclarar determinados aspectos de la 
legislación alimentaria nacional o comunitaria.  


 


3. OBJETIVOS  


Objetivo general: Reducir los riesgos vinculados a las prácticas comerciales desleales con los 
consumidores en la comercialización de alimentos, de acuerdo con la normativa vigente. 


Objetivos operativos: 


Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales a los operadores minoristas en materia de publicidad, 
precios y prácticas comerciales desleales de los empresarios con los consumidores de alimentos, tanto 
en comercio minorista presencial como a distancia, de acuerdo con una programación en base al riesgo. 


Objetivo operativo 2: Comprobar el cumplimiento por parte de los operadores minoristas de la 
legislación en relación con la publicidad, precios y las prácticas comerciales desleales, tanto en comercio 
minorista presencial como a distancia. 


Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los incumplimientos 
detectados relativos a la publicidad, precios y prácticas comerciales desleales de los empresarios con los 
consumidores de alimentos. 







 


                    


 


4. PROGRAMACIÓN EN BASE AL RIESGO 


De acuerdo con el Reglamento (UE) 2017/625, las autoridades competentes deberán realizar controles 
oficiales de todos los operadores con regularidad, en función del riesgo y con la frecuencia apropiada. 


Con esta finalidad, las autoridades competentes de las CCAA organizan los controles en los 
establecimientos fundamentalmente en base al riesgo asociado al tipo de establecimiento alimentario y 
la forma de comercialización de los alimentos, aunque podrán tener en cuenta adicionalmente otros 
factores de riesgo vinculados al tipo de alimento.  


Además de estos controles programados en base al riesgo, las autoridades competentes realizan 
controles no programados, cuando haya algún motivo que haga sospechar a la autoridad competente 
de la existencia de un incumplimiento, por ejemplo, a consecuencia de una reclamación o una denuncia.  


 


5. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA  


 


5.1 Planificación de los controles oficiales: priorización de los controles 


 


Los controles oficiales de los operadores minoristas responderán a los mismos criterios de actuación 
que los programas de control de productos alimenticios ya que este control se realizará en paralelo con 
el resto de controles del resto de programas: 
 
- Se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en que dicha notificación sea necesaria y 


esté debidamente justificada para el control oficial que se deba efectuar. Las autoridades 
competentes garantizarán su imparcialidad, la calidad y coherencia, en todos los niveles. 
 


‐      Responderán, con carácter general, a un criterio de regularidad: 
 
• Se llevarán a cabo controles oficiales programados en el período que dura el PLAN (2021-2025) sobre 
todas las categorías de alimentos (1-22) establecidas en el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de 
la Comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
(UE) 2017/625, parte II, punto 1.4. 
• Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado a realizar por las Administraciones de 
Consumo de las CCAA en colaboración con la Dirección General de Consumo, como respuesta a 
incumplimientos obtenidos en el control oficial llevado a cabo en el punto 1, en base a los indicadores 
establecidos en el programa o por mandato como parte del cumplimiento de la regulación europea.  
• Campañas Autonómicas de Inspección y Control a realizar por las Administraciones de Consumo de 
las CCAA en su territorio. 
 
También podrán realizarse controles oficiales ad hoc ante la sospecha de que ha habido un 
incumplimiento. Además, podrán efectuarse controles ad hoc en cualquier momento, incluso cuando no 
haya sospecha de incumplimiento. 
Asimismo, según lo previsto en el artículo 112 del RCO, la Comisión podrá adoptar actos de ejecución 
sobre: 







 


                    


a) la aplicación de programas coordinados de control de duración limitada en uno de los ámbitos 
regulados por las normas contempladas en el artículo 1, apartado 2; 


b) la organización ad hoc de la recogida de datos e información en relación con la aplicación de un 
conjunto específico de las normas mencionadas en el artículo 1, apartado 2, o en relación con la 
prevalencia de algunos peligros. 


Las autoridades competentes de las CCAA efectúan los controles oficiales de acuerdo con 
procedimientos documentados para verificar el cumplimiento de la normativa. Los procedimientos 
documentados empleados por las CCAA para la ejecución de este programa se listan en los anexos 1a 
y 1b de la parte general del Plan.  


 


5.2. Puntos de control 


El control de los operadores minoristas se realiza sobre todos los tipos de establecimientos de alimentos 
al por menor. 


Los puntos de inspección:  


- Comercios al por menor presencial: Puntos de venta o entrega al consumidor final, entendiendo 
por tales las tiendas, grandes establecimientos, supermercados, hipermercados, tiendas 
especializadas, etc. 


 
- Venta a distancia, incluidos los sitios web donde se comercializan alimentos. 


 
- Otros: La Inspección de Consumo en aquellos casos que considere necesario comprobar 


determinados aspectos de la información alimentaria, podrá realizar controles en cualquier 
punto de la cadena alimentaria siempre que tenga asignada la competencia para actuar de 
acuerdo con la potestad de organización atribuida en las normas autonómicas. 


 


5.3. Naturaleza del control 


Las actividades en el marco de este programa se basarán en la revisión de las prácticas comerciales, la 
publicidad y los precios, a fin de verificar que se cumplen los requisitos legales aplicables.  


El control oficial se basará especialmente en la inspección visual de: 


 la publicidad, 


 las ofertas y promociones, 


 el precio de los productos ofrecidos a los consumidores, 


 la información de los alimentos proporcionada por otros medios diferentes al etiquetado 
comercializados de forma presencial en establecimientos minoristas, 


 la información de los alimentos proporcionada por otros medios diferentes al etiquetado 
comercializados a través de comercio electrónico y otras formas de venta a distancia, 


 la presentación en cuanto a la forma en que se disponen los alimentos para la venta y el lugar en 
el que se muestran, 


 el control de las condiciones de venta, transacciones comerciales, condiciones técnicas de venta 
o suministro, normas relativas al registro, normalización o tipificación y documentación. 







 


                    


Así mismo se comprobará que: 


 la publicidad y la información alimentaria no induce a error al consumidor, en particular sobre las 
características del alimento y, en particular, sobre la naturaleza, identidad, cualidades, 
composición, cantidad, duración, país de origen o lugar de procedencia, y modo de fabricación o 
de obtención; 


 la publicidad y la información alimentaria no induce a error al consumidor al atribuir al alimento 
efectos o propiedades que no posee; 


 la publicidad y la información alimentaria no induce a error al consumidor al insinuar que el 
alimento posee características especiales, cuando, en realidad, todos los alimentos similares 
poseen esas mismas características, en particular poniendo especialmente de relieve la presencia 
o ausencia de determinados ingredientes o nutrientes; 


 la presentación de los alimentos y, en especial, la forma o el aspecto que se les da a estos o a su 
envase, al material usado para este, la forma en que estén dispuestos, así como al entorno en el 
que están expuestos no induce a error al consumidor. 


 la información alimentaria es precisa, clara y fácil de comprender para el consumidor;  


 las promociones y ofertas son precisas, claras y no incurren en competencia desleal; 


 la indicación del precio es veraz y clara para el consumidor, cumpliendo la normativa vigente, lo 
que le permite la comparación del precio de los productos; 


 


5.4. Descripción de incumplimientos 


Se considerará incumplimiento cuando en la publicidad o en la comercialización de un alimento, la 
información facilitada al consumidor no sea conforme con las especificaciones de la normativa sobre 
publicidad y prácticas comerciales. Los incumplimientos podrán ser de los siguientes tipos: 


Incumplimiento por actos de engaño 


La publicidad o la información en la comercialización de un alimento contienen información falsa o 
información que, aun siendo veraz, por su contenido o presentación induzca o pueda inducir a error a 
los destinatarios, siendo susceptible de alterar su comportamiento económico. 


Incumplimiento por omisiones engañosas 


La publicidad o la información en la comercialización de un alimento omiten u ocultan información 
necesaria para que el destinatario adopte o pueda adoptar una decisión relativa a su comportamiento 
económico con el debido conocimiento de causa. Lo es también si la información que se ofrece es poco 
clara, ininteligible, ambigua, no se ofrece en el momento adecuado, o no se da a conocer el propósito 
comercial de esa práctica, cuando no resulte evidente por el contexto. 


Incumplimiento por prácticas agresivas 


En la publicidad o en la información en la comercialización de un alimento se observa un 
comportamiento que teniendo en cuenta sus características y circunstancias, es susceptible de mermar 
de manera significativa, mediante acoso, coacción, incluido el uso de la fuerza, o influencia indebida, la 
libertad de elección o conducta del destinatario en relación al bien o servicio y, por consiguiente, afecte 
o pueda afectar a su comportamiento económico. 


A estos efectos, se considera influencia indebida la utilización de una posición de poder en relación con 
el destinatario de la práctica para ejercer presión, incluso sin usar fuerza física ni amenazar con su uso. 


 







 


                    


5.5. Medidas adoptadas ante incumplimientos 


Cuando se obtengan evidencias sobre la presencia de incumplimientos se adoptarán medidas eficaces, 
proporcionadas y disuasorias, de acuerdo con:  


 los incumplimientos detectados y la gravedad de los mismos,  


 su repercusión en los intereses económicos de los consumidores 


 la garantía de corrección permanente y no reiteración de los incumplimientos detectados. 


La decisión sobre las medidas a adoptar dependerá del tipo y naturaleza del incumplimiento detectado, 
del punto en el que se realiza el control y del historial de incumplimientos del operador responsable. 


Ante cada incumplimiento comprobado se podrán adoptar todas las medidas que se consideren 
oportunas, incluido el inicio de un procedimiento sancionador, y se ajustarán a lo descrito en el artículo 
138 del Reglamento (UE) 2017/625 y a la normativa autonómica de las autoridades de control de las 
CCAA. 


Las autoridades competentes, de acuerdo con el art. nº 138 del Reglamento (UE) 2017/625, adoptarán 
las medidas necesarias para: 


 Determinar el origen y alcance del incumplimiento  


 Establecer las responsabilidades del operador  


 Garantizar que el operador de que se trate subsane el incumplimiento y evite que este se 
reproduzca 


En el caso de los alimentos comercializados a través de internet, las medidas a tomar se encuentran 
detalladas en el Procedimiento de trabajo para la vigilancia del mercado en el comercio electrónico de 
bienes y servicios.  


Las autoridades competentes que hayan iniciado cualquier actuación ante la detección de 
incumplimientos referidos a la publicidad o las prácticas comerciales realizarán un seguimiento de las 
medidas adoptadas, verificando que se han corregido los incumplimientos detectados, de forma que no 
se vuelvan a producir. 


Tras el estudio motivado de los resultados o la pertinente evaluación del riesgo, la autoridad de control 
valorará también si procede la notificación en el marco de la Red Europea de notificaciones 
administrativas y de fraudes (iRASFF-ACA/FF), en aquellos casos en los que el responsable del producto 
esté domiciliado en otro estado miembro o tercer país. 


 


6. RELACIÓN CON OTROS PROGRAMAS  


En el marco de los controles oficiales, determinados aspectos relacionados con el control de la 
información alimentaria no se verifican en el ámbito de este programa por estar incluidos en otros 
programas. A continuación, se indica qué aspectos del control de información alimentaria se incluyen 
en el marco de otros programas del PNCOCA y por qué motivo: 


- Programa 3.2.1, 3.2.2, 3.2.4, 3.2.5 de la DG de Consumo, ya que parte de la información 
ofrecida al consumidor sobre los productos y su calidad están relacionadas con el control oficial 
de prácticas comerciales desleales. 


- Programa 1 de Sanidad Exterior, ya que el control de la información alimentaria, así como de 
determinados aspectos de composición en los alimentos importados procedentes de terceros 
países se realiza en los Puestos de Control Fronterizos en el marco de este programa.  







 


                    


- Programa 3.1.1 Calidad alimentaria del MAPA, ya que el control de la información y la 
calidad de los productos forma parte de este programa en la fase inicial de la cadena alimentaria 
y recoge aspectos de prácticas desleales relacionados con los descritos en el marco de este 
programa. 


 


7. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA  


Las autoridades competentes realizarán anualmente la evaluación del cumplimiento de los objetivos de 
este programa, así como la evolución de los indicadores a lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA, 
y a la luz de los resultados obtenidos adoptarán, cuando resulte necesario, medidas sobre los sistemas 
de control con un enfoque basado en la mejora continua, conforme a la obligación de establecer 
procedimientos de examen de los controles que se establece en el art. 12.2. del Reglamento (UE) nº 
2017/625. 


Para ello, la DG de Consumo del Ministerio de Consumo recopila los datos con toda la información 
procedente de las CCAA, encargadas de la ejecución del programa, y se analizan mediante los 
indicadores definidos más adelante. 


 


7.1 Indicadores  


Los indicadores para verificar el cumplimiento de los objetivos operativos del programa se analizarán 
para cada tipo de incumplimiento y en cada sector y fase de la cadena alimentaria, y son los siguientes: 


 


OBJETIVO DESCRIPCIÓN DEL OBJETIVO INDICADORES 


Objetivo operativo 1 


Realizar controles oficiales 
de la publicidad y prácticas 
comerciales desleales de los 
operadores con los 
consumidores, de acuerdo con 
una programación en base al 
riesgo. 


1. Nº controles programados realizados 
/ Nº controles programados 
 


2. Nº controles no programados 
realizados / Nº controles realizados 
totales 
 


3. Nº controles realizados venta 
minorista presencial / Nº controles 
totales realizados. 


4. Nº controles realizados venta a 
distancia / Nº controles totales 
realizados. 


 
5. Nº de operadores de venta 


presencial controlados / Nº de 
operadores controlados totales 


6. Nº de operadores de venta a 
distancia controlados / Nº de 
operadores controlados totales 







 


                    


Objetivo operativo 2 


Comprobar el cumplimiento 
por parte de los operadores de 
la legislación en relación con la 
publicidad y las prácticas 
comerciales desleales, tanto en 
comercio minorista presencial 
como a distancia. 


7. Nº de incumplimientos totales/ Nº 
de controles totales realizados 
 


8. Nº de operadores controlados con 
incumplimientos / Nº de operadores 
controlados totales  
 


9. Nº incumplimientos totales / Nº de 
operadores con incumplimientos 


 


Objetivo operativo 3 


Adoptar medidas por parte 
de la autoridad competente 
ante los incumplimientos 
detectados relativos a la 
publicidad y prácticas 
comerciales desleales de los 
empresarios con los 
consumidores de alimentos. 


10. Nº medidas adoptadas / Nº 
incumplimientos totales 


 


 


7.2 Verificación de la eficacia de los controles  


Su objetivo es comprobar el grado de consecución de los objetivos estratégicos a lo largo del PNCOCA, 
mediante la verificación de las tendencias en el número de controles, de incumplimientos detectados y 
de medidas adoptadas. 


 


 


OBJETIVO INDICADOR 


OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA:  


Reducir los riesgos vinculados a las prácticas 
comerciales desleales con los consumidores en 
la comercialización de alimentos, de acuerdo 
con la normativa vigente. 


Tendencia del Nº de controles en los últimos 5 años 


Tendencia del % de incumplimientos en los últimos 
5 años 


Tendencia del % de las medidas adoptadas a partir 
de los incumplimientos detectados, en los últimos 
5 años 


 


 







 


                    


Recopilación de datos 


La fuente para la obtención de los datos será establecida por la Dirección General de Consumo del 
Ministerio de Consumo. Los datos se recogerán siguiendo las instrucciones especificadas. 


Informes 


Con los datos obtenidos se realizarán anualmente los siguientes informes: 


- Informe anual de resultados del PNCOCA elaborado por España. 
- Tablas del Informe Anual Control oficial (Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la 


Comisión por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 
en lo que respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes 
anuales presentados por los Estados miembros. (AROC) 


- Informe anual sobre los controles oficiales en la Unión Europea, elaborado por la Comisión 
Europea. 


 


 


8. ANEXO DEL PROGRAMA: Legislación relacionada con el programa 


 


8.1 Legislación comunitaria   


 
 


Normativa de la UE 


 


Asunto 


 


 


Reglamento (UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de octubre de 2011 


Sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y 
por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 1924/2006 y 
(CE) nº 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, y 
por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, 
la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE 
de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE, y 2008/5/CE 
de la Comisión, y el Reglamento (CE) nº 608/2004 de la 
Comisión. 


 


8.2. Legislación nacional  


 
 


Normativa nacional 


 


Asunto 


Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre 
Por el que se aprueba la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. 


Ley 34/1988, de 11 de noviembre General de Publicidad.  


Ley 3/1991, de 10 de enero De Competencia Desleal. 


Real Decreto 3423/2000, de 15 de diciembre 
Por el que se regula la indicación de los precios de los 
productos ofrecidos a los consumidores y usuarios. 


 







 


                    


 


8.3. Legislación autonómica  


 


 


CCAA 


 


Normativa 


 


Asunto 


Andalucía  Ley 13/2003, de 17 de diciembre De Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios 
de Andalucía 


Aragón  Ley 16/2006, de 28 de diciembre De Protección y Defensa de los Consumidores y Usuarios 
de Aragón. 


Asturias  Ley 11/2002, de 2 de noviembre De los Consumidores y Usuarios del Principado de 
Asturias. 


Baleares Ley 7/2014, de 23 de julio De protección de las personas consumidoras y usuarias de 
las Illes Balears. 


Canarias  Ley 3/2003, de 12 de febrero Estatuto de Consumidores y Usuarios de Canarias. 


Cantabria  Ley 1/2006, de 7 de marzo De Defensa de los Consumidores y Usuarios. 


Castilla-La Mancha Ley 3/2019, de 22 de marzo Del Estatuto de las Personas Consumidoras en Castilla-La 
Mancha. 


Castilla y León  Ley 2/2015, de 4 de marzo Por la que se aprueba el Estatuto del Consumidor de 
Castilla y León. 


Cataluña Ley 22/2010, de 20 de julio Del Código de consumo de Cataluña. 


Extremadura Ley 6/2019, de 20 de febrero Del Estatuto de las personas consumidoras de 
Extremadura. 


Galicia  Ley 2/2012, de 28 de marzo Gallega de protección general de las personas 
consumidoras y usuarias. 


La Rioja Ley 5/2013, de 12 de abril Para la defensa de los consumidores en la Comunidad 
Autónoma de La Rioja. 


Madrid  
Ley 11/1998, de 9 de julio 


Ley de Protección de los Consumidores de la Comunidad 
de Madrid. 


Murcia  Ley 4/1996, de 14 de junio Estatuto de Consumidores y Usuarios de la Región de 
Murcia. 


Navarra  Ley Foral 7/2006 de 20 de junio De Defensa de los Consumidores y Usuarios. 


País Vasco  Ley 6/2003, de 22 de diciembre Estatuto de las Personas Consumidoras y Usuarias. 


C. Valenciana Decreto Legislativo 1/2019, de 13 de 
diciembre 


Del Consell, de aprobación del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de las personas consumidoras y usuarias de la 
Comunitat Valenciana. 
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Control de la información alimentaria y la 
calidad de productos ecológicos en el 


punto de venta al consumidor final 
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1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 


El objeto de este programa es la descripción de la planificación, ejecución y verificación de la eficacia 
de los controles llevados a cabo por las autoridades competentes de la Dirección General de Consumo 
del Ministerio de Consumo y de las comunidades autónomas sobre la información y la calidad 
(establecida en la normativa de calidad específica de los productos), referida a los productos alimenticios 
etiquetados como ecológicos comercializados en el punto de venta al consumidor final.  


La demanda de productos ecológicos por parte de los consumidores ha experimentado un gran 
aumento en los últimos años. Al tratarse de productos de una elevada calidad, con un alto valor añadido, 
se hace necesaria la realización de controles para asegurar que el consumidor recibe un producto de la 
máxima calidad con toda la información alimentaria asociada a este tipo de productos indicada de forma 
clara y veraz. Así mismo, la realización de controles tratará de evitar al máximo que se produzcan fraudes 
que puedan suponer un problema para las personas consumidoras.  


En este programa se recogen los distintos aspectos que ha de cumplir tanto la información alimentaria 
puesta a disposición del consumidor final en los productos ecológicos como la calidad comercial de los 
mismos.  


El ámbito de aplicación del programa es, por tanto, el control de: 


- la información referida en el etiquetado de los productos alimenticios ecológicos disponibles 
en los puntos de venta al consumidor final, así como en la oferta comercial y en la publicidad 
de los mismos. 


- la calidad de los productos alimenticios ecológicos disponibles en los puntos de venta al 
consumidor final.  


En el ámbito de aplicación de este programa también se incluyen los productos ecológicos 
comercializados por técnicas de venta a distancia, principalmente por comercio electrónico. 


El Reglamento (CE) 834/2007 del Consejo sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos, 
derogado recientemente por el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
30 de mayo de 2018, sobre producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos, sienta los 
principios de la producción ecológica y establece las normas aplicables a dicha producción, a la 
certificación respectiva y al uso de indicaciones referidas a la producción ecológica en el etiquetado y la 
publicidad, así como a las normas sobre controles adicionales a los establecidos en el Reglamento (UE) 
2017/625. El Reglamento (UE) 2018/848 es de aplicación a partir del 1 de enero de 2022 en base al 
Reglamento (UE) 2020/1693 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de noviembre de 2020 por el 
que se modifica el Reglamento (UE) 2018/848, sobre producción ecológica y etiquetado de los 
productos ecológicos, en lo que respecta a la fecha de aplicación y a otras fechas que en él se mencionan. 


De acuerdo con el Reglamento (UE) 2018/848 se define: 


- «producción ecológica»: el uso, también durante el período de conversión a que se refiere el 
artículo 10, de métodos de producción que cumplan lo dispuesto en el presente Reglamento 
en todas las etapas de la producción, preparación y distribución; 


- «producto ecológico»: producto resultante de la producción ecológica, distinto de los productos 
obtenidos durante el período de conversión a que se refiere el artículo 10. Los productos de la 
caza y de la pesca de animales salvajes no se considerarán productos ecológicos. 


Las normas específicas aplicables a la producción ecológica y su etiquetado se han establecido mediante 
el Reglamento (CE) 889/2008 de la Comisión de 5 de septiembre de 2008 por el que se establecen 
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disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 834/20071 del Consejo sobre producción y etiquetado 
de los productos ecológicos, con respecto a la producción ecológica, su etiquetado y su control. 


En el mismo se define como «no ecológico» el producto que no procede de una producción que se 
ajuste al Reglamento (CE) 834/2007 y a dicho Reglamento o que no esté relacionado con él. 


Cabe mencionar que los operadores de las empresas alimentarias son los responsables de cumplir los 
requisitos previstos en la legislación.  


Por su parte, las autoridades competentes deben establecer un sistema de control que garantice el 
cumplimiento, por parte de los operadores, de los requisitos establecidos en el Reglamento (CE) 
834/2007, en el Reglamento (UE) 2018/848 y en el Reglamento (CE) 889/2008. Se aplicarán los 
mecanismos necesarios para perseguir la infracción y subsanar los incumplimientos detectados.  


De conformidad con los reglamentos mencionados con anterioridad, los productos ecológicos deben 
cumplir con las normas de producción establecidas, pudiéndose utilizar solamente los productos y 
sustancias autorizados, no debiendo presentar contaminaciones que los categorizarían como no 
ecológicos. 


En el artículo 38.2 del Reglamento (CE) 889/2008  se indica que los controles oficiales, de conformidad 
con el artículo 9 del Reglamento (UE) 2017/625, para verificar el cumplimiento del presente Reglamento 
se realizarán a lo largo de todo el proceso, en todas las etapas de producción, preparación y distribución, 
sobre la base de la probabilidad de incumplimiento que se define en el artículo 3, punto 57, del presente 
Reglamento, que se determinará teniendo en cuenta, además de los elementos a que se refiere el 
artículo 9 del Reglamento (UE) 2017/625, en particular, entre otros elementos, la posibilidad de mezcla 
de productos o de contaminación con productos o sustancias no autorizados. 


El programa contempla los controles oficiales que han de ser ejecutados con el fin de lograr un alto nivel 
de protección de los intereses de los consumidores en cuanto al cumplimiento de la normativa legal, y 
evitar los posibles fraudes relacionados con la información alimentaria obligatoria y la calidad comercial 
de los productos ecológicos, principalmente por la presencia de mezcla de productos o de 
contaminación con productos o sustancias no autorizados. 


Este programa de control se centra en: 


- La comprobación de la información alimentaria obligatoria incluida en el etiquetado de los 
productos alimenticios ecológicos, así como en su publicidad y demás documentación 
comercial.  


- La toma de muestras de alimentos ecológicos puestos a disposición de los consumidores en el 
punto de venta final y la realización de análisis y/o pruebas de calidad alimentaria para 
determinar que los productos cumplen con la normativa reguladora de la producción ecológica. 
Para la verificación del cumplimiento de la normativa además de la realización de los análisis 
y/o pruebas de calidad se debe tener en cuenta la información facilitada al consumidor, 
principalmente a través del etiquetado y la publicidad, para poder comprobar la 
correspondencia entre los resultados obtenidos en los análisis y/o pruebas de calidad y dicha 


                                                             
1 Reglamento (CE) 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre producción y etiquetado de los productos 
ecológicos derogado por el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 
2018, sobre producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos, que será de aplicación a partir del 1 
de enero de 2022, en base al Reglamento (UE) 2020/1693 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de noviembre 
de 2020 por el que se modifica el Reglamento (UE) 2018/848, sobre producción ecológica y etiquetado de los 
productos ecológicos, en lo que respecta a la fecha de aplicación y a otras fechas que en él se mencionan. 
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información, principalmente la correspondiente al uso de los términos referidos a la producción 
ecológica. 


Determinados aspectos relacionados con el control de la información y la calidad referida a los alimentos 
ecológicos no se verifican en el ámbito de este programa por estar incluidos en otros programas. Los 
aspectos del control de la información referida a productos alimenticios ecológicos que se incluyen en 
el marco de otros programas del PNCOCA se encuentran descritos en el apartado 6 de este programa. 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA 


La legislación relacionada con el programa se incluye como anexo al final de este documento. 


Con independencia de las disposiciones de carácter general, existen normas específicas que regulan 
aspectos de la información alimentaria y de la calidad de algunas categorías de alimentos. A modo de 
ejemplo se señalan en el ámbito de la UE los aceites de oliva, los cacaos y chocolates, la miel, las bebidas 
espirituosas, etc., De la misma manera, existe a nivel nacional normativa que contempla requisitos 
específicos de ciertas categorías, como, por ejemplo, las que afectan a las conservas vegetales, grasas 
comestibles, patatas y productos de aperitivo, productos lácteos, etc. 


Para facilitar la aplicación de la normativa de calidad alimentaria se han redactado a nivel interno o en 
el seno de las instituciones comunitarias algunos documentos que sin constituirse en normativa de 
aplicación intentan contribuir a la unidad de mercado: 


- Documento guía para las autoridades competentes por lo que respecta al establecimiento de 
tolerancias para los valores de nutrientes declarados en la etiqueta.  


 


- Documento guía para las autoridades competentes sobre métodos de análisis para fibra para la 
determinación del contenido de fibra declarado en la etiqueta.   


Además, se dispone de un procedimiento aprobado por la 8ª Conferencia Sectorial de Consumo que 
tiene por misión establecer criterios comunes en la interpretación de normas que permitan disponer a 
los organismos de control de mecanismos útiles en su tarea de inspección y sanción. En base a este 
mecanismo se redactan y se publican, actualmente en la web del Ministerio de Consumo, informes sobre 
consultas que en muchas ocasiones tienen como objetivo aclarar determinados aspectos de la 
legislación nacional o comunitaria sobre la información y la calidad alimentaria. 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 


Objetivo general: reducir los riesgos vinculados a una incorrecta información o a un defecto en la 
calidad de los productos alimenticios ecológicos destinados al consumidor final de acuerdo con la 
normativa vigente. 


Objetivos operativos: 


Objetivo operativo 1: realizar controles en materia de información alimentaria facilitada al consumidor 
final, tanto en el etiquetado de los productos alimenticios ecológicos como en su presentación de 
acuerdo con una programación en base al riesgo. 


Objetivo operativo 2: llevar a cabo controles de la calidad de los productos alimenticios ecológicos 
mediante toma de muestras y la realización de análisis y/o pruebas de calidad alimentaria, de acuerdo 
con una programación en base al riesgo. 
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Objetivo operativo 3: comprobar el cumplimiento de la legislación en relación con la información 
alimentaria facilitada al consumidor y la calidad referida a los productos alimenticios ecológicos. 


Objetivo operativo 4: detectar prácticas fraudulentas en relación a los productos alimenticios ecológicos. 


Objetivo operativo 5: adoptar medidas por parte de la autoridad competente antes los incumplimientos 
detectados durante la realización de los controles.  


 


4. PROGRAMACIÓN EN BASE AL RIESGO 


De acuerdo con el Reglamento (UE) 2017/625 (RCO), las autoridades competentes deberán realizar 
controles oficiales de todos los operadores con regularidad, en función del riesgo y con la frecuencia 
apropiada. 


Con esta finalidad, las autoridades competentes de las CCAA programan los controles en los 
establecimientos fundamentalmente en base al riesgo asociado al tipo de establecimiento alimentario y 
la forma de comercialización de los alimentos, aunque podrán tener en cuenta adicionalmente otros 
factores de riesgo vinculados al tipo de alimento.  


Además de estos controles programados, las autoridades competentes realizan controles no 
programados, cuando haya algún motivo que haga sospechar a la autoridad competente de la existencia 
de un incumplimiento, por ejemplo, a consecuencia de una reclamación o una denuncia. 


 


5. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA  


  
5.1. Planificación de los controles oficiales: priorización de los controles.  


Los controles oficiales de los productos alimenticios responderán a los siguientes criterios de actuación: 


- Se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en que dicha notificación sea necesaria 
y esté debidamente justificada para el control oficial que se deba efectuar. Las autoridades 
competentes garantizarán su imparcialidad, la calidad y coherencia, en todos los niveles. 


- Con carácter general los controles oficiales responderán a un criterio de regularidad y podrán 
realizarse de acuerdo a distintos formatos:  
 


• Control oficial sistemático programados en el período que dura el PLAN (2021-2025) 
sobre las 22 categorías de alimentos establecidas en el Reglamento de Ejecución (UE) 
2019/723 de la Comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (UE) 2017/625, parte II, punto 1.4. 
 
• Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado a realizar por las 
Administraciones de Consumo de las CCAA en colaboración con la Dirección General de 
Consumo, como respuesta a incumplimientos obtenidos en el control oficial llevado a cabo 
en el punto 1, en base a los indicadores establecidos en el programa o por mandato como 
parte del cumplimiento de la regulación europea.  
 
• Campañas Autonómicas de Inspección y Control a realizar por las Administraciones de 
Consumo de las CCAA en su territorio. 
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También podrán realizarse controles oficiales ad hoc ante la sospecha de que ha habido un 
incumplimiento. Cabe mencionar que, de igual modo, podrán efectuarse controles ad hoc en cualquier 
momento, incluso cuando no haya sospecha de incumplimiento. 


Asimismo, según lo previsto en el artículo 112 del RCO, la Comisión podrá adoptar actos de ejecución 
sobre: 


a) la aplicación de programas coordinados de control de duración limitada en uno de los 
ámbitos regulados por las normas contempladas en el artículo 1, apartado 2; 


b) la organización ad hoc de la recogida de datos e información en relación con la aplicación de 
un conjunto específico de las normas mencionadas en el artículo 1, apartado 2, o en relación 
con la prevalencia de algunos peligros.  


Las autoridades competentes de las CCAA efectúan los controles oficiales de acuerdo con 
procedimientos documentados para verificar el cumplimiento de la normativa. Los procedimientos 
documentados empleados por las CCAA para la ejecución de este programa se listan en los anexos 1a 
y 1b de la parte general de la DG de Consumo del Plan.  


 


5.2. Puntos de control  


El control de la información y la calidad alimentaria se realiza tanto en los alimentos ecológicos 
envasados como en los no envasados puestos a disposición de los consumidores en el comercio al por 
menor o mediante venta a distancia.  


Por tanto, los puntos de inspección serán:  


- Comercios al por menor: puntos de venta o entrega al consumidor final, entendiendo por tales 
las tiendas, grandes establecimientos, supermercados, hipermercados, tiendas especializadas, 
etc. 


- Venta a distancia, incluidos los sitios web, donde se comercializan alimentos ecológicos. 
- Otros: las autoridades competentes en consumo, en aquellos casos que consideren necesario 


comprobar determinados aspectos de la información alimentaria, podrán realizar controles en 
cualquier punto de la cadena alimentaria siempre que tenga asignada la competencia para 
actuar de acuerdo con la potestad de organización atribuida en las normas autonómicas. 


 


5.3. Naturaleza del control 


Los controles consisten en visitas a los establecimientos, realizadas, en general, sin previo aviso por los 
inspectores, que o bien forman parte de actuaciones de carácter programado, como son los controles 
oficiales sistemáticos o las Campañas de Inspección y de Control a nivel nacional o autonómico o que, 
por el contrario, son actuaciones en las que hay que estar a lo previsto en las correspondientes órdenes 
de servicio al tener por objetivo la comprobación de una denuncia u otros hechos o circunstancias 
sobrevenidas. Por otra parte, durante la ejecución de los controles se podrá llevar a cabo una toma de 
muestra para la realización de análisis y/o pruebas de calidad. 


El control oficial se basará, por tanto, en dos aspectos, la inspección visual y la toma de muestras de 
productos alimenticios ecológicos.  
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5.3.1. Inspección visual  


Se realizará una inspección visual de los distintos productos alimenticios, concretamente, de:  


 
 el etiquetado y/o presentación de los productos ecológicos envasados y no envasados 


puestos a disposición del consumidor final en comercios minoristas. 


 la información alimentaria en los productos ecológicos envasados que son ofrecidos para 
la venta mediante comunicación a distancia, principalmente a través del comercio 
electrónico. 


 la información que facilita el operador en la oferta comercial y en la publicidad, tanto en 
comercio presencial como en venta a distancia.  


Se prestará especial atención a los incumplimientos en el etiquetado y/o presentación o cualquier forma 
de información alimentaria para el consumidor que conlleven engaño al consumidor al ocultar la 
verdadera calidad de un producto, beneficio económico directo o indirecto para el perpetrador y una 
intención (fundamentos sólidos para creer que el incumplimiento no es una coincidencia) ya que podrán 
ser considerados como prácticas fraudulentas o fraude alimentario. 


La inspección visual del etiquetado y/o presentación podrá ser realizada directamente en el producto 
ecológico, o bien mediante la toma de fotografías del etiquetado, captura de imágenes en las páginas 
web que ofrecen productos alimenticios de venta al consumidor final o la toma de muestras del 
producto para la comprobación de los requisitos normativos aplicables en relación a la información 
alimentaria, tanto los contemplados en la legislación general de información alimentaria, como en la de 
productos más específicos.   


 


5.3.1.1. Control de las indicaciones obligatorias en productos que incluyen términos que se 
refieren a la producción ecológica  


 
De conformidad con el Reglamento (UE) 2018/848, se entiende por «etiquetado», toda palabra, término, 
detalle, marca registrada, marca comercial, motivo ilustrado o símbolo relativos a un producto y 
colocados en cualquier envase, documento, prospecto, etiqueta, placa, anillo o collar, que acompañe o 
haga referencia a un producto. Así mismo, se define «publicidad» como toda presentación de productos 
al público, por cualquier medio distinto del etiquetado, que tiene como objetivo o probable efecto influir 
en las actitudes, las convicciones y el comportamiento con objeto de fomentar directa o indirectamente 
la venta de productos. 
 
Se considerará que un producto incluye términos que se refieren a la producción ecológica cuando en 
el etiquetado, la publicidad o los documentos comerciales, el producto o sus ingredientes se describan 
en términos que sugieran al comprador que el producto o sus ingredientes han sido producidos 
mediante producción ecológica. En particular, con la utilización de los términos “ecológico”, “biológico” 
u “orgánico” y sus derivados y abreviaturas, tales como «bio» y «eco», utilizados aisladamente o 
combinados.  
 
En la inspección visual del etiquetado y la publicidad de los productos que incluyan términos que se 
refieren a la producción ecológica se verificará lo siguiente: 
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- Indicaciones obligatorias 


Se comprobará que en el etiquetado y la publicidad de los productos que incluyan términos que se 
refieren a la producción ecológica figuran las siguientes indicaciones obligatorias: 


 El código numérico de la autoridad de control u organismo de control de que dependa el operador 
responsable de la última operación de producción o preparación. 


 En el envase, en caso de productos envasados, el logotipo de producción ecológica de la Unión 
Europea, excepto en los productos indicados en los art. 30.3, 30.5.b) y 30.5 c) del Reglamento (UE) 
2018/848. 


 La indicación del lugar de obtención de las materias primas agrarias de que se compone el producto: 
“Agricultura UE”, “Agricultura no UE”, “Agricultura UE/no UE”. (El término “agricultura” puede ser 
sustituido por “acuicultura” cuando proceda.  La mención “UE” o “no UE” puede sustituirse por el 
nombre de un país o país y región, o completarse con dicho nombre en el caso de que todas las 
materias primas agrarias de que se compone el producto hayan sido obtenidas en ese país y, en su 
caso, en esa región). 
 
- Disponibilidad y presentación de las indicaciones obligatorias 


Se comprobará que en el etiquetado y la publicidad de los productos que incluyan términos que se 
refieren a la producción ecológica: 


 El color, tamaño o estilo tipográfico de las indicaciones “UE” y “no UE” no destaca sobre el nombre 
del producto.  


 Las indicaciones figuran en un lugar destacado y son fácilmente visibles y claramente legibles e 
indelebles. 


 La indicación del lugar de obtención de las materias primas agrarias o de acuicultura, según el caso, 
de que se compone el producto figura en el mismo campo visual que el logotipo de producción 
ecológica de la Unión Europea. 


 


5.3.1.2. Control del uso de los términos referidos a la producción ecológica  
 


En la inspección visual del etiquetado y la publicidad de los productos alimenticios, se verificará lo 
siguiente: 


 El uso indebido de cualquier término referido a la producción ecológica en productos no ecológicos, 
de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/848. 


 La utilización de términos, incluidos los términos utilizados en marcas registradas o en nombres de 
empresa, y prácticas que puedan inducir a error al consumidor o al usuario sugiriendo que un 
producto o sus ingredientes son productos ecológicos cuando no lo son, de conformidad con el 
Reglamento (UE) 2018/848. 


 La utilización del término «en conversión», o un término correspondiente, para los productos en los 
alimentos que sea preceptivo de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/848. 


 El uso de cualquier término referido a la producción ecológica, incluido el término «en conversión», 
o un término correspondiente, en productos en cuyo etiquetado o publicidad deba indicarse, según 
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la normativa de la Unión, que el producto contiene OMG, está compuesto de OMG o se produce a 
partir de OMG. 


 El uso correcto de términos referidos a la producción ecológica en la denominación del alimento y 
en la lista de ingredientes. 


 


5.3.2. Toma de muestras  


Durante la realización de los controles oficiales se podrá llevar a cabo una toma de muestras para la 
realización de análisis y/o pruebas de calidad, a fin de verificar que se cumplen los requisitos legales 
aplicables en cuanto a la calidad alimentaria de los productos ecológicos. 


En la toma de muestras se tendrá en cuenta las condiciones establecidas en el Capítulo IV del RCO 
“Muestreo, análisis, ensayos y diagnósticos”, artículos 34, 35 y 36. Los métodos de muestreo, así como 
los de análisis, ensayo y diagnóstico de laboratorio, utilizados durante los controles oficiales y otras 
actividades oficiales cumplirán la normativa de la Unión Europea (UE) por la que se establecen dichos 
métodos o los criterios de funcionamiento de dichos métodos. De no existir la normativa mencionada, 
se utilizarán los métodos disponibles que se ajusten a las normas o los protocolos pertinentes 
internacionalmente reconocidos, incluidos los aceptados por el Comité Europeo de Normalización 
(CEN), o los métodos desarrollados o recomendados por los laboratorios de referencia de la UE y 
validados conforme a protocolos científicos aceptados a escala internacional; de no existir dichas normas 
o protocolos, los métodos que cumplan las normas pertinentes establecidas a escala nacional o, de no 
existir dichas normas, se utilizarán los métodos desarrollados o recomendados por los laboratorios de 
referencia nacionales y validados conforme a protocolos científicos aceptados a escala internacional, o 
los métodos pertinentes desarrollados y validados con estudios de validación de métodos realizados 
por el laboratorio o entre varios laboratorios conforme a protocolos científicos aceptados a escala 
internacional. 


Las autoridades competentes garantizarán que los operadores cuyos productos sean sometidos a 
muestreo, análisis, ensayo o diagnóstico en el contexto de controles oficiales tengan derecho a un 
segundo dictamen pericial, que deberá sufragar el propio operador. El derecho a un segundo dictamen 
pericial facultará al operador para solicitar una revisión documental del muestreo, el análisis, el ensayo 
o el diagnóstico por otro experto reconocido y que posea las cualificaciones adecuadas. 


Cuando sea pertinente, adecuado y técnicamente viable, habida cuenta, en particular, del carácter 
perecedero de las muestras y de la cantidad disponible de sustrato, las autoridades competentes se 
asegurarán, al tomar la muestra, y si así lo solicita el operador, de que se tome una cantidad suficiente 
que posibilite un segundo dictamen pericial. Si no fuera posible tomar una cantidad suficiente conforme 
a lo indicado, informarán de ello al operador. 


Lo expuesto en el mencionado Reglamento se completará con lo establecido en el Real Decreto 
1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del 
consumidor y de la producción agro-alimentaria, a fin de garantizar el derecho de los operadores a 
realizar el análisis y/o prueba de calidad contradictorio y, en su caso, efectuar el análisis y/o prueba de 
calidad que será dirimente y definitivo, así como la normativa autonómica que lo regule. 







 


10 
 


La realización de los análisis y/o pruebas de calidad relacionadas con este programa de control se 
llevarán a cabo en laboratorios oficiales, laboratorios privados acreditados o en aquellos que fueran 
designados para ello por la autoridad competente en materia de consumo. 


 


5.4. Descripción de los incumplimientos 


Se considerará incumplimiento cuando la información referida a los productos alimenticios ecológicos 
no sea conforme con las especificaciones de la normativa. Así mismo, se considerarán también 
incumplimientos cuando, tras la toma de muestras y la realización de los análisis y/o pruebas de calidad 
pertinentes, se detecten alimentos no conformes con las normas de producción establecidas para los 
productos alimenticios ecológicos. 


Los incumplimientos podrán ser de los siguientes tipos: 


- Incumplimiento de las indicaciones obligatorias 


En el etiquetado y la publicidad en productos que incluyen términos que se refieren a la producción 
ecológica no se cumple con alguno de los requisitos establecidos en cuanto a las indicaciones 
obligatorias y su disponibilidad y presentación. 


- Incumplimiento del uso de los términos referidos a la producción ecológica 


En el etiquetado y en la publicidad el uso de términos que se refieren a la producción ecológica no se 
realiza de conformidad con la normativa aplicable. 


- Incumplimientos relacionados con la calidad  


En los productos ecológicos no se cumple con alguno de los requisitos establecidos en las normas de 
producción para los productos alimenticios ecológicos, por ejemplo, la presencia de compuestos o 
sustancias no autorizados. Los controles llevados a cabo para detectar este tipo de incumplimientos 
serán realizados únicamente por aquellas comunidades autónomas que en el ejercicio de sus 
competencias atribuidas planifiquen este tipo de actuaciones.  


 


5.5. Medidas adoptadas ante incumplimientos 


Cuando se obtengan evidencias sobre la presencia de incumplimientos se adoptarán medidas eficaces, 
proporcionadas y disuasorias, de acuerdo con:  


- los incumplimientos detectados y la gravedad de los mismos,  
- su repercusión en los intereses económicos de los consumidores y 
- la garantía de corrección permanente y no reiteración de los incumplimientos detectados. 


 


La decisión sobre las medidas a adoptar dependerá del tipo y naturaleza del incumplimiento detectado, 
del punto en el que se realiza el control y del historial de incumplimientos del operador responsable. 


Ante cada incumplimiento comprobado se podrán adoptar todas las medidas que se consideren 
oportunas, incluido el inicio de un procedimiento sancionador, dichas medidas se ajustarán a lo descrito 
en el artículo 138 del Reglamento (UE) 2017/625, y los artículos 29, 41 y 42 del Reglamento (UE) 
2018/848, cuando sea de aplicación, y a la normativa autonómica de las autoridades de control de las 
CCAA.  
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Las autoridades competentes, de acuerdo con el artículo 138 del Reglamento (UE) 2017/625, adoptarán 
las medidas necesarias para: 


 Determinar el origen y alcance del incumplimiento 
 Establecer las responsabilidades del operador 
 Garantizar que el operador de que se trate subsane el incumplimiento y evite que este se vuelva 


a producir. 
 


En cualquier caso, se podrán adoptar medidas que se apliquen al lote del producto que presente los 
incumplimientos detectados o que se apliquen al operador.  


En el caso de los alimentos comercializados a través de Internet, las medidas a tomar se encuentran 
detalladas en el Procedimiento de trabajo para la vigilancia del mercado en el comercio electrónico de 
bienes y servicios.  


Las autoridades competentes que hayan iniciado cualquier actuación ante la detección de 
incumplimientos referidos a la publicidad o las prácticas comerciales realizarán un seguimiento de las 
medidas adoptadas, verificando que se han corregido los incumplimientos detectados, de forma que no 
se vuelvan a producir. 


Tras el estudio motivado de los resultados o la pertinente evaluación del riesgo, la autoridad de control 
valorará también si procede la notificación en el marco de la Red Europea de notificaciones 
administrativas y de fraudes (iRASFF), en aquellos casos en los que el responsable del producto esté 
domiciliado en otro Estado miembro o tercer país. 


 


6. RELACIÓN CON OTROS PROGRAMAS 


A continuación, se indica qué aspectos del control de información y la calidad alimentaria se incluyen 
en el marco de otros programas del PNCOCA y por qué motivo: 


- Programa 3.1.2 del MAPA sobre el Plan de Control Oficial de la producción ecológica, ya que 
este programa abarca el control oficial de la producción ecológica antes de la comercialización 
de los productos. 


 


7. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 


Las autoridades competentes realizarán anualmente la evaluación del cumplimiento de los objetivos de 
este programa, así como la evolución de los indicadores a lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA. 
A la luz de los resultados obtenidos adoptarán, cuando resulte necesario, medidas sobre los sistemas 
de control con un enfoque basado en la mejora continua, conforme a la obligación de establecer 
procedimientos de examen de los controles que se establece en el art. 12.2 del Reglamento (UE) 
2017/625. 


Para ello, la Dirección General de Consumo del Ministerio de Consumo recopila los datos con toda la 
información procedente de las CCAA, encargadas de la ejecución del programa, y se analizan mediante 
los indicadores definidos más adelante. 
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7.1. Indicadores  


Los indicadores para evaluar el cumplimiento de los distintos objetivos operativos de este programa son 
los siguientes: 


 


OBJETIVO DESCRIPCIÓN DEL OBJETIVO INDICADORES 


Objetivo operativo 1 


Realizar controles en materia de 
información alimentaria facilitada al 
consumidor final, tanto en el 
etiquetado de los productos 
ecológicos como en su presentación 
de acuerdo con una programación en 
base al riesgo. 


1. Nº controles programados 
realizados / Nº controles 
programados  
 


2. Nº controles no 
programados realizados / Nº 
controles totales realizados 


3. Nº controles realizados 
venta minorista presencial / 
Nº controles totales 
realizados 


4. Nº controles realizados 
venta a distancia / Nº 
controles totales realizados 


Objetivo operativo 2 


Llevar a cabo controles de la calidad 
de los productos alimenticios 
ecológicos mediante toma de 
muestras y la realización de análisis 
y/o pruebas de calidad alimentaria, de 
acuerdo con una programación en 
base al riesgo. 


 


Objetivo operativo 3 


 


Comprobar el cumplimiento de la 
legislación en relación con la 
información alimentaria facilitada al 
consumidor y la calidad referida a los 
productos alimenticios ecológicos. 


5. Nº total de incumplimientos 
/ Nº controles totales 
realizados 
 


6. Nº incumplimientos 
información alimentaria / Nº 
de controles totales 
realizados 
 


7.  Nº incumplimientos calidad 
/ Nº de controles totales 
realizados 


Objetivo operativo 4 
Detectar prácticas fraudulentas en 
relación a los productos alimenticios 
ecológicos. 


8. Nº casos de prácticas 
fraudulentas / Nº de 
controles totales realizados 


Objetivo operativo 5 


Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente antes los 
incumplimientos detectados durante 
la realización de los controles.  


9. Nº medidas adoptadas /Nº 
total de incumplimientos  
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7.2. Verificación de la eficacia de los controles 


Su objetivo es comprobar el grado de consecución de los objetivos estratégicos a lo largo del PNCOCA, 
mediante la verificación de las tendencias en el número de controles y de incumplimientos detectados. 


 


OBJETIVO GENERAL INDICADOR 


 


Reducir los riesgos vinculados a una incorrecta 
información o a un defecto en la calidad de los 
productos alimenticios ecológicos de acuerdo 
con la normativa vigente. 


Tendencia del Nº de controles en los últimos 5 años 


Tendencia del % de incumplimientos en los últimos 
5 años 


Tendencia del % de las medidas adoptadas a partir 
de los incumplimientos detectados, en los últimos 
5 años 


 


- Recopilación de datos 


La fuente para la obtención de los datos será establecida por la Dirección General de Consumo del 
Ministerio de Consumo. Los datos se recogerán siguiendo las instrucciones especificadas. 


 


- Informes 


Con los datos obtenidos se realizarán anualmente los siguientes informes: 


- Informe anual de resultados del PNCOCA elaborado por España. 


- Tablas del Informe Anual Control oficial (Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la 
Comisión por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 
en lo que respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes 
anuales presentados por los Estados miembros. (AROC) 


- Informe anual sobre los controles oficiales en la Unión Europea, elaborado por la Comisión 
Europea. 
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8. ANEXO: Legislación relacionada con el programa  


 
8.1. Legislación comunitaria  


 
Normativa de la UE 


 


 
Asunto 


 
 
 
Reglamento (UE) 1169/2011 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de octubre de 2011 


Sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y 
por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 1924/2006 y 
(CE) nº 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, y 
por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, 
la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE 
de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE, y 2008/5/CE 
de la Comisión, y el Reglamento (CE) nº 608/2004 de la 
Comisión. 


 
Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de marzo de 2017 


Relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados 
para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos 
y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los 
animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. 


 
Reglamento (CE) 889/2008 de la Comisión de 5 de 
septiembre de 2008 


Por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) nº 834/2007 del Consejo sobre producción 
y etiquetado de los productos ecológicos, con respecto a la 
producción ecológica, su etiquetado y su control. 


 
 
Reglamento de Ejecución (UE) 2016/673 de la Comisión de 
29 de abril de 2016 


Que modifica el Reglamento (CE) nº 889/2008 de la Comisión 
de 5 de septiembre de 2008 por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 834/2007 
del Consejo sobre producción y etiquetado de los productos 
ecológicos, con respecto a la producción ecológica, su 
etiquetado y su control. 


 
Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 30 de mayo de 2018 


Sobre producción ecológica y etiquetado de los productos 
ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 
834/2007 del Consejo. 


 
Reglamento (UE) 2020/1693 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 11 de noviembre de 2020 


Por el que se modifica el Reglamento (UE) 2018/848, sobre 
producción ecológica y etiquetado de los productos 
ecológicos, en lo que respecta a la fecha de aplicación y a 
otras fechas que en él se mencionan.  


 


8.2. Legislación nacional 


 
Normativa nacional 


 
Asunto 


Real Decreto 126/2015, de 27 de febrero 


Por el que se aprueba la norma general relativa a la información 
alimentaria de los alimentos que se presenten sin envasar para 
la venta al consumidor final y a las colectividades, de los 
envasados en los lugares de venta a petición del comprador, y 
de los envasados por los titulares del comercio al por menor. 


Real Decreto 1808/1991, de 13 de diciembre 
Por el que se regulan las menciones o marcas que permiten 
identificar el lote al que pertenece un producto alimenticio 


Real Decreto 1801/2008, de 3 de noviembre 
Por el que se establecen normas relativas a las cantidades 
nominales para productos envasados y al control de su 
contenido efectivo. 


 








                                                                                                   


 
DG CONSUMO PNCOCA 2021-2025 Programa 3.2.5 


 


 


Programa 3.2.5  
 


Control específico de la información 
alimentaria y la calidad vinculada a los 


productos con denominaciones de origen 
protegidas, indicaciones geográficas 


protegidas y especialidades tradicionales 
garantizadas en el punto de venta al 


consumidor final 
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1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 


El objeto de este programa es la descripción de la planificación, ejecución y verificación de la eficacia 
de los controles llevados a cabo por las autoridades competentes de la Dirección General de Consumo 
del Ministerio de Consumo y de las comunidades autónomas sobre la calidad comercial (establecida en 
la normativa específica de los productos) e información alimentaria vinculada a regímenes de calidad de 
los productos alimenticios comercializados en el punto de venta al consumidor final.  


Las personas consumidoras demandan cada vez más productos tradicionales, que posean, además, una 
calidad diferenciada. Al tratarse de productos de una elevada calidad, con un valor añadido, se hace 
necesaria la realización de controles para asegurar que el consumidor recibe productos de la máxima 
calidad con toda la información alimentaria asociada a estos productos expresada de forma clara y veraz. 
Con la realización de dichos controles se pretende, así mismo, evitar al máximo las prácticas fraudulentas 
vinculadas a este tipo de productos alimenticios.  


Mediante el Reglamento (UE) nº 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de noviembre 
de 2012 sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios, se definen y establecen 
requisitos para los regímenes de calidad de determinados productos agroalimentarios que se listan en 
su Anexo I. De acuerdo con los artículos 4 y 17 de dicho reglamento se consideran como «regímenes de 
calidad» de productos agroalimentarios, la Denominación de Origen Protegida (DOP) y la Indicación 
Geográfica Protegida (IGP), vinculados a una zona geográfica, y la Especialidad Tradicional Garantizada 
(ETG) vinculada a métodos de producción y recetas tradicionales. 


El Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 por 
el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios, incorpora la regulación de 
las DOP/IGP vinícolas, garantizando a los nombres de esos productos, como derechos de propiedad 
intelectual, una protección uniforme en todo el territorio de la Unión y proporcionando a los 
consumidores información clara sobre las propiedades que confieran valor añadido a dichos productos. 


Por su parte, el Reglamento (UE) nº 110/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero de 
2008, relativo a la definición, designación, presentación, etiquetado y protección de las indicaciones 
geográficas de bebidas espirituosas, regula las normas específicas sobre la calidad de esta categoría de 
productos amparados bajo regímenes de calidad. El mencionado reglamento será sustituido por el 
Reglamento (UE) 2019/787 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, sobre la 
definición, designación, presentación y etiquetado de las bebidas espirituosas, la utilización de los 
nombres de las bebidas espirituosas en la presentación y etiquetado de otros productos alimenticios, la 
protección de las indicaciones geográficas de las bebidas espirituosas y la utilización de alcohol etílico 
y destilados de origen agrícola en las bebidas alcohólicas, de aplicación a partir del 25 de mayo de 2021. 
Este nuevo establece en su artículo 22 que las indicaciones geográficas protegidas cumplirán lo 
dispuesto en un pliego de condiciones que ha de contener una descripción de las características de la 
bebida espirituosa, incluidas, en su caso, las materias primas a base de las cuales se produce, así como 
las principales características físicas, químicas u organolépticas del producto y las características 
específicas del producto en comparación con las bebidas espirituosas de la misma categoría. 


De igual forma, el Reglamento (UE) 251/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero 
de 2014, sobre la definición, descripción, presentación, etiquetado y protección de las indicaciones 
geográficas de los productos vitivinícolas aromatizados, establece en su artículo 10 que los productos 
deberán cumplir un pliego de condiciones que contenga una descripción del producto, en particular sus 
principales características analíticas, así como una indicación de sus características organolépticas. 
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Asimismo, en la normativa mencionada se establece que los Estados miembros efectuarán controles 
sobre este tipo de productos. Durante la realización de estos controles se verificará que el producto en 
cuestión cumpla con la normativa legal que le es de aplicación y, por ende, con el pliego de condiciones 
del régimen de calidad al que se encuentre acogido. De igual forma se vigilará la utilización ilegal de 
nombres de los productos que estén amparados por indicaciones geográficas registradas. Una vez 
realizados los controles se adoptarán todas las medidas necesarias para poner fin a los incumplimientos 
detectados. En todos los casos, estos controles habrán de ser realizados de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento (UE) nº 625/2017 y se podrán llevar a cabo sobre productos que se 
comercialicen de forma presencial, así como en la venta de alimentos mediante técnicas de 
comunicación a distancia, prestando especial atención al comercio electrónico. Por otra parte, estos 
controles podrán realizarse en el marco de controles oficiales programados o controles oficiales no 
programados. 


Este programa de control se centra principalmente en dos aspectos: 


- Inspección visual del etiquetado, publicidad y otros documentos comerciales del producto. La 
información alimentaria facilitada al consumidor de estos productos se rige por las normas 
generales en materia de información alimentaria facilitada al consumidor, teniendo que cumplir, 
además, los requisitos específicos establecidos en la normativa sobre regímenes de calidad de 
los productos alimenticios. 


- Toma de muestras del producto a controlar para llevar a cabo análisis y/o pruebas de calidad 
alimentaria para determinar que los productos cumplen con la normativa vigente de calidad. 


Para una verificación completa del cumplimiento de la normativa es imprescindible, no solo realizar los 
análisis y/o pruebas de calidad sobre el producto sino también comprobar la correspondencia entre los 
resultados obtenidos y la información facilitada al consumidor, principalmente a través del etiquetado 
para comprobar que existe una coherencia entre ambos datos.  


El ámbito de aplicación del programa sería, por tanto, la información alimentaria y el control de la 
calidad comercial de los productos alimenticios acogidos a regímenes de calidad y disponibles en los 
puntos de venta al consumidor final tanto de forma presencial como los comercializados por técnicas 
de venta a distancia, principalmente por el comercio electrónico, sin entrar en la valoración de los 
requisitos de calidad que se establecen los pliegos de condiciones de los distintos productos 
alimenticios. 


Por último, mencionar que los operadores de las empresas alimentarias son los responsables de cumplir 
los requisitos previstos en la legislación, así como lo dispuesto en el pliego de condiciones específico al 
que se acogen sus productos.  


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA 


La legislación relacionada con el programa se incluye como anexo al final de este documento. 


Con independencia de las disposiciones de carácter general, existen normas específicas que regulan 
aspectos de la información alimentaria de algunas categorías de alimentos. A modo de ejemplo se 
señalan en el ámbito de la UE los aceites de oliva, la miel, las bebidas espirituosas, etc., sin olvidar que, 
de la misma manera, existe a nivel nacional normativa que contempla requisitos que repercuten en la 
información alimentaria de ciertas categorías, como, por ejemplo, las que afectan a las conservas 
vegetales, grasas comestibles, patatas y productos de aperitivo, productos lácteos, etc. 







 


4 
 


Para facilitar la aplicación de la normativa de calidad alimentaria se han redactado a nivel interno o en 
el seno de las instituciones comunitarias algunos documentos que sin constituirse en normativa de 
aplicación intentan contribuir a la unidad de mercado: 


- Documento guía para las autoridades competentes por lo que respecta al establecimiento de 
tolerancias para los valores de nutrientes declarados en la etiqueta.  


 


- Documento guía para las autoridades competentes sobre métodos de análisis para fibra para la 
determinación del contenido de fibra declarado en la etiqueta.   


Además, se dispone de un procedimiento aprobado por la 8ª Conferencia Sectorial de Consumo que 
tiene por misión establecer criterios comunes en la interpretación de normas que permitan disponer a 
los organismos de control de mecanismos útiles en su tarea de inspección y sanción. En base a este 
mecanismo se redactan y se publican actualmente en la web del Ministerio de Consumo informes sobre 
consultas que en muchas ocasiones tienen como objetivo aclarar determinados aspectos de la 
legislación nacional o comunitaria sobre los productos alimentarios. 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 


Objetivo general: reducir los riesgos vinculados a una incorrecta información o a un defecto en la 
calidad de los productos alimenticios acogidos a regímenes de calidad destinados al consumidor final 
de acuerdo con la normativa vigente. 


Objetivos operativos: 


Objetivo operativo 1: realizar controles en materia de información alimentaria facilitada al consumidor 
final, tanto en el etiquetado de los productos alimenticios acogidos a regímenes de calidad como en su 
presentación de acuerdo con una programación en base al riesgo. 


Objetivo operativo 2: llevar a cabo controles de la calidad de los productos alimenticios acogidos a 
regímenes de calidad mediante toma de muestras y la realización de análisis y/o pruebas de calidad 
alimentaria, de acuerdo con una programación en base al riesgo. 


Objetivo operativo 3: comprobar el cumplimiento de la legislación en relación con la información 
alimentaria y la calidad facilitada al consumidor referida a los productos alimenticios acogidos a 
regímenes de calidad propios de una zona geográfica o relativos a la producción tradicional. 


Objetivo operativo 4: detectar prácticas fraudulentas en relación a los productos alimenticios acogidos 
a regímenes de calidad. 


Objetivo operativo 5: adoptar medidas por parte de la autoridad competente antes los incumplimientos 
detectados durante la realización de los controles.  


 


4. PROGRAMACIÓN EN BASE AL RIESGO 


De acuerdo con el Reglamento (UE) 2017/625, las autoridades competentes deberán realizar controles 
oficiales de todos los operadores con regularidad, en función del riesgo y con la frecuencia apropiada. 


Con esta finalidad, las autoridades competentes de las CCAA organizan los controles en los 
establecimientos fundamentalmente en base al riesgo asociado al tipo de establecimiento alimentario y 
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la forma de comercialización de los alimentos, aunque podrán tener en cuenta adicionalmente otros 
factores de riesgo vinculados al tipo de alimento.  


Además de estos controles programados en base al riesgo, las autoridades competentes realizan 
controles no programados, cuando haya algún motivo que haga sospechar a la autoridad competente 
de la existencia de un incumplimiento, por ejemplo, a consecuencia de una reclamación o una denuncia. 


5. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA  


5.1. Planificación de los controles oficiales: priorización de los controles.  


Los controles oficiales de los productos alimenticios responderán a los siguientes criterios de actuación: 


- Se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en que dicha notificación sea necesaria 
y esté debidamente justificada para el control oficial que se deba efectuar. Las autoridades 
competentes garantizarán su imparcialidad, la calidad y coherencia, en todos los niveles. 


- Con carácter general los controles oficiales responderán a un criterio de regularidad y podrán 
realizarse de acuerdo a distintos formatos:  
 


• Control oficial sistemático programados en el período que dura el PLAN (2021-2025) 
sobre las categorías de alimentos establecidas en el Reglamento de Ejecución (UE) 
2019/723 de la Comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (UE) 2017/625, parte II, punto 1.4, que tengan productos 
alimenticios acogidos a regímenes de calidad y disponibles en los puntos de venta al 
consumidor final. 
 
• Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado a realizar por las 
Administraciones de Consumo de las CCAA en colaboración con la Dirección General de 
Consumo, como respuesta a incumplimientos obtenidos en el control oficial llevado a cabo 
en el punto 1, en base a los indicadores establecidos en el programa o por mandato como 
parte del cumplimiento de la regulación europea.  
 
• Campañas Autonómicas de Inspección y Control a realizar por las Administraciones de 
Consumo de las CCAA en su territorio. 


 


También podrán realizarse controles oficiales ad hoc ante la sospecha de que ha habido un 
incumplimiento. Cabe mencionar que, de igual modo, podrán efectuarse controles ad hoc en cualquier 
momento, incluso cuando no haya sospecha de incumplimiento. 


Asimismo, según lo previsto en el artículo 112 del RCO, la Comisión podrá adoptar actos de ejecución 
sobre: 


a) la aplicación de programas coordinados de control de duración limitada en uno de los 
ámbitos regulados por las normas contempladas en el artículo 1, apartado 2; 







 


6 
 


b) la organización ad hoc de la recogida de datos e información en relación con la aplicación 
de un conjunto específico de las normas mencionadas en el artículo 1, apartado 2, o en 
relación con la prevalencia de algunos peligros. 


Las autoridades competentes de las CCAA efectúan los controles oficiales de acuerdo con 
procedimientos documentados para verificar el cumplimiento de la normativa. Los procedimientos 
documentados empleados por las CCAA para la ejecución de este programa se listan en los anexos 1a 
y 1b de la parte general de la DG de Consumo del Plan.  


 


5.2. Puntos de control  


El control de la información y la calidad alimentaria se realiza tanto en los productos alimenticios 
acogidos a regímenes de calidad envasados como en los no envasados puestos a disposición de los 
consumidores en el comercio al por menor o por venta a distancia.  


Por tanto, los puntos de inspección serán:  


- Comercios al por menor: puntos de venta o entrega al consumidor final, entendiendo por tales 
las tiendas, grandes establecimientos, supermercados, hipermercados, tiendas especializadas, 
etc. 


- Venta a distancia, incluidos los sitios web donde se comercializan alimentos acogidos a 
regímenes de calidad. 


- Otros: la inspección de consumo, en aquellos casos que considere necesario comprobar 
determinados aspectos de la trazabilidad de un alimento de calidad diferenciada y siempre que 
tenga asignada la competencia para actuar en este punto de la cadena de acuerdo con la 
potestad de autoorganización atribuida en las normas autonómicas, podrá realizar controles en 
los establecimientos de origen de los productos. 
 


5.3. Naturaleza del control 


Los controles consisten en visitas a los establecimientos, realizadas, en general, sin previo aviso por los 
inspectores, que o bien forman parte de actuaciones de carácter programado, como son los controles 
oficiales sistemáticos o las Campañas de Inspección y de Control a nivel nacional o autonómico o que, 
por el contrario, son actuaciones en las que hay que estar a lo previsto en las correspondientes órdenes 
de servicio al tener por objetivo la comprobación de una denuncia u otros hechos o circunstancias 
sobrevenidas. Por otra parte, durante la ejecución de los controles se podrá llevar a cabo una toma de 
muestra para la realización de análisis y/o pruebas de calidad.  


El control oficial se basará, por tanto, en dos aspectos, la inspección visual y la toma de muestras de 
productos alimenticios acogidos a un régimen de calidad.  


5.3.1. Inspección visual 
 
Se realizará una inspección visual de los distintos productos alimenticios, concretamente, de:  


 
 el etiquetado y/o presentación de los productos acogidos a regímenes de calidad envasados 


y no envasados puestos a disposición del consumidor final en comercios minoristas. 
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 la información alimentaria en los productos acogidos a regímenes de calidad envasados y 
no envasados que son ofrecidos para la venta mediante comunicación a distancia, 
principalmente a través del comercio electrónico. 


 la información que facilita el operador en la oferta comercial y en la publicidad, tanto en 
comercio presencial como en venta a distancia.  


La inspección visual del etiquetado y/o presentación podrá ser realizada directamente en el producto 
de calidad diferenciada, o bien mediante la toma de fotografías del etiquetado, captura de imágenes en 
las páginas web que ofrecen productos alimenticios de venta al consumidor final o la toma de muestras 
del producto para la comprobación de los requisitos normativos aplicables en relación a la información 
alimentaria, tanto los contemplados en la legislación general de información alimentaria, como en la 
específica de productos de calidad diferenciada.    


 
5.3.1.1. Control del etiquetado en productos envasados y no envasados 


 
De conformidad con el Reglamento (UE) nº 1151/2012, se entiende por «etiquetado», las menciones, 
indicaciones, marcas de fábrica o comerciales, dibujos o signos relacionados con un producto alimenticio 
y que figuren en cualquier envase, documento, rótulo, etiqueta, faja o collarín, que acompañen o se 
refieran a dicho producto alimenticio 


En la inspección visual del etiquetado de los productos envasados y no envasados comercializados bajo 
alguno de los regímenes de calidad se verificará lo siguiente: 


- Información obligatoria 


Se comprobará que en el etiquetado de los productos alimenticios envasados y no envasados figura la 
siguiente información obligatoria vinculada a los regímenes de calidad: 


 El símbolo comunitario asociado a la DOP, la IGP o la ETG, según el caso. 
 El nombre registrado tal y como aparece inscrito en el Registro Comunitario como DOP, IGP o 


ETG, según el caso. 


- Disponibilidad y presentación de la información obligatoria 


Se comprobará que en el etiquetado de los productos alimenticios comercializados bajo uno de los 
regímenes de calidad: 


 El idioma utilizado en el símbolo comunitario es el castellano por ser un producto 
comercializado en España.  


 El nombre registrado del producto figura en el mismo campo visual que el símbolo de la Unión 
asociado a la DOP, IGP o ETG, según el caso. 


- Información voluntaria 


Se comprobará que en aquellos casos en los que se muestra de forma voluntaria información referida a 
los regímenes de calidad, se cumplen los requisitos establecidos para ello: 
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 De figurar la mención completa del régimen de calidad, esta es, según el caso: “denominación 
de origen protegida”, “indicación geográfica protegida” o “especialidad tradicional garantizada”. 


 De figurar la abreviatura del régimen de calidad, esta es, según el caso: “DOP”, “IGP” o “ETG”. 
 De figurar la mención completa o la abreviada de cualquiera de los regímenes de calidad, va 


acompañada del nombre registrado del régimen de calidad. 
 De figurar una representación de la zona geográfica de origen del producto y/o referencias 


textuales, gráficas o simbólicas al Estado miembro y/o la región donde se ubica dicha zona 
geográfica de origen, esta se corresponde con el nombre registrado del régimen de calidad. 


5.3.1.2. Control para la protección de los nombres registrados 
 
En la inspección visual de la información que se facilita a los consumidores en el etiquetado, en la oferta 
comercial, en la publicidad y en los alimentos que son ofrecidos para la venta mediante comunicación 
a distancia, principalmente a través del comercio electrónico de estos productos alimenticios, se 
verificará lo siguiente: 


 En el caso de las DOP e IGP: 


- cualquier uso indebido de un nombre registrado en productos no amparados por el registro, 
cuando dichos productos sean comparables a los productos registrados con ese nombre o 
cuando el uso del nombre se aproveche de la reputación del nombre protegido, incluso 
cuando esos productos se utilicen como ingredientes; 


- cualquier uso indebido, imitación o evocación, incluso si se indica el verdadero origen de los 
productos o servicios o si el nombre protegido se traduce o se acompaña de expresiones 
tales como «estilo», «tipo», «método», «producido como en», «imitación» o expresiones 
similares, incluso cuando esos productos se utilicen como ingredientes; 


- cualquier otro tipo de indicación falsa o falaz en cuanto a la procedencia, el origen, la 
naturaleza o las características esenciales de los productos, que se emplee en el envase o en 
el embalaje, en la publicidad o en los documentos relativos a los productos de que se trate, 
así como la utilización de envases que por sus características puedan crear una impresión 
errónea acerca de su origen; 


- cualquier otra práctica que pueda inducir a error al consumidor acerca del verdadero origen 
del producto. 


 En el caso de las ETG: 


- cualquier uso indebido, imitación o evocación, así como cualquier otra práctica que pueda 
inducir a error al consumidor. 


 


5.3.2. Toma de muestras 
 
Durante la realización de los controles oficiales se podrá llevar a cabo una toma de muestras para la 
realización de análisis y/o pruebas de calidad, a fin de verificar que se cumplen los requisitos legales 
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aplicables en cuanto a la calidad alimentaria de los productos alimenticios acogidos a alguno de los 
regímenes de calidad.  


En la toma de muestras se tendrá en cuenta las condiciones establecidas en el Capítulo IV del 
Reglamento (UE) 625/2017 “Muestreo, análisis, ensayos y diagnósticos”, artículos 34, 35 y 36. Los 
métodos de muestreo, así como los de análisis, ensayo y diagnóstico de laboratorio, utilizados durante 
los controles oficiales y otras actividades oficiales cumplirán la normativa de la Unión por la que se 
establecen dichos métodos o los criterios de funcionamiento de dichos métodos. De no existir la 
normativa mencionada, se utilizarán los métodos disponibles que se ajusten a las normas o los 
protocolos pertinentes internacionalmente reconocidos, incluidos los aceptados por el Comité Europeo 
de Normalización (CEN), o los métodos pertinentes desarrollados o recomendados por los laboratorios 
de referencia de la Unión Europea y validados conforme a protocolos científicos aceptados a escala 
internacional; de no existir dichas normas o protocolos, los métodos que cumplan las normas 
pertinentes establecidas a escala nacional o, de no existir dichas normas, se utilizarán los métodos 
pertinentes desarrollados o recomendados por los laboratorios de referencia nacionales y validados 
conforme a protocolos científicos aceptados a escala internacional, o los métodos pertinentes 
desarrollados y validados con estudios de validación de métodos realizados por el laboratorio o entre 
varios laboratorios conforme a protocolos científicos aceptados a escala internacional. 


Las autoridades competentes garantizarán que los operadores cuyos productos sean sometidos a 
muestreo, análisis, ensayo o diagnóstico en el contexto de controles oficiales tengan derecho a un 
segundo dictamen pericial, que deberá sufragar el propio operador. 


El derecho a un segundo dictamen pericial facultará al operador para solicitar una revisión documental 
del muestreo, el análisis, el ensayo o el diagnóstico por otro experto reconocido y que posea las 
cualificaciones adecuadas. 


Cuando sea pertinente, adecuado y técnicamente viable, habida cuenta, en particular, del carácter 
perecedero de las muestras y de la cantidad disponible de sustrato, las autoridades competentes se 
asegurarán, al tomar la muestra, y si así lo solicita el operador, de que se tome una cantidad suficiente 
que posibilite un segundo dictamen pericial. Si no fuera posible tomar una cantidad suficiente conforme 
a lo indicado, informarán de ello al operador. 


Lo expuesto en el mencionado Reglamento se completará con lo establecido en las normativas 
autonómicas de consumo,  y  en el  Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las 
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria, a 
fin de garantizar el derecho de los operadores a realizar el análisis y/o prueba de calidad contradictorio 
y, en su caso, efectuar el análisis y/o prueba de calidad que será dirimente y definitivo. 


La realización de los análisis y/o pruebas de calidad relacionadas con este programa de control se 
llevarán a cabo en laboratorios oficiales, laboratorios privados acreditados o en aquellos que fueran 
designados para ello por la autoridad competente en materia de consumo. 


 


5.4. Descripción de los incumplimientos 


Se considerará incumplimiento cuando la información vinculada a los regímenes de calidad no sea 
conforme con las especificaciones de la normativa. Así mismo, se considerarán también incumplimientos 
cuando, tras la toma de muestras y la realización de los análisis y/o pruebas de calidad pertinentes, la 
calidad final del producto no sea conforme con las especificaciones recogidas en la normativa horizontal 
y sectorial del producto. 


Los incumplimientos podrán ser de los siguientes tipos: 
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- Incumplimiento del etiquetado en productos envasados y no envasados 


En el etiquetado de un alimento envasado o no envasado no se cumple con alguno de los requisitos 
establecidos en cuanto a la información obligatoria, la disponibilidad, la presentación de la información 
obligatoria y la información voluntaria, vinculada a los regímenes de calidad. 


- Incumplimiento del uso de los nombres registrados 


En la información que se facilita a los consumidores no se cumple alguno de los requisitos establecidos 
en cuanto a protección de los nombres registrados. 


- Incumplimientos relacionados con la calidad  


En los productos de calidad diferenciada no se cumple con alguno de los requisitos establecidos en las 
normas de calidad para este tipo de productos. Los controles llevados a cabo para detectar este tipo de 
incumplimientos serán realizados únicamente por aquellas comunidades autónomas que en el ejercicio 
de sus competencias atribuidas planifiquen este tipo de actuaciones. 


 


5.5. Medidas adoptadas ante incumplimientos 


Cuando se obtengan evidencias sobre la presencia de incumplimientos se adoptarán medidas eficaces, 
proporcionadas y disuasorias, de acuerdo con:  


- los incumplimientos detectados y la gravedad de los mismos,  
- su repercusión en los intereses económicos de los consumidores 
- la garantía de corrección permanente y no reiteración de los incumplimientos detectados. 


La decisión sobre las medidas a adoptar dependerá del tipo y naturaleza del incumplimiento detectado, 
del punto en el que se realiza el control y del historial de incumplimientos del operador responsable. 


Ante cada incumplimiento comprobado se podrán adoptar todas las medidas que se consideren 
oportunas, incluido el inicio de un procedimiento sancionador, siempre y cuando se ajusten a lo descrito 
en el artículo 138 del Reglamento (UE) 2017/625 y la normativa autonómica de las autoridades de 
control de las CCAA.  


Las autoridades competentes, de acuerdo con el citado artículo, adoptarán las medidas necesarias para: 


 Determinar el origen y el alcance del incumplimiento. 
 Establecer las responsabilidades del operador. 
 Garantizar que el operador de que se trate subsane el incumplimiento y evite que se vuelva a 


producir.  


En el caso de los alimentos comercializados a través de internet, las medidas a tomar se encuentran 
detalladas en el Procedimiento de trabajo para la vigilancia del mercado en el comercio electrónico de 
bienes y servicios.  


Las autoridades competentes que hayan iniciado cualquier actuación ante la detección de 
incumplimientos referidos a la calidad o información vinculada a los regímenes de calidad realizarán un 
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seguimiento de las medidas adoptadas, verificando que se han corregido los incumplimientos 
detectados, de forma que no se vuelvan a producir. 


Tras el estudio motivado de los resultados o la pertinente evaluación del riesgo, la autoridad de control 
valorará también si procede la notificación en el marco de la Red Europea de notificaciones 
administrativas y de fraudes (iRASFF-ACA/FF), en aquellos casos en los que el responsable del producto 
esté domiciliado en otro estado miembro o tercer país. 


6. RELACIÓN CON OTROS PROGRAMAS 


En el marco de los controles oficiales, determinados aspectos relacionados con el control de la 
información y la calidad alimentaria de los productos de calidad diferenciada no se verifican en el ámbito 
de este programa por estar incluidos en otros programas. A continuación, se indica qué aspectos del 
control de información y calidad alimentaria se incluyen en el marco de otros programas del PNCOCA y 
por qué motivo: 


- Programa 3.1.3 Calidad diferenciada MAPA, ya que el control de la calidad diferenciada 
vinculada a un origen geográfico o a especialidades tradicionales en las fases anteriores al 
punto de venta al consumidor final se realiza en el marco de este programa. 
 


7. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 


Las autoridades competentes realizarán anualmente la evaluación del cumplimiento de los objetivos de 
este programa, así como la evolución de los indicadores a lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA. 
A la luz de los resultados obtenidos adoptarán, cuando resulte necesario, medidas sobre los sistemas 
de control con un enfoque basado en la mejora continua, conforme a la obligación de establecer 
procedimientos de examen de los controles que se establece en el art. 12.2 del Reglamento (UE) 
2017/625. 


Para ello, la Dirección General de Consumo del Ministerio de Consumo recopila los datos con toda la 
información procedente de las CCAA, encargadas de la ejecución del programa, y se analizan mediante 
los indicadores definidos más adelante.  


7.1. Indicadores 


Los indicadores para evaluar el cumplimiento de los distintos objetivos operativos de este programa son 
los siguientes: 


OBJETIVO DESCRIPCIÓN DEL OBJETIVO INDICADORES 


Objetivo operativo 1 


Realizar controles en materia de 
información alimentaria facilitada al 
consumidor final, tanto en el 
etiquetado de los productos 
alimenticios acogidos a regímenes de 
calidad como en su presentación de 
acuerdo con una programación en 
base al riesgo. 


1. Nº controles 
programados realizados / 
Nº controles 
programados  


2. Nº controles no 
programados realizados / 
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Objetivo operativo 2 


Llevar a cabo controles de la calidad 
de los productos alimenticios 
acogidos a regímenes de calidad 
mediante toma de muestras y la 
realización de análisis y/o pruebas de 
calidad alimentaria, de acuerdo con 
una programación en base al riesgo. 


Nº controles totales 
realizados 


3. Nº controles realizados 
venta minorista 
presencial / Nº controles 
totales realizados 


4. Nº controles realizados 
venta a distancia / Nº 
controles totales 
realizados 


Objetivo operativo 3 


Comprobar el cumplimiento de la 
legislación en relación con la 
información alimentaria y la calidad 
referida a los productos alimenticios 
acogidos a regímenes de calidad 
propios de una zona geográfica o 
relativos a la producción tradicional. 


5. Nº total de 
incumplimientos / Nº 
controles totales 
realizados 
 


6. Nº incumplimientos 
información alimentaria / 
Nº controles totales 
realizados 


 
 


7. Nº incumplimientos 
calidad / Nº controles 
totales realizados 


Objetivo operativo 4 
Detectar prácticas fraudulentas en 
relación a los productos alimenticios 
acogidos a regímenes de calidad. 


8. Nº casos de prácticas 
fraudulentas / Nº 
controles totales 
realizados 


Objetivo operativo 5 


Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente antes los 
incumplimientos detectados durante 
la realización de los controles. 


9. Nº medidas adoptadas 
/Nº total de 
incumplimientos  


 


 


7.2. Verificación de la eficacia de los controles 


Su objetivo es comprobar el grado de consecución de los objetivos estratégicos a lo largo del PNCOCA, 
mediante la verificación de las tendencias en el número de controles y de incumplimientos detectados. 
 


OBJETIVO GENERAL INDICADOR 


Reducir los riesgos vinculados a una incorrecta 
información o a un defecto en la calidad de los 
productos alimenticios acogidos a regímenes 


Tendencia del Nº de controles en los últimos 5 años 


Tendencia del % de incumplimientos en los últimos 
5 años 
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de calidad destinados al consumidor final de 
acuerdo con la normativa vigente. 


Tendencia del % de las medidas adoptadas a partir 
de los incumplimientos detectados, en los últimos 
5 años 


 


- Recopilación de datos 


La fuente para la obtención de los datos será establecida por la Dirección General de Consumo del 
Ministerio de Consumo. Los datos se recogerán siguiendo las instrucciones especificadas. 


 


- Informes 
 
Con los datos obtenidos se realizarán anualmente los siguientes informes: 
 


- Informe anual de resultados del PNCOCA elaborado por España. 
 


- Tablas del Informe Anual Control oficial (Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la 
Comisión por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 
en lo que respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes 
anuales presentados por los Estados miembros. (AROC). 
 


- Informe anual sobre los controles oficiales en la Unión Europea, elaborado por la Comisión 
Europea. 







 


14 
 


8. ANEXO: Legislación relacionada con el programa 


 


8.1. Legislación comunitaria  


 
Normativa de la UE 


 


 
Asunto 


 
Reglamento (UE) 1169/2011 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de octubre de 2011 


Sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y 
por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 1924/2006 y 
(CE) nº 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, y 
por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, 
la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE 
de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE, y 2008/5/CE 
de la Comisión, y el Reglamento (CE) nº 608/2004 de la 
Comisión. 


Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de marzo de 2017 


Relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados 
para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos 
y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los 
animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. 


Reglamento (UE) 1151/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 21 de noviembre de 2012 


Sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y 
alimenticios. 


Reglamento (CE) 110/2008, de 15 de enero de 2008 


Relativo a la definición, designación, presentación, etiquetado 
y protección de la indicación geográfica de bebidas 
espirituosas y por el que se deroga el Reglamento (CEE) nº 
1576/89 del Consejo. 


Reglamento de Ejecución (UE) 716/2013 de la Comisión de 25 
de julio de 2013 


Por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) nº 110/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo a la definición, designación, presentación, 
etiquetado y protección de la indicación geográfica de 
bebidas espirituosas. 


Reglamento (UE) 251/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de febrero de 2014 


Sobre la definición, descripción, presentación, etiquetado y 
protección de las indicaciones geográficas de los productos 
vitivinícolas aromatizados, y por el que se deroga el 
Reglamento (CEE) n° 1601/91 del Consejo. 


Reglamento (UE) 2019/787 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de abril de 2019 


Sobre la definición, designación, presentación y etiquetado 
de las bebidas espirituosas, la utilización de los nombres de 
las bebidas espirituosas en la presentación y etiquetado de 
otros productos alimenticios, la protección de las indicaciones 
geográficas de las bebidas espirituosas y la utilización de 
alcohol etílico y destilados de origen agrícola en las bebidas 
alcohólicas, y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 
110/2008 


Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo , de 17 de diciembre de 2013 


Por el que se crea la organización común de mercados de los 
productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos 
(CEE) nº 922/72, (CEE) nº 234/79, (CE) nº 1037/2001 y (CE) nº 
1234/2007 


Reglamento Delegado (UE) 2019/33 de la Comisión, de 17 de 
octubre de 2018 


Por el que se completa el Reglamento (UE) nº 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las 
solicitudes de protección de denominaciones de origen, 
indicaciones geográficas y términos tradicionales del sector 
vitivinícola, al procedimiento de oposición, a las restricciones 
de utilización, a las modificaciones del pliego de condiciones, 
a la cancelación de la protección, y al etiquetado y la 
presentación. 
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8.2. Legislación nacional 


 


 
Normativa nacional 


 
Asunto 


Real Decreto 126/2015, de 27 de febrero 


Por el que se aprueba la norma general relativa a la información 
alimentaria de los alimentos que se presenten sin envasar para 
la venta al consumidor final y a las colectividades, de los 
envasados en los lugares de venta a petición del comprador, y 
de los envasados por los titulares del comercio al por menor. 


Real Decreto 1808/1991, de 13 de diciembre 
Por el que se regulan las menciones o marcas que permiten 
identificar el lote al que pertenece un producto alimenticio 


Real Decreto 1801/2008, de 3 de noviembre 
Por el que se establecen normas relativas a las cantidades 
nominales para productos envasados y al control de su 
contenido efectivo. 


Ley 6/2015, de 12 de mayo 
De Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas 
Protegidas de ámbito territorial supra-autonómico. 


 


 


 







